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A N D A L U C Í A
A

Monografía

Los Planes de Ordenación del Territorio 
de ámbito subregional de ANDALUCÍA

C O O R D IN A C IÓ N  D E L M O N O G R Á F IC O :

M anue l B e n a b e n t F. de C ó rd oba  
y G lo ria  V ega  G on zá lez
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PRESENTACIÓN

E l  presen te núm ero tien e  por objeto efectuar una  

reflexión acerca de la ordenación del territorio en  

la  esca la  com arcal q u e  se  lleva  a cabo en  la  C om u
nidad Autónom a. C om o es sab ido, en  A ndalucía se  

encuentran  en  form ulación un im portante núm ero  

de p lanes y, por tanto, se  tien e  ya  una cierta expe
riencia , d esd e el terreno de la m etodología  y  d esd e  

la perspectiva de la gestión  para poder efectuar una  

primera reflexión general sobre las d ificultades, los 

problem as y  las oportun idades de esta  práctica  

político-adm inistrativa.

Es cierto q u e no corren buenos tiem pos para la pla
n ificación, lo q u e tiene una incidencia  todavía m a
yor en  una práctica poco asentada com o la ordena
ción el territorio, pero no es m enos cierto tam bién  

q u e d esde h ace  bastantes años se  ha reclam ado la 

escala  supram unicipal de planificación para so lven
tar problem as y  despejar incógnitas sobre la gestión  

del territorio, especialm ente de aquellos ámbitos más 

dinám icos (aglom eraciones urbanas y  zonas litora
les), donde el orden resultante de las actuaciones  

sectoriales y  de la yuxtaposición de los p laneam ien
tos urbanísticos m unicipales no se  consideraba sa 

tisfactorio. D e  h ech o , han sido tantas las esperan
zas puestas en  la Ordenación del Territorio, que casi 

cualquier proyecto que no fu ese de escala  m unici
pal se  consideraba que requería su  encaje en  un plan  

de ordenación del territorio que v in iese  a solventar 

su  adecuada inserción territorial.

La experiencia concreta nos d ice que la p lanifica

ción territorial tiene un alcance limitado; para a lgu 

na corriente de opinión profesional, incluso un al
cance m ás que limitado, y  para otros la ordenación  

del territorio es la excusa para diseñar, desde la com 

petencia  de la C om unidad Autónoma, propuestas 

de ordenación que, a nuestro juicio, debieran situar
se  en  la escala  propia del planeam iento urbanístico.

C om o se  p u ed e deducir, la ordenación del territo

rio no h a  acabado de ser una práctica sobre la que  

exista  un con sen so  unánim e acerca de su  con ten i

do y  a lcance, y  eso  que ya  todas la C om unidades  

A utónom as h an  regulado la m ism a. A ello  v ien e  a 

sum arse que la leg islac ión  que am para esta  m ate
ria difiere en  aspectos a v eces  su stan cia les, com o  

para que las experiencias puedan  trasladarse sin  

m ás. En todo caso, en  los ú ltim os 10 años se  han  

form ulado m ás p lan es de ordenación del territorio 

en  nuestro país que en  n in gú n  m om ento antes de  

nuestra historia; aunque han sido m uchas las ten 

tativas y  e scasos los p lan es aprobados, se  está  en  

esa  fase prim eriza, de prueba y  error, que esp ere
m os term ine por consolidarse defin itivam ente.

Como ocurrió con la práctica urbanística tras la Ley 

del 56, serán los planes (y los Tribunales) los que ven 
gan  a concretar el verdadero alcance de la ordena

ción del territorio y m ás aún su posición en  el marco 

general de com petencias sectoriales y territoriales de 

las distintas adm inistraciones, porque si bien la doc
trina jurídica y la jurisprudencia han tenido oportu

nidad de concretar un marco m ás o m enos sensato de 

cual es el lugar de la O rdenación del Territorio, no es 

m enos cierto que la ocupación de ese lugar ha de efec
tuarse día a día m ediante la práctica.

La política  de O rdenación del Territorio no realiza  

actu acion es sino que propone actuaciones, no in 
vierte en  proyectos sino  que requiere que las p o lí

ticas sectoriales los hagan. E stab lece prohibiciones 
y  co n d ic io n es pero, norm alm ente, requiere que  

otras políticas se  encarguen  de cum plirlas y  hacer
las cum plir a los particulares. La ordenación del 

territorio es  pero no es. S e aprueba el plan y  queda  

al pairo en  la torm enta que el m ism o acaba de g e 
nerar, ¿quién gestiona?, ¿cóm o obligar a la ejecu 
ción de las propuestas positivas?.

E ste es  uno de los asuntos cruciales de esta  m ate
ria, cóm o gestionar unos p lan es cuyas propuestas 

corresponden a diversas adm inistraciones y  cóm o  

lograr que éstas propuestas se  lleven  a cabo. Las 

p osib ilidad es que brinda la leg islac ión  de la C o
m u nidad  A utónom a no es m uy im agin ativa , de
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PRESENTACIÓN

m anera que este  asunto se  convierte en  crucial y  a 

nuestro ju icio  es la  clave del futuro de la ordena

ción del territorio en  nuestra región. U n plan es creí
b le  cuando su s propuestas son  asum idas y  cum pli

d as. La experiencia  concreta del cum plim iento de  

los p lan es nos dirá si estos tien en  futuro o si nos  

h em os quedado en  un intento frustrado.

C on e ste  núm ero se  h a  querido efectuar una re
flex ión  gen era l sobre la  situ ación  d e la  ordenación  

del territorio en  n uestra  reg ió n , en  un m om ento  

en  cierta m ed id a  esperanzador, p u esto  q u e la  A d

m in istración  A utónom a ha apostado por el d e sa 

rrollo de esta  p o lítica , au n q u e no ha p asad o el 
tiem po su fic ien te  para recapitu lar sobre los resu l
tados ob ten id os. Por tanto , lo  q u e se  recoge  en  los  

artículos que com p on en  este  núm ero son  las pri
m eras co n sid erac ion es y  p reocu p acion es e fec tu a 

das a la  lu z  d e los p la n es en  ejecu c ión  o rec ien te 
m en te  aprobados.

Para ello , se  ha buscado la colaboración de aquellos 

profesionales que han participado directam ente en  

la redacción de los p lanes así com o de otros exper

tos en  urbanism o y  en  políticas territoriales. S e  ha  

pretendido aportar una reflexión sobre los principa
les contenidos abordados en  esta «primera gen era
ción» de P lanes de O rdenación del Territorio y, en  

p a rticu la r , so b r e  e l a lc a n c e  d e  e s to s  p la n e s  

supram unicipales, com o marco de referencia obli

gada del planeam iento urbanístico en  la ordenación  

de los ám bitos donde los procesos de urbanización  

responden a dem andas que exceden  a las intrínse
cas de cada m unicip io. A este objeto responden los 

cinco primeros artículos de este  núm ero.

h em os considerado oportuno que se  eva lú e  el tra
tam iento que se  les da en  los p lan es de ordenación  

del territorio a estas m aterias y, lo que es m ás im 
portante, q u é p u ed e aportar el p lan territorial en  

relación con estas políticas.

F in alm en te, nos ha parecido que la  ocasión  reque
ría conocer la  op in ión  de Josefin a  C ruz, D irectora  

G eneral de O rdenación del Territorio y  U rbanism o, 
bajo cuyo im pulso se  ha desarrollado todo este  pro
ceso  planificador y  conclu ido un Proyecto de Ley 

de O rdenación U rbanística, actualm ente en  trámi

te parlam entario.

D el conjunto de aportaciones efectuadas en este nú 
mero no puede extraerse n inguna conclusión defini

tiva que no sea  la de que en  la  Com unidad Autónoma 

se  ha hecho una apuesta política clara y  am biciosa  

por la planificación supramunicipal. En este proceso, 
la principal aportación que los profesionales pode

m os realizar no puede ser otra que la de profundizar 
en las m etodologías y  diseñar fórmulas y  propuestas 

útiles que faciliten la ordenación y  gestión  de cada 

territorio, en  función de sus condicionantes, oportu

nidades y  problemas; en este sentido debe entender
se  la publicación de este núm ero m onográfico de la 

Revista Andalucía Geográfica.

En relación con el papel de estos P lanes para orien

tar o coordinar las políticas sectoriales, nos ha p a
recido que el agua, el paisaje y  el turism o tienen  

una esp ecia l in cid en cia  en  la ordenación del terri

torio y, sin  em bargo no han sido objeto de una re
flexión  su fic ien te, s i se  com para con otras p olíti

cas, com o por ejem plo la  de carreteras; por ello,

[M anue l Benabent] 

[G lo ria  Vega]
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Entrevista

E ntrev is ta  a Jose fina  C ruz V illa ló n

-Directora General de Ordenación del Territorio y Urbanismo- 
Consejería de Obras Públicas y Urbanismo. Junta de Andalucía

La entrevista que s igu e a continuación fue realizada  
a finales del m es de febrero, días antes de que el Con
sejo de Gobierno aprobase remitir al Parlamento el 
Anteproyecto de Ley de O rdenación Urbanística. En 
la m ism a se  incorporan algunas determ inaciones que 
permiten superar algunas deficiencias de articulación 
entre la planificación territorial y  la planificación ur
banística a que se  alude en  la entrevista.

Pregunta
La C om unidad Autónom a está  en  un proceso de re
dacción  de p lan es m uy am bicioso, h ab ién d ose  p u 
blicado los decretos de form ulación de 11 planes. 
¿Cuál es e l fin de esta  política tan d ecid id a  de d o
tar de p lan ificación  supram unicipal al territorio 
andaluz? ¿Está previsto continuar form ulando p la
nes, para qué territorios?

Respuesta
A dem ás de los p lan es que ya están  form ulados, h e 
m os in iciado lo que denom inam os estud ios previos 
en  otras áreas andaluzas, concretam ente en  el Le
vante de Almería, Costa Tropical de Granada y C os
ta de Sol O riental-A xarquía en  M álaga, con la v o 
luntad de proceder tam bién a la form ulación de  
dichos p lanes. En con secu en cia , a la v ista  d e las 
características de los territorios en  los que hay p la 
n es form ulados o estam os en  proceso de, p u ed e Vd. 
deducir que nuestra voluntad es completar, a m e
dio plazo, la elaboración de p lan es de ordenación  
del territorio de ámbito subregional en  las áreas m e
tropolitanas y en  el litoral.

Para nosotros es claro que es necesario ejercer las 
com petencias que la C om unidad Autónom a de An
dalucía p osee  en  materia de ordenación del territo
rio, y dicha com petencia parece que es prioritaria 
ejercerla, dadas las d im ensiones de A ndalucía y  la 
dificultad para actuar sim ultáneam ente en  todo el 
territorio andaluz, en  las áreas con mayor tensión  y 
com petencia en  el uso del su elo  y donde es urgente  
la coordinación de las políticas urbanísticas m unici
pales, así com o las de las políticas sectoriales.

Pregunta
La Ley 1/94 de O rdenación del Territorio prevé unas 
Comisiones de redacción para la  elaboración de

los p lan es territoriales subregionales, lo que no es 
habitual en  otras CC.AA. cuya redacción corre a car
go  del órgano de la  adm inistración autónom a co 
rrespondiente en  tanto que los m unicip ios así com o  
otras adm inistraciones se  integran en el proceso sólo  
a través de las correspondientes fases de participa
ción  y  aud iencia . ¿Podría valorar, de acuerdo con  
la  exp erien cia  desarrollada, las ventajas o incon
venientes que a su  juicio tien e  este  sistem a de re
dacción  de los p lanes?

Respuesta
La Ley de O rdenación del Territorio de A ndalucía  
hace una apuesta clara por la coordinación y  el con 
sen so  en  el proceso de elaboración de los p lanes de  
ordenación del territorio. Y, d esd e esa  perspectiva, 
es im prescindib le contar con la  participación e fec 
tiva y  decisoria  de las restantes adm inistraciones. 
Las ventajas o in con ven ien tes de esta  alternativa  
están  en  la lectura que se  h aga  del proceso que ello  
conlleva. El proceso ex ige , p lanteado en  esos tér
m inos, d iá logo y  con sen so ; y  ello  a su  vez, ex ig e  
tiem po. Las ventajas están  en  la  prim era parte de  
la  anterior afirm ación: un proceso con sen su ad o  
deb e de tener con secu en cias positivas en  la  cred i
bilidad y  aplicación  del plan; los incon ven ien tes en  
la  segunda: consum ir un tiem po excesivo  en  la  for
m ación  de la  voluntad mayoritaria p u ed e conllevar  
retrasos que h agan  inviables a lgu n os de los con te
nidos del plan.

Pregunta
Al contrario que en  otras CC.AA. la  Ley 1/94 no pre
v é  n in gu n a  m edida cautelar que habilite al gobier
no autónom o para impedir, de acuerdo con deter
m inados requisitos, la  tram itación de modificacio
nes/revisiones del p laneam iento  urbanístico en  el 
período de redacción del plan territorial. ¿De qué  
m anera se  garantiza que el p lan territorial pueda  
establecer sus propuestas sin  interferencias previas 
que lim iten  o h agan  inútiles su s previsiones?.

Respuesta
C on scien tes de esa  lim itación  de la  Ley de O rde
nación  del Territorio de A ndalucía, en  el A ntepro
yecto  de Ley de O rdenación U rbanística, que ac
tualm ente se  está tramitando, se  ha incorporado una
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D isp osic ión  A dicional, la  Q uinta, que capacita  al 
C onsejo de Gobierno para suspender la tram itación  
de m odificaciones de p laneam iento  que afecten  a 
la  ordenación estructural y  ten ga  in cid en cia  o in te
rés supram unicipal, una v ez  que se  encuentra for
m ulado un Plan de O rdenación del Territorio. Con  
esta  D isp osición  se  estab lece  esa  m edida cautelar  
que, efectivam en te, no había sido contem plada en  
la  Ley de O rdenación del Territorio de A ndalucía.

Pregunta
Las determ inaciones de los p lan es territoriales se  
desarrollan en  sus aspectos propositivos v ía  políti
cas sectoriales y  en  sus aspectos coercitivos vía con
trol de los conten idos del p laneam iento  urbanísti
co. ¿N o le  parece que este  desarrollo del p lan terri
torial presenta una gran debilidad porque n o  se  
garan tiza  cu an d o  se  van  a  d esarro llar lo s  p royec
tos, que deben  ser aprobados en  las respectivas le 
y es  de presupuestos de la  C om unidad A utónom a y, 
sin  em bargo, d esd e  el m ism o instante de la  apro
bación del p lan los m unicip ios ya  tien en  esta b lec i
das unas lim itaciones norm ativas que v incu lan  a 
su  planeam iento?, ¿qué form ulas se  están p lantean
do en  los p lan es en  redacción para evitar este  d e s
equilibrio?

Respuesta
Vd. describe bien ese  desequilibrio que se  puede pro
ducir una vez  aprobados los p lanes de ordenación  
del territorio, debido, en  parte tam bién, al hecho de  
que aún no se  haya optado claram ente por un m o
delo de gestión  de los p lanes subregionales que se  
van aprobando. También es cierto que, en  su  propio 
proceso de elaboración, largo com o ya  ha sido ind i
cado, los docum entos previos al plan de ordenación  
propiam ente dicho, están contribuyendo a orientar 
las políticas sectoriales y  a la tom a de sus d ec isio 
nes. La solución m as efectiva para este  d eseq u ili
brio pasaría por la constitución de órganos de g e s 
tión supram unicipales que im pulsen y  gestion en  la 
ejecución del Plan, y  ésto no p u ed e plantearse d es
de el propio Plan com o una determ inación más; la 
norm ativa v igen te  y  la  voluntad del Gobierno anda
luz en  relación con la creación de estas entidades, 
es que sean  fruto de un proceso planteado de abajo 
a arriba, por lo que es de prever que en  el propio 
desarrollo de los Planes, una vez  aprobados, se  v a 
yan  planteando fórm ulas de gestión

Pregunta
La ley  1/94 de ordenación del territorio no prevé  
instrumentos propios para el desarrollo de las pro
pu estas de los P lanes de O rdenación del Territorio, 
o lo que es  lo m ism o, proyectos de interés supra- 
m unicipal deben  para su  m aterialización ser d e sa 
rrollados a partir de la  m odificación  de p lan es ur

banísticos, lo que su p on e que su  ejecución  se  fía a 
otras adm inistraciones. ¿N o su p on e esta  situación, 
una gran lentitud en el desarrollo de los proyec
tos y  una alta probabilidad de que estos proyectos 
no se  ejecuten?

Respuesta
Comparto con Vd. que la Ley de O rdenación del Te
rritorio de A ndalucía es una Ley que regula prefe
rentem ente los instrum entos de p lanificación terri
torial, y  no los de su  gestión . En estos m om entos, 
ocho años después de la aprobación de la Ley (1994), 
está aprobado el Plan de O rdenación del Territorio 
de la  aglom eración urbana de Granada y  es previsi
b le que se  aprueben en  este  m ism o año otros p la
nes. La reflexión sobre los instrum entos de gestión  
de los p lanes de ordenación del territorio está abier
ta en  la  D irección General hace ya  algún tiempo; en  
parte, en  el Anteproyecto de O rdenación Urbanísti
ca de Andalucía se  ha tenido tam bién en  cuenta este  
h echo para establecer instrum entos de desarrollo y  
gestión  de los p lanes territoriales (patrimonio auto
nóm ico de suelo, reserva de suelo, p lanes esp ec ia 
les en  desarrollo de p lanes territoriales, los m ism os 
contenidos del plan g en era l,^ ).

Pregunta
U na de las principales debilidades de los p lanes te
rritoriales es la gestión  de sus contenidos. Existe una 
corriente cada vez  m ás mayoritaria que considera  
que la gestión  de los p lanes es una tarea práctica
m ente im posible en  las actuales circunstancias y  que 
los planes territoriales deben ser esencialm ente pro
positivos, de definición de proyectos y  m enos coer
citivos/normativos. D e esta manera, se  propugna que 
el Plan debe incluir esen cia lm en te aquellos asp ec
tos que previam ente hayan sido concertados/conve- 
niados para garantizar la  gestión  (recuérdese las 
estrategias territoriales de M adrid). ¿Como se  está  
solucionando esta cuestión  en  Andalucía?.

Respuesta
Creo que e se  tipo de Plan que usted  describe res
p on d e a otra con cep ción  de la p lan ificación , m as 
asim ilab le a los conocidos com o P lanes E stratégi
cos, de los que ten em os num erosos ejem plos en  el 
ám bito de las principales ciudades. Pero com o tam 
b ién  ocurre en  el ám bito m unicipal, el Plan Estra
tég ico  no p u ed e  sustituir al Plan Territorial, sino  
que este  Plan deb e estab lecer la estructura del te 
rritorio para el m edio y  largo plazo y  las «reglas del 
ju ego»  que sirvan de m arco de referencia a los fu
turos proyectos de carácter supram unicipal.

Pregunta
Cam biando de tercio, ¿Cuál está siendo la actitud  
de la Adm inistración del Estado en  aquellas cu es



tiones que afectan a sus com petencias?.¿Por cierto, 
tiene a lguna virtualidad práctica las C om isiones de 
concertación estab lecidas en  la Ley para la solución  
de conflictos interadministrativos?, ¿Han utilizado  
alguna vez  esta v ía  prevista en  la  Ley de O rdena
ción del Territorio?

Respuesta
La situación  es tan variada com o p lan es de orde
nación  form ulados. En unos son  secundarias las 
com p eten cias estata les que se  regulan en  el plan; 
en otros, son  de mayor im portancia. Adem ás, la  Ad
m inistración G eneral del E stado su e le  estar repre
sentada en  las C om isiones de R edacción por un res
ponsab le técn ico  provincial, cuyo ám bito com pe- 
tencia l no siem pre abarca todas las m aterias que  
se  d iscu ten  y  regulan en  los p lanes d e ordenación  
d el territorio y  tam bién h ay  que contar con el m a
yor o m enor grado d e im plicación  d e estos repre
sen tan tes en  el proceso. Con todas esas sa lved a
des, p u ed e d ecirse que la A dm inistración G eneral 
d el Estado, a través d e  sus representantes, partici
pa en  el proceso, nos trasm ite los proyectos estata
les que p u ed en  afectar al ám bito d el plan, m ani
fiestan su  d iscrepancia  con las propuestas del plan, 
si es el caso, o asum en  en  lín eas gen era les su s con 
ten idos. Otra cuestión  es hasta  q u é punto, luego , 
en  la program ación y  ejecución  de sus inversiones  
en  el ámbito, se  consideren  realm ente vincu lados  
por las propuestas del plan. En cualquier caso, hasta  
la  fech a  no se  h a  h ech o  uso d e las C om isiones de  
concertación  estab lecid as en  la  Ley.

Pregunta
¿Cuál es la  valoración gen era l que podría h acer
nos d e la  ap licación  d e la  Ley d e O rdenación del 
Territorio?. ¿C onsidera oportuno a la  lu z  d e la  ex 
periencia  adquirida la  rev is ió n  d e  a lg u n o s  d e  su s  
conten idos?

Respuesta
En m i opinión, es aún pronto para valorar la  ap li
cación  d e la  Ley d e O rdenación d el Territorio en  
A ndalucía y, por tanto, proponer m odificaciones al 
texto en  vigor.

Pregunta
S e ha acusado que la  ley  1/94 se  había realizado de  
m anera un tanto descoordinada en  relación con la  
leg islac ión  urbanística. ¿El anteproyecto de ley  Ur
banística  realizado por la  C onsejería en  qué asp ec
tos m odifica o com pleta  la Ley 1/94? ¿Cual es  la  
causa  de que no se  haya optado por un texto que  
refundiese la  O rdenación del territorio con el urba
nism o, com o se  está  produciendo en  a lgunas C o
m unidades Autónom as?

Respuesta
C uando en  1997 se  tomó la decisión  de elaborar una  
leg islación  urbanística propia de la C om unidad Au
tónom a, una v ez  que se  había producido la  S en ten 
cia 61/1997 del Tribunal C onstitucional, que forzó a 
su  vez  la decisión  de hacer propia de la Com unidad  
Autónoma de Andalucía el Texto Refundido de la Ley 
del Suelo  de 1992, efectivam ente se  valoró la opor
tunidad o conven iencia  de integrar el Texto de la 
Ley 1/1994 en  la  ley  urbanística cuya elaboración se  
in iciaba entonces. Pero se  estim ó que era preferible 
m antener la in dependencia  de la  Ley 1/94, s i bien  
estableciendo los «puentes»  de conexión entre una  
y  otra ley, tanto en  la  justificación de la  coherencia  
entre el planeam iento general y  los p lanes territo
riales, com o en la  habilitación de instrum entos de  
desarrollo y  de gestión  urbanística para la ejecución  
de los p lanes subregionales; y, com o ya  ha sido indi
cado, estab leciendo m edidas cautelares en  las m o
dificaciones del planeam iento en  los procesos de ela
boración de los p lanes de ordenación del territorio.

Pregunta
H em os podido observar que la legislación canaria ha 
optado por integrar en los planes de ordenación del 
territorio la planificación de los espacios naturales pro
tegidos; es decir, los PORN se  integran dentro de di
chos planes. Esta iniciativa viene a apoyar una opi
nión m uy extendida de que la mejor protección de un 
espacio natural se  hace posible si existe una adecuada  
articulación con el espacio circundante y  se  abordan 
las afecciones territoriales externas que afectan a los 
mismos. Puede darnos su  opinión sobre esta política 
de integración entre la política de ordenación del terri
torio y  la política de protección de espacios naturales.

Respuesta
Sin n inguna duda la protección de los espacios natu
rales debe encontrar mayores garantías en  su  ade
cuada insertación e integración de en  la ordenación  
del territorio circundante, de forma que se  evite esta
blecer líneas rígidas en el territorio. Con todo, desde  
nuestra experiencia, en  la m edida que se  incorporan 
las determ inaciones de los PORN a los contenidos de 
los planes de ordenación del territorio, no considero 
que sea  imprescindible que se  establezca directamen
te desde el plan de ordenación del territorio los con
tenidos de los PORN. Creo que ese decisión tiene más 
que ver con la distribución com petencial de los d e
partamentos y  centros de la Administración que con  
una cuestión de fondo. Otra cuestión, y  es una pre
gunta a la que yo, en  distintos m om entos m e he dado 
distintas respuestas a m í misma, es la de la conve
niencia o oportunidad, en  función de su  mayor efica
cia, de que ordenación del territorio y  m edio am bien
te se  integren en  el m ism o departamento dentro de la 
estructura administrativa autonómica.
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TEMAS

LOS PLANES DE O R D E N A C IÓ N  DEL TERRITORIO DE A N D A LU C ÍA . 

U N A  PRÁCTICA ASENTADA C O N  A LG U N A S  LIM ITACIO NES

-Manuel Benabent F de Córdoba-

La Com unidad Autónom a de A ndalucía está inm er
sa  en  un im portante proceso de desarrollo de la  Or
d enación  del Territorio. En el m om ento en  que ve  
la  luz este  artículo se  encuentra en  redacción el plan  
regional, se  ha aprobado dos p lanes subregionales, 
están técnicam ente ultim ados otros dos planes, p en 
d ien tes de su  aprobación por las respectivas C om i
s io n es de redacción y  se  encuentran  en  m uy avan
zada fase de redacción otros cuatro p lanes. A dicio
nalm ente, se  llevan  a cabo los trabajos previos de  
otros dos ám bitos territoriales que, a buen  seguro, 
term inarán por form ularse com o planes.

A unque estas experiencias están  en  su  mayor parte 
in con clu sas es  p osib le  p lantear a lgu n as reflex io
n es acerca de los p lan es territoriales en  A ndalucía  
y a  que lo avanzado de la  tram itación de algunos  
docu m en tos perm ite vislumbrar, in d ep en d ien te 
m en te de su  aprobación o no, cu a les son  los tem as  
considerados y  com o son  tratados en  los p lanes.

LA NORM ATIVA R EG U LAD O RA . C U E S T IO N E S  
D E  C O N T E N ID O  Y D E  G E S T IÓ N  D E L  P LA N

Los p lan es son  tributarios de las norm as que lo re
gulan , tanto en  su  conten ido com o en su  gestión , lo 
que su p on e  que cualquier consideración  d isc ip li
nar sobre los m ism os debe partir del recon ocim ien 
to de su  m arco norm ativo. La Ley 1/94 de O rdena
ción del Territorio de la C om unidad Autónom a de  
A ndalucía (LOTCAA) estab lece  que los p lanes te 
rritoriales han de contener lo sigu iente:

• Los objetivos y  propuestas territoriales para el 
ám bito del plan.

• El esq u em a de las infraestructuras básicas y  la  
distribución de los equ ipam ientos y  servicios de  
carácter supram unicipal.

• La ind icación  de las zon as para la  ordenación y  
com patib ilización  de u sos y  para la  protección y  
m ejora del paisaje, de los recursos naturales y  
del patrim onio histórico y  cultural.

Por otra parte, la  Ley habilita para que los p lanes  
pu ed an  incorporar cualesqu iera  otras cu estion es

que se  consideren necesarias. C láusula abierta, que  
deja en  m anos del C onsejo de G obierno una mayor 
concreción  de los conten idos para que estos p u e 
dan ser apropiados a los objetivos del Plan.

F inalm ente, el p lan  d eb e determ inar, para el d e 
b ido cu m p lim ien to  de su s p rev ision es, e l p la n e a 
m iento  urbanístico y  sectoria l q u e d eb e ser objeto  
de adaptación , estab lecer  una program ación de  
prioridades d e inversión  y  unas d eterm in acion es, 
con  el a lcan ce de N orm as, D irectrices y  R ecom en
d acion es, esto  es, d eterm in acion es que su p on en  
u na d istin ta  grad ación  en  los com prom isos y  en  
su  ejecución .

La Ley, por otra parte, no determ ina la  esca la  de  
propuestas del plan por lo que ésta  queda a los que  
se  estim e con ven ien te  para la  m ás correcta com 
prensión  de las determ inaciones.

D e estas determ inaciones para los p lanes su b reg io 
n ales, se  p u ed e extraer com o con clu sión  general 
que la norm ativa estab lece  unos p lan es m uy flex i
b les tanto en  su  conten ido com o por su  alcance.

En cuanto a la  gestión  de los p lanes, la  LOTCAA no  
estab lece  n in gu n a  ind icación  esp ec ífica  por lo que  
es el D ecreto de aprobación del Plan el que ha de  
estab lecer este  extrem o. D e este  m odo, el único d e
creto publicado, en  la fecha en  que se  redacta este  
artículo, de aprobación del Plan de la  ag lom era
ción urbana de Granada no estab leció  n in gú n  ór
gan o  esp ecífico  de gestión , ind icando que las d e
term inaciones del Plan se  desarrollarían por las Ad
m inistraciones y  E ntidades Públicas de conform i
dad con sus respectivas com petencias, en  tanto que  
el segu im ien to  del Plan correspondería a la  C on se
jería  de Obras Públicas y  Transportes1.

A m i ju icio , la  norm ativa andaluza tien e  carencias  
que lim itan, en  la práctica, un desarrollo eficaz de  
los p lanes y  que no resuelve la  constitución  o no de

(1) Meses más tarde se aprobó un Decreto regulando la composición y
funciones de un órgano de seguimiento del Plan
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órganos esp ecíficos de gestión . Estas lim itaciones  
son, a m i ju icio , las sig u ien tes:

a) D e  desarrollo d e proyectos d e interés supram u- 
nicipal. El p lan carece d e instrum entos propios 
de desarrollo que garantice eficazm en te la  eje
cución de propuestas estratégicas. Es decir, que  
determ inadas accion es positivas d e los p lanes, 
d e interés regional, que com prom eten d e forma 
d ecid id a  a la  A dm inistración Autónom a no se  
h acen  factib les porque ésta  no p u ed e operar d i
rectam ente en  su  desarrollo2 y  requieren su  eje
cución  m ediante p laneam iento  urbanístico.

b) D e  gestión .
A quí se  p lantean  dos asuntos e sen c ia les:

- En primer lugar, es una cuestión  ya  vieja que  
tien e  que ver con la responsabilidad d e la 
ejecución  del Plan y  que estaba ya  planteada  
en los p lanes urbanísticos provinciales o c o 
m arcales que se  h icieron  en  los años s e se n 
ta. La responsabilidad del cum plim iento del 
Plan aparece d ilu ida entre los m últip les or
ganism os com prom etidos por las actuaciones, 
com o su ced e  en  el Plan de la  aglom eración  
urbana de Granada y  el órgano de segu im ien 
to sólo p u ed e  im pulsar y  prom over su  cum 
plim iento pero difícilm ente decid ir en  la  eje
cución  d e  aquellos proyectos que escap an  a 
la com p eten cia  de la  C onsejería d e Obras 
Públicas y  Transportes, organism o im pulsor  
del Plan. Por otra parte, s i se  crea un órgano  
ad hoc d e gestión  aunque este  fu ese  d e ca 
rácter representativo d e un territorio (área  
m etropolitana, com arca), esto en  nada cam 
bia lo anterior ya  que, c iertam ente, por el 
propio conten ido del Plan su  ejecución  c o 
rresponde a d iferentes en tes territoriales.

Por ello, la  viabilidad de buena parte d e las 
acciones previstas en  los p lanes requiere algo  
m ás que su  inclusión en  la M em oria econ ó
m ica del Plan, requiere el acom pañam iento  
de m edidas concretas de gestión  que aseg u 
ren al máximo el cum plim iento de las propues
tas. La aprobación junto con el plan de conve
nios territoriales o protocolos, para el caso de  
actuaciones que requiriesen la intervención

(2) En algunas Comunidades Autónomas se ha resuelto esta cuestión 
incorporando determinadas e figuras en desarrollo de los planes 
territoriales. Así: Ley 9/1995 de Medidas de Política Territorial, 
Suelo y  Urbanismo de Madrid, con la figura de las «Actuaciones 
de interés regional» y  los « Proyectos de alcance regional» y  Ley 
6/1989 de Ordenación del Territorio de la Comunidad valenciana, 
con los «Proyectos de ejecución»

de m ás de un organism o, contribuiría a m ejo
rar la  gestión  de los m ism os. Estos convenios, 
en los que se  detallarían las actuaciones a rea
lizar por cada una d e las partes y  los p lazos y  
procedencia d e los recursos, supondrían un  
m ayor grado de com prom iso que las previsio
n es actuales de los p lan es3.

En seg u n d o  lugar, es una cu estión  re la c io 
n ad a con  el cu m p lim ien to  e fectivo  d e las 
propuestas d e  actuación  previstas en  el Plan  
subregional. En efecto , m ientras que las d e 
term in acion es que d eb en  ser objeto d e cum 
p lim iento  por el p lan eam ien to  urbanístico  
son  controladas escru p u losam en te en  los ór
ga n o s  urban ísticos (C om isiones Provincia
le s  d e O rdenación  del Territorio y  U rban is
m o), s ie n d o  c o n d ic ió n  n e c e sa r ia  para la  
aprobación  d e  los p la n es  u rb an ísticos su  
a d ecu ación  al p lan  territorial, no ocurre así 
con el m andato p ositivo  por el P lan territo
rial a la  e jecu ción  d e p la n es sectoria les o 
actu ac ion es sin gu lares, que requiere a lgo  
m ás q u e su  in d ica c ió n  en  un d ecreto  de  
aprobación d e l p lan  territorial para h acerse  
efectivas, requiere la  voluntad política  d e  su  
e jecu ción  y, en  la  m ayoría d e  los casos, la  
aprobación d e  las actu ac ion es en  las ley es  
d e p resu p u estos a n u a les d el Parlam ento.

Puesto que no está asegurado el cum plim ien
to del plan en  relación con propuestas de ac
tuación cuya ejecución es com petencia d e la 
Administración Autónoma o d e la Administra
ción General del Estado y  s í está condiciona
da la actuación d e los m unicipios, esta situa
ción da lugar a una relación asim étrica entre 
los M unicip ios y  otras Adm inistraciones Pú
blicas en  cuanto a las obligaciones que se  d e 
rivan d e la  aprobación del plan subregional.

El resu ltado p u ed e  ser, en  la  práctica y  a 
m edio plazo, un lóg ico  rechazo al plan por 
parte d e las C orporaciones Locales concer
n idas, que p u ed en  term inar considerándolo  
com o un instrum ento d e control d e las com 
p eten cias m un icip a les pero no com o un e le 
m ento de desarrollo territorial del ámbito.

En sum a, el m odelo d e Plan que se  perfila en  
la Ley, es el de un tipo d e Plan flexib le en  su  
contenido, adaptable a las características del

(3) Una aproximación a lo que señalamos se puede encontrar en los 
Procedimientos de Gestión Coordinada, de la Ley 11/1992, de 24 
de noviembre de Ordenación del Territorio de Aragón.
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10.

territorio concreto en  el que d eb e ejecutarse, 
qu e co n tien e  las d eterm in a cio n es b ásicas  
para definir los elem entos esen cia les que con
d icionan la  organización  del territorio, pero  
que adolece de instrum entos su ficien tes para 
m aterializarlas.

CUATRO E X P E R IE N C IA S  D E  P L A N IF IC A C IÓ N

A finales de febrero de 2002 se  encuentran aproba
dos dos p lan es territoriales: aglom eración  urbana  
de Granada y  Poniente a lm eriense (este últim o aún  
sin  publicar su  D ecreto de aprobación), y  otros dos 
se  encuentran en  fase de inform ación pública, Costa  
N oroeste  de C ádiz y  Sierra de Segura, con toda la 
docum entación  com pleta que ex ig e  la  LOTCAA.

Indicadores básicos de los Planes de Ordenación del Territorio

Ambito Municipios Superficie Población Densidad
___________________________ (Kms2) (1996) (hab/km2)
Aglomeración 32 891
de Granada

444.750 499,2

Costa Noroeste 4 
de Cádiz

349 108.074 309,6

Poniente 9
Almeriense

929 138.393 148,9

Sierra de 
Segura

12 1933 30.116 15,6

Estos ámbitos corresponden a unos territorios con las 
sigu ientes características generales: una aglom era
ción urbana, con conflictos de usos debidos a su  cre
cim iento desordenado y  problemas de conurbación; 
un territorio litoral con problemas de com petencia  
entre agricultura intensiva y  desarrollo turístico; un 
territorio litoral con conflictos por el uso del agua y  
desarrollo desordenado de la agricultura de forzados 
y; un territorio serrano de interior sin  especiales con
flictos de usos, dom inado por un espacio natural que  
trata de poner en  valor sus potencialidades como ob
jetivo para su  desarrollo socioeconóm ico.

Estas situaciones bien diferenciadas abren las posi
bilidades de análisis acerca del modo en que se  abor
dan las propuestas; es decir, una aproximación más 
disciplinar en  lo que nos interesa destacar la escala y  
los contenidos o tem as objeto del plan, considerando  
problemáticas bien diferenciadas. El objeto no es tanto 
conocer las propuestas concretas planteadas para re
solver los problem as detectados sino el m odo de  
aproximación a la resolución de las propuestas.

A tal efecto nos centraremos en  tres aspectos esencia
les de los planes: el nivel de resolución, el contenido  
y  el modo en que se  m aterializan las propuestas.

N IV E L  D E R E S O L U C IÓ N

Por nivel de resolución entendem os el grado de detalle 
de las propuestas. Sólo en parte tiene que ver con la 
escala de representación, ya que obviamente la escala  
limita lo que es posible representar y  analizar, pero lo 
que interesa es el nivel o finura a que se  desciende en  
el análisis, cual es el nivel de detalle que se  representa 
y  no tanto a la escala concreta a la que se  dibuja.

Los p lan es considerados com prenden ám bitos te 
rritoriales de m uy distinta am plitud que con d ic io 
na la  esca la  de análisis, pero es posib le detectar en  
los p lanes un recorrido por diversas escalas que van  
d esd e  la  esca la  1:80.000 a la  esca la  1:10.000. La 
realidad es  que la  d ig ita lización  de la  inform ación  
a esca la  1: 10.000, esca la  que proporciona la  Adm i
nistración Autónom a, perm ite un e levad o grado de  
afinam iento en  las propuestas. D e este  modo:

a) En el estab lecim iento  de las infraestructuras de  
com unicación . Su  carácter de esquem a, previs
to en  la  norm ativa no im pide que, con la  preci
s ió n  c a r to g r á f ic a  d e  la  e s c a la  d e  p a r tid a  
(1: 10.000), exista una especia l preocupación por 
el trazado, de m anera que se  p lan teen  p ropues
tas defin idas, no d iagram áticas. En el caso de la 
aglom eración urbana de Granada, en  que el v ia 
rio tien e  una difícil inserción  en  el territorio d e 
bido a las p reexisten cias construidas, se  d elim i
ta con precisión  en  determ inados tram os zonas  
de reserva para estas dotaciones.

C aso distinto es el n ivel de representación de  
las propuestas de otras infraestructuras básicas  
com o las h idráulicas, en ergéticas o gasísticas, 
en  que las propuestas se  lim itan a señalar y  unir 
los puntos de origen /destino y  a estab lecer m e
didas cautelares dejando abiertas la  so lu cion es  
de trazado y  localización .

b) En el tratamiento de espacios de borde. En estos 
espacios lím ites entre zonas urbanizadas y  espa
cios vacíos, o de encuentro entre diferentes usos o 
tramas, se  observa un descenso a escalas de m a
yor detalle, así en el Poniente almeriense y  en Costa 
Noroeste. El plan del Poniente alm eriense efectúa  
una análisis pormenorizado de núcleos a escala  
1:20.000 (con nivel de resolución del 10.000; esto 
es con parcelario aparente) en el que se  analiza, 
de forma demostrativa, el m odo de encaje de las 
propuestas (tratamiento de bordes, articulación de 
los nudos viarios de ejes estructurantes con el via
rio local, encaje de vías urbanas, tratamiento de  
m árgenes de invernaderos, etc.)

Con un n ivel de análisis m ás esquem ático , m ás 
propio de la  esca la  territorial, se  d esc ien d e  en
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C osta N oroeste  a la  justificación  y  descripción  
de las actuaciones, ind icando para cada frag
m ento territorial del litoral, de m anera gráfica, 
los e lem en tos b ásicos de la  propuesta sin  d es
cender de forma porm enorizada, sin  ofrecer una  
im agen  final dem ostrativa del resultado q u e  se  
p retende alcanzar.

Para el caso  de Granada, su  representación a 
esca la  1:80.000 se  com plem enta con unas direc
trices p recisas q u e  definen  con exactitud las ca 
racterísticas y  con d icion es de trazados, em p la
zam ientos, etc. sin  que estas se  expresen  gráfi
cam ente. C aso distinto es S ierra de Segura, cu 
yos problem as no son  precisam ente de natura
leza  com positiva y  de resolución  de problem as 
urbanísticos, por lo que no se  d esc ien d e  a los 
n iv e les  de precisión  anteriores.

En suma, se  aprecia un nivel de precisión diferen
ciado segú n  tem áticas, con un afinam iento m a
yor, propia del planeam iento municipal, en las pro
puestas de delim itación de usos, que perm iten re
conocer con claridad las líneas de deslinde, y  en  
el tratamiento de los espacios de borde urbano.

C O N T E N ID O S  D E  LOS P L A N E S

En cuanto a la tem ática o conten ido propositivo de  
los p lanes, se  observa una m uy sim ilar aproxim a
ción a los asuntos objeto de tratam iento, p u d ién d o
se  decir que ex iste  un criterio racionalizador co 
m ún a todos ellos, lo que se  observa incluso  en  el 
m odo en  que se  estructuran los conten idos en  las 
respectivas norm ativas, m u y sim ilares entre sí.

E ste  criterio racionalizador se  d esp lieg a  en  una e s 
tructuración de tem áticas en  torno a cuatro gran
d es bloques: articulación territorial, ordenación y  
com patib ilización  de usos, recursos naturales, cu l

turales y  d el paisaje, y  otras infraestructuras b ási
cas. Esta aproxim ación tem ática, p resente en  todos 
los p lanes, recuerda bastante a los p lanes territo
ria les ita lian os a c tu a le s4; esto  es, s e  configuran  
com o p lanes que p on en  una esp ec ia l a tención  en  
la  conform ación estructural del territorio; en  el e s 
tab lecim iento d e lím ites y  d eterm in acion es para el 
desenvolvim iento de las infraestructuras; en  la  pro
tección  de esp acios por su  valor territorial (natural 
o cultural); en  la  pu esta  en  valor de los recursos 
recreativos y  turísticos; en  la  atención  sobre el p a i
saje; en  la  ordenación de los esp acios agrarios y  en  
el crecim iento ordenado de los desarrollos urbanos.

El en foque de los p lan es está  n etam ente con d ic io 
nado por la  LOTCAA, d e m anera que los cam bios 
d e esca la  en  la  aproxim ación y  determ inación  de  
las propuestas no suponen , sin  em bargo, e l d eta lle  
en  el dibujo final d e la propuesta. Esto es, su s d e 
term in acion es tien en  cum plim iento  m ed ian te el 
desarrollo d el p laneam iento  urbanístico que es el 
que ha d e m aterializar y  definir las propuestas.

E ste carácter secu en cia l im pide la  inm ediatez en  
la  m aterialización  de su s propuestas por parte del 
Plan territorial, lo que reduce el carácter estratég i
co que ciertas actuaciones p u ed en  tener en  un d e 
term inado m om ento tem poral. Por otra parte, la  
im posibilidad norm ativa d e entrar en  consideración  
sobre el su elo  urbano ha supuesto  una autolim ita- 
ción  en  cuanto a la defin ición  d e tratam iento o, si 
se  quiere decir d e otra m anera, una lim itación a 
dejarse llevar por el dibujo y  proponer im ágen es  
fin a les d e propuestas d e actuación, com o hem os

(4) Véase el Piano Territoriale di Coordinamento de la provincia de 
Turin, de 1999; el Plan di Indirizzo territoriale de la regíon Toscana, 
de 1999 o el Piano territoriale regionale di coordinamento de la 
región del Veneto, de 1992

Contenidos de los planes

P ro p u e s ta s  y A g lo m e r a c ió n  u rb a n a C o s ta  N o ro e s te P o n ie n te  a lm e r ie n s e S ie r ra  d e  S e g u ra

d e te rm in a c io n e s d e  G ra n a d a

n o r m a tiv a s

A r t ic u la c ió n S e ñ a la m ie n to  de  la  je ra rq u ía J e ra rq u ía  de l s is te m a  de J e ra rq u ía  de l s is te m a  de J e ra rq u ía  de l s is te m a  de

te r r i to r ia l  (I) de l s is te m a  de  a s e n ta m ie n to s a s e n ta m ie n to s  y o rd e n a c ió n a s e n ta m ie n to s  y  o rd e n a c ió n a s e n ta m ie n to s  y o rd e n a c ió n

y o rd e n a c ió n  de  e q u ip a m ie n to s de  e q u ip a m ie n to s  de  ca rá c te r de  e q u ip a m ie n to s  de  c a rá c te r de  e q u ip a m ie n to s  de  c a rá c te r

d e  c a rá c te r  s u p ra m u n ic ip a l s u p ra m u n ic ip a l s u p ra m u n ic ip a l s u p ra m u n ic ip a l

E s ta b le c im ie n to  de  te c h o s  m á x im os

de c re c im ie n to  de  s u e lo  res id e n c ia l

In te g ra c ió n  de  nú c le o s

y d e te rm in a c io n e s  pa ra

e v ita r  la  con u rb ac ión

R ed v ia r ia  de  ca rá c te r R ed v ia r ia  de  ca rá c te r R ed  v ia r ia  de  ca rá c te r R ed v ia r ia  de  c a rá c te r

e s tru c tu ra n te e s tru c tu ra n te e s tru c tu ra n te e s tru c tu ra n te
D e fin ic ió n  de l s is tem a

fe rro v ia rio  de  la  a g lo m e ra c ió n

D e te rm in a c io n e s  pa ra

la  p la n ific a c ió n  de l m e tro  l ig e ro
O rd e n a c ió n  de l v ia r io  ru ra l C a m in o s  ru ra le s  de  in te ré s

R e o rd e n a c ió n  de  la  red R e o rd e n a c ió n  de  la  red R e o rd e n a c ió n  de  la  red

d e  t ra n s p o rte  p ú b lic o  de de  tra n s p o rte  p ú b lic o  de de  tra n s p o rte  p ú b lic o  de
v ia je ro s  p o r ca rre te ra . v ia je ro s  p o r ca rre te ra . v ia je ro s  p o r c a rre te ra  

y  c re a c ió n  de  in te rc a m b ia d o re s

C re a c ió n  C e n tra l de C re a c ió n  C e n tra l de C re a c ió n  de  C e n tro s  de

tra n s p o rte  de  m e rca n c ía s t ra n s p o rte  de  m e rca n c ía s s e rv ic io s  al tra n s p o rte
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Contenidos de los planes (continuación)

P ro p u e s ta s  y

d e te rm in a c io n e s

n o r m a tiv a s

A g lo m e r a c ió n  u rb a n a  

d e  G ra n a d a

C o s ta  N o ro e s te P o n ie n te  a lm e r ie n s e S ie r ra  d e  S e g u ra

A r t ic u la c ió n  

t e r r i to r ia l  (II)

D o ta c ió n  de l s is te m a  de  e sp a c io s  

lib re s  de  la  ag lo m e ra c ió n  (e sp a c io s  

e x c lu id o s  de l p ro ce so  u rb a n iza d o r) 

e  itin e ra r io s

D o ta c ió n  de  red 

co m a rca l de  e sp a c io s  lib re s

D o ta c ió n  de  p a rq u e s  

co m a rc a le s  y ru ra le s

A d e c u a c io n e s  de  v ía s  

p e cu a ria s , ru ta  c ic lo tu rís tic a  

y e cu e s tre

Itin e ra r io s  de  in te rés  

e c o ló g ic o  y re c re a tivo

R ed tu rís tic a  re c re a tiva

A c ce so s , o rd e n a c ió n  y 

e q u ip a m ie n to s  de  la s  p la ya s

U so s  y a d e cu a c io n e s  

re c re a tiv a s  en e s p a c io s  n a tu ra le s

O rd e n a c ió n  y  

c o m p a t ib il iz a c ió n  

d e  u s o s

D e te rm in a c ió n  de  z o n a s  som e tid a s  
a  v in cu la c ió n  de  u so s  (e s p a c io s  lib res  

p ú b lico s , o rd e n a c ió n  co n ce rta d a , l im ita 

c io n e s  s in g u la re s  al c re c im ie n to  u rb a n ís tico )

D e te rm in a c io n e s  p a ra  la 

o rd e n a c ió n  de  lo s  e sp a c io s  

de  b o rd e  y á re a s  p e riu rb a n a s  

de  lo s  nú c le o s
E s ta b le c im ie n to  de  zo n a s  de  v a lo r  

e c o ló g ico ,. a m b ie n ta l y p a is a jís tic a  

s o m e tid a s  a re s tr ic c io n e s  de  u so s  y 

tra n s fo rm a c io n e s

Z o n if ic a c ió n  de  usos 

en s u e lo  no  u rb a n iza b le

D e te rm in a c io n e s  pa ra  

z o n a s  de  po te nc ia l 

c re c im ie n to  tu rís tico

D e te rm in a c io n e s  pa ra  

n u e vo s  su e lo s  tu rís tic o s

Z o n if ic a c ió n  co m a rca l de 

u so s  tu rís tic o s  (zo n a s  sa tu ra d a s  

e m e rg e n te s , eq u ilib ra d a s ). 

In te rv e n c io n e s  in te g ra d a s  

en a ld ea s

D e te rm in a c ió n  de  zo n a s  

s o m e tid a s  a v in cu la c ió n  

d e  u so s  (a c tiv id a d e s  p ro d u c tiva s )

R e s e c a s  e s tra té g ic a s  pa ra  

a c t iv id a d e s  p ro d u c tiva s  

in d u s tr ia le s  y lo g ís tica s

D e te rm in a c io n e s  so b re  los  

su e lo s  pa ra  a c t iv id a d e s  

te rc ia r ia s  e in d u s tr ia le s  y 

re s e rv a s  de  s u e lo  ind us tr ia l

D e te rm in a c io n e s  pa ra  

lo s  p o líg o n o s  in d u s tr ia le s

R e s e c a  e s tra té g ic a  pa ra  

a c t iv id a d e s  lo g ís tic a s  de 
a p o yo  al tu rism o

R e se rva s  de  s u e lo  pa ra  

e q u ip a m ie n to  com a rca l

D e te rm in a c io n e s  pa ra

la s  z o n a s  de  v a lo r  p ro d u c tivo

a g ra rio

O rd e n a c ió n  de l e sp a c io  de 

a g r icu ltu ra  in te n s iva

O rd e n a c ió n  de  la s  á re as  

p ro d u c tiv a s  ru ra le s  (cu ltivo s  

en in ve rn a d e ro s  y cu ltivo s  

tra d ic io n a le s )

D e te rm in a c io n e s  s o b re  las  
a c t iv id a d e s  in d u s tr ia le s  y 
te rc ia r ia s  en s u e lo  no  u rb a n iza b le

D e te rm in a c io n e s  s o b re  las  

e d if ic a c io n e s  al se rv ic io  de  las  
f in c a s , v a lla s , ce rca s  y 
ce rra m ie n to s

O rd e n a c ió n  de 

in fra e s tru c tu ra s  na ú tico - 

d e p o rtiva s , e sp a c io s  
p o rtu a rio s  y su s  acce so s

A c tu a c io n e s  de  m e jo ra  de 

a c c e s o s  a lo s  p u e rto s  y 

e s p a c io s  p o rtu a rio s

R e c u rs o s  n a tu ra le s , 

c u l tu r a le s  y  

d e l p a is a je

S e ñ a la m ie n to  de  z o n a s  de 

m e jo ra  y re g e n e ra c ió n  

a m b ie n ta l

D e te rm in a c io n e s  pa ra  la 

o rd e n a c ió n  de  e s p a c io s  de 

in te ré s  te rr ito r ia l y a m b ie n ta l

P ro te cc ió n  te rr ito r ia l 

de  e sp a c io s

D e te rm in a c io n e s  p a ra  el con tro l 
de  p ro ce so s  e ro s ivo s

D e te rm in a c io n e s  p a ra  la 

o rd e n a c ió n  de  z o n a s  d e g ra d a d a s  

(zo n a s  m in e ra s , v e r te d e ro s , 

z o n a s  p e riu rb a n a s )

D e te rm in a c io n e s  p a ra  la 

p re ve n c ió n  de  rie sg o s  

de  in u n d a c ió n  y a ve n id a s

In te ^ e n c ió n  y p ro te cc ió n  

en ca u c e s  f lu v ia le s

P ro te cc ió n  de  ca u ce s  y 

re cu rso s  h íd r ico s  s u b te rrá n e o s

P ro te cc ió n  de  ca u ce s

R e g e n e ra c ió n  de  m a rism a s

O rd e n a c ió n  de  la s  ag ua s  

in te r io re s  de l lito ra l

Z o n a s  de  p ro te cc ió n  u rb a n ís tic a  

de l l ito ra l y P ro te cc ió n  de  e sp a c io s  

n a tu ra le s  c o s te ro s

D e te rm in a c io n e s  sob re  

el d o m in io  p ú b lic o  m arítim o  

- te r re s tre  y se rv id u m b re  de  p ro tecc ió n

R e g e n e ra c ió n  de  p la yas

P ro te cc ió n  de l p a tr im o n io  

c u ltu ra l (C a tá lo g o  de 

e le m e n to s  de  in te ré s  )

P ro te cc ió n  del 

p a tr im o n io  cu ltu ra l

P ro te cc ió n  del 

p a tr im o n io  cu ltu ra l

P a tr im o n io  cu ltu ra l 

a s o c ia d o  al u so  tu rís tic o

S e ñ a la m ie n to  de  z o n a s  de 

m e jo ra  y re g e n e ra c ió n  p a isa jís tica

P ro te cc ió n  de l pa isa je P ro te cc ió n  de l pa isa je

In te rv e n c io n e s  en el 

p a is a je  u rb a n o

C o n s titu c ió n  de  m ira d o re s  

e it in e ra r io s  de  in te ré s  p a isa jís tico

S e n d a s  e h ito s  

p a is a jís t ic o s  y m ira d o re s
In f r a e s t ru c tu ra s  

e n e rg é t ic a s , de  

h id rá u l ic a s ,  

te le c o m u n ic a c ió n  

y  d e  g e s t ió n  de  

r e s id u o s  s ó l id o s

D e te rm in a c io n e s  pa ra  la 

o rg a n iza c ió n  de  lo s  s is tem a s  

de  a b a s te c im ie n to  y de p u ra c ió n

D e te rm in a c io n e s  p a ra  la 

o rg a n iza c ió n  de  lo s  s is te m a s  

de  a b a s te c im ie n to  y de pu ra c ió n

D e te rm in a c io n e s  pa ra  

la  o rg a n iza c ió n  de  lo s  s is tem a s  

de  a b a s te c im ie n to  y de pu ra c ió n

C o rre c c io n e s  de  v e r tid o s

C rite r io s  pa ra  el d e sa rro llo  

de  la  d is tr ib u c ió n  de  la  e n e rg ía  

e lé c tr ic a  y g a s ís tica

C rite r io s  pa ra  el d e sa rro llo  

de  la  d is tr ib u c ió n  de  la  e n e rg ía  
e lé c tr ic a  y ga s ís tica

D e te rm in a c io n e s  so b re  la 

d is tr ib u c ió n  e lé c tr ic a

O rd e n a c ió n  de  v e r te d e ro s U b ica c ió n  de  v e rte d e ro O rd e n a c ió n  de  v e rte d e ro s
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podido ver en  a lgu n os p lan es realizados en  otras 
C om unidades Autónom as, que si b ien  tien en  la  ca
pacidad de evocar y  de definir y  cerrar la  propuesta  
no dejan d e ser ejercicios que sólo tien en  sentido  si 
se  m aterializan en  un breve p lazo d e tiem po y  si el 
plan tien e  la com p eten cia  para desarrollarlas por 
si m ism o, lo que no es  nuestro caso.

Los p lan es se  d esp lieg a n  en  torno a unos objetivos 
básicos que determ inan  su  en foq u e y  propuestas.

S i segu im os el planteam iento de los b loques en  que  
hem os agrupado las d istintas tem áticas desarrolla
das por los p lanes podem os señalar a lgunos asp ec
tos característicos de estos p lanes.

Articulación territorial. Los e lem en tos esen cia les  
de la  articulación son  los c lásicos en  O rdenación  
d el territorio: La defin ición  d e la  jerarquía d e n ú 
cleos a los que se  asign an  fu n cion es esp ecificas y  
la  determ inación  del s istem a de com u n icacion es y  
transportes. A estos e lem en tos esen c ia les  se  añade  
el s istem a d e esp acios libres; esto es, la  articula
ción territorial no se  d efin e  ya  sólo por criterios e s 
trictam ente funcionales sino que los esp acios libres 
adquieren  un nuevo papel, no ya  d e e lem ento  n e 
cesario d e dotación d el ám bito y  com o p iezas de  
cierre y  d e delim itación  d e crecim iento sino com o  
instrum ento d e articulación del territorio.

Ordenación y compatibilización de usos. Q uizás  
el aspecto  con cep tu alm en te m ás innovador se a  el 
rechazo al afán totalizador d e norm ar todo el terri
torio m ediante las determ inaciones clásicas d e usos 
perm itidos/usos prohibidos. En nuestro caso, se  opta 
por abordar só lo  aquellas zon as en  las que existen  
conflictos entre usos, que sólo tien en  posib ilidad  
de resolución  con el instrum ento del plan territo
rial. S u p o n e  una d eliberada au tod elim itación  a 
efectos d e considerar sólo aquellos aspectos que se  
estim an estratégicos y  de carácter supram unicipal.

Recursos naturales, culturales y del paisaje. Las op
ciones estratégicas en relación con estos recursos son  
tanto las de protección como las de puesta en valor. La 
protección de los espacios de valor natural no lo son  
tanto por su valor ambiental sino por el papel que los 
mism os pueden jugar en el territorio en relación con la 
estrategia del Plan. Un espacio forestal, ya protegido 
por la legislación forestal, puede estar o no protegido 
a su vez por la legislación ambiental en  virtud de sus 
valores intrínsecos pero será objeto de atención o no 
por el plan si su  posición territorial le hace jugar algún  
papel en el marco de la estrategia definida.

D el m ism o m odo, la protección d e los recursos cu l
turales tien en  sentido en  el marco del Plan territo-

rial si los m ism os ju egan  un papel en  la estrategia  
territorial. Q uiere esto decir que la leg islación  del 
Patrimonio H istórico, por una parte, y los catálogos 
de la leg islación  urbanística, por otro, estab lecen  ya 
de forma adecuada sistem as de protección su ficien 
tes. El Plan sólo incorpora aquellas ed ificaciones o 
instalaciones que adquieren un papel territorial como 
elem entos de la identidad cultural del ámbito que, 
junto a otros elem entos territoriales (paisaje o esp a
cios naturales), contribuyen a una estrategia de va
lorización de recursos, aunque en  ocasiones deba  
ser la  protección un objetivo en  s í y, en  todo caso, 
sólo de aquellas que se  encuentran fuera del suelo  
urbano o urbanizable.

En cuanto al paisaje, la problem ática es b ien  d is
tinta. La in ex isten cia  de una leg islac ión  esp ecífica  
sobre el paisaje, la im posibilidad m aterial de poder  
aplicar propuestas de actuaciones positivas d esti
nadas a territorios concretos debido a la in ex isten 
cia  de m ecan ism os ad ecu ad os para m aterializar  
estas propuestas, im piden un adecuado y eficaz tra
tam iento del paisaje. La vía  de su  valorización casi 
siem pre pasa por su  protección y d ifícilm ente por 
accion es positivas de regeneración  y adecuación .

Infraestructuras básicas supramunicipales. Los
p lan es s ig u en  en  esta  caso una clara y estricta d e li
m itación de lo que es objeto del plan territorial, d i
ferenciado de lo que es propio de la p lan ificación  
sectorial, criterio que p arece obvio pero que la  ex 
periencia  observada en p lan es realizados en  otras 
C om unidades Autónom as m uestra que no siem pre  
es segu id o . D e  este  m odo, en  relación con las infra
estructuras viarias, los p lanes estab lecen  n iveles de  
viario seg ú n  la funcionalidad que se  pretende ju e 
g u en  en  el territorio, pero no se  delim itan las ca 
racterísticas técn icas que los m ism os deben  con te
ner; de esta  m anera, es la plan ificación  sectorial, la 
que de acuerdo con las in d icacion es del papel fun
cional que ha de jugar tal viario y el tráfico real o 
potencia l que el viario en  cu estión  ten ga  o se  pre
vea, definirá su s características de núm ero de ca
rriles, latitud, arcenes, etc. o el m odo de resolución  
del encuentro entre ejes viarios (incorporaciones al 
m ism o o distinto n ivel, etc.).

Esta m ism a concepción del viario está presente en  
las infraestructuras hidráulicas de abastecim iento o 
saneam iento. En estos casos, el plan delimita los pun
tos de origen y destino, dejando el trazado y la capa
cidad a los criterios técnicos sectoriales en  función de 
dotaciones por habitante y dem andas. Sin embargo, 
en materia de depuración, los planes llegan a definir 
tipos de tratamiento cuando desde el plan se  estim a  
que deben ser superiores a los definidos por la leg is
lación comunitaria, ya sea  porque el plan prevea la
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protección de espacios afectados por los efluentes o 
porque se  planteen propuestas de ordenación recrea
tiva o turística o de desarrollo agrario que exijan una  
depuración m ás estricta de los vertidos.

En m ateria de infraestructuras energéticas y  de te
lecom unicación los planes definen esencialm ente los 
pasillos por los que deben conducirse tales infraes
tructuras o las áreas excluidas de estas instalacio
n es (caso de antenas de telecom unicación) y  las con
d iciones de los tendidos cuando estos atraviesan  
parajes o espacios de gran frecuentación de aves.

LA M A TE R IA L IZ A C IÓ N  D E  LAS P R O P U E S T A S  
D E L  P LA N

Las propuestas del Plan se  establecen m ediante deter
m inaciones normativas y  m ediante acciones positivas.

Ya se  ha señalado com o estas determ inaciones tiene  
un alcance distinto expresado por la  Ley. las Nor
m as se  definen esencialm ente para el establecim ien
to de prohibiciones o de ob ligaciones positivas res
pecto a consideraciones de ordenación que deben  
ser aplicables por los p lanes urbanísticos; así, es 
ejem plo del primer caso la  determ inación de usos 
prohibidos, y  del segundo, la obligatoriedad de los 
planes urbanísticos de incorporar determ inadas con
tenidos, com o p u ed e ser la  delim itación de las zo 
nas de inundación de ríos y  arroyos, o los criterios 
para el tratam iento paisajístico. También se  inclu
yen  com o norm as los objetivos específicos del Plan  
de ordenación del territorio, los cuales son de una

gran concreción  y a  que su  alteración constituye  
m otivo de su  revisión o m odificación.

En cuanto a las D irectrices, constituyen  el grueso  
de las d eterm inaciones de los p lanes. La flex ib ili
dad prevista por la Ley h ace  que las m ism as con sti
tuyan el principal recurso norm ativo de los p lanes. 
Son los m andatos d estinados a especificar cual es 
el efecto que deb e con segu irse  con su  aplicación, 
dejando a las A dm inistraciones sectoria les o a las 
m u n icip a les las estrategias que deben  segu ir  para 
su  cum plim iento.

F inalm ente, las R ecom endaciones tien en  una e s 
casa  p resen cia  en  las norm ativas de los p lanes. Las 
llam adas a la colaboración entre A dm inistraciones 
para el cum plim iento de determ inados objetivos, 
la  realización  de estudios, etc. son  los fin es princi
p a les de estas determ inaciones.

En lo que respecta a la M em oria Económ ica, su  con
tenido tiene esencialm ente por objeto establecer cua
les son las Adm inistraciones encargadas de ejecutar 
los proyectos y  la prioridad de los m ism os. Estos as
pectos tienen  un m ayor alcance que el de la  deter
m inación económ ica del «coste» de las actuaciones  
previstas en  el Plan, puesto que esta evaluación no 
pasa de ser un m ero ejercicio de establecim iento de  
ordenes de m agnitud ya  que, d ifícilm ente se  hace  
posible evaluar económ icam ente, por ejem plo, un 
nuevo trazado viario sin  un estudio informativo que, 
por otra parte, puede presentar norm alm ente m ás 
de una alternativa, o sin  conocer debidam ente las
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características g eo lóg icas del terreno.

A unque ex isten  proyectos que p u ed en  evaluarse  
econ óm icam en te con m ayor seguridad  com o, por 
ejem plo, p u ed en  ser las estacion es d e autobuses o 
apeaderos de un determ inado tam año y  núm ero de  
dársenas, o las estacion es d e tratam iento d e verti
dos d e determ inadas características, la  realidad es  
que tam poco cuenta la Adm inistración con una eva
luación  m ed ia  de costes d e proyectos esp ecíficos  
que perm itan plantear eva lu acion es siquiera sea  
aproxim adas a la realidad.

Es este  apartado d e la  M em oria econ óm ica  uno de  
los aspectos que d eb en  ser reforzados en  los p la 
nes, cam biando su  orientación. Las M em orias e c o 
nóm icas no d eb en  ser un m ero listado d e proyec
tos, cuya evaluación  econ óm ica  es a priori de difí
cil concreción, com o un docuento de com prom isos 
ciertos d e ejecución  estab lecid os m ediante acuer
dos entre adm inistraciones y  particulares, que a se 
guran en  p lazos su  ejecución .

C O N C L U S IO N E S . LA N E C E S ID A D  D E A D A PTA 
C IÓ N  D E  LA L E G IS L A C IÓ N  D E O R D E N A C IÓ N  

D E L  T E R R IT O R IO

La exp erien cia  que aportan los p lan es d e ordena
ción del territorio en  A ndalucía nos perm ite se ñ a 
lar, sin  lugar a dudas, que se  ha entrado en  una  
fase d e m adurez conceptual en  cuanto al desarro
llo d e la p lan ificación  territorial a pesar d e la  corta 
exp erien cia  habida que, por otra parte, es d e las 
m ás asentadas en  el m arco de las CC.AA.

La norm ativa ad o lece  de a lgu n as carencias que, a 
nuestro ju icio , deben  ser subsanadas, una vez  que  
se  han puesto  en  ev id en cia  con la  redacción d e los 
planes. Entre estas carencias hem os señalado:

• La im posibilidad de desarrollo del plan a través 
de instrum entos propios que perm itan la  e jecu 
ción d e determ inados proyectos d e a lcan ce su- 
pram unicipal.

• La falta de m ecanism os para que las propuestas 
de los planes sean objeto de inclusión obligada en  
los anteproyectos de las leyes de presupuestos que 
el gobierno autónom o remite al Parlamento.

• La escasa  atención  prestada a regular la  gestión  
d e los p lanes.

Estas carencias son, a nuestro juicio, sustanciales  
como para requerir una resolución que garantice una  
mejor aplicación de las propuestas d e los planes.

Junta a estas carencias, los p lanes pon en  de m an i
fiesto la dificultad de incorporar accion es positivas  
por parte de otras A dm inistraciones, cosa  lóg ica  si 
ya hem os podido com probar com o la propia Adm i
nistración autónom a no garantiza la  ejecución  de  
los proyectos previstos.

En otro orden de consideraciones, la p lan ificación  
territorial p on e m ás en  ev id en cia  si cabe, la  falta 
de regulación  adecuada de una m ateria com o el 
paisaje, esen c ia l en  el m arco de la p lan ificación  de  
ordenación del territorio. La falta d e una política  
d ecid id a  de sa lvagu ard a  d e nuestro  patrim onio  
paisajístico tien e  su  clara ev id en cia  en  la d isper
sión  norm ativa y en  la falta de ap licación  de m e
dios. La protección del paisaje, hasta ahora, se  li
m ita a la regulación  de norm as m uy gen era les de  
protección dispersa en  d iferentes leg is la c io n es y, 
en  relación con las accion es positivas, la leg is la 
ción actual se  concreta en  la regulación  de ayudas 
sectoria les que no se  v incu lan  a políticas de orde
n ación  del territorio.

La in clusión  de la política del paisaje en  el marco 
de la ordenación del territorio requiere adoptar s o 
lu cion es norm ativas si realm ente se  quiere hacer  
efectivo el cum plim iento del C onvenio europeo del 
paisaje form ulado por el C onsejo de Europa y  fir
m ado por nuestro país.

Finalm ente, los p lanes de ordenación del territorio 
han de tener un adecuado encaje en  el conjunto del 
sistem a de planeam iento físico, especialm ente el ur
banístico. En ocasiones hem os podido comprobar 
com o el mero anuncio de form ulación del Plan terri
torial supone una carrera loca de los m ás avisados 
para poner en  carga suelos, m ediante m odificacio
n es del p laneam iento urbanístico, que term inan por 
hacer inútiles los esfuerzos y  los objetivos del plan  
territorial de integrar y articular políticas de suelo  
con perspectivas supram unicipales, fundam ental
m ente en  los espacios turísticos litorales.

[M anue l B enabent F de C órdoba] 

» Geógrafo-urbanista



16. TEMAS

C O N T E N ID O  Y DETERM INACIO NES DE LOS PLANES DE O R D E N A C IÓ N  DEL 

TERRITORIO C O M O  LÍMITE DEL PLANEAM IENTO  URBANÍSTICO

-José Miguel Chinchilla M ata-

R E L A C IO N E S  E N T R E  LA LEY D E  O R D E N A C IÓ N  
D E L  T E R R IT O R IO  Y LA L E G IS L A C IÓ N  U R B A 

N ÍS T IC A

En E spaña hasta  el año 1975, política regional y  
ordenación del territorio eran conceptualm ente una  
m ism a cosa. Es a partir de la  reforma de la  Ley del 
S u elo  de 1975, cuando se  atribuye al en ton ces M i
nisterio de la  V ivienda el p laneam iento  territorial 
separando la  p lan ificación  económ ica  (incentivos  
de acción  territorial) de la física, y  de acuerdo con  
esta  Ley del 75, el p laneam iento  territorial debía  
desarrollarse a través del Plan N acion a l y  de los 
P lan es D irectores Territoriales d e C oordinación  
(PDTC), de los cuales sólo llegó a aprobarse el PDTC 
de D oñana.

La Constitución de 1978 consagra la  ordenación del 
territorio y  el urbanism o com o una función  pública  
en com en d ad a a las C om unidades Autónom as que  
asum en  esta  com p eten cia  con p otestades plenas: 
esto es, leg isla tivas, reglam entarias y  de ejecución, 
en  el caso de A ndalucía seg ú n  el artículo 13.8 del 
Estatuto de Autonom ía.

Por otra parte la  C onstitución considera la  O rdena
ción del Territorio com o una m ateria distinta y  dife
renciada de otras, ya  sean  estas g lobales com o el 
urbanism o, el m edio am biente o la  econom ía, o s e c 
toriales com o las carreteras, los puertos, aeropuer
tos, agricultura, salud, etc. Esta situación es distin
ta a la preconstitucional que inclu ía en  la leg is la 
ción del suelo  tanto la ordenación integral de ám bi
tos supram unicipales com o m unicipales. A partir de  
la  Carta de Europea de la  O rdenación del Territorio, 
aprobada por los M inistros Com unitarios en  Torre- 
m olinos, en  junio de 1983, se  define a nivel interna
cional e l concepto de ordenación del territorio.

E ste hecho no sign ifica  que en  A ndalucía con ante
rioridad a la Ley de O rdenación del Territorio no se  
hicieran intentos para ordenar el territorio, ya  que 
se  redactaron instrum entos con planteam ientos de  
resolver problem as que trascendía de las propias p o
líticas m unicipales enfrentándose con los problemas 
supralocales, desde la disciplina del urbanismo y  con  
instrum entos propios se  han redactado figuras de  
ordenación territorial que en  algunos casos han ev o 

lucionado hacia  P lanes de O rdenación del Territo
rio, com o son el caso del Plan General de la  Vega de 
Granada precursor del actual Plan de O rdenación  
del Territorio de ámbito Supram unicipal, Las D irec
trices del Litoral y  otros instrum entos que no lleg a 
ron a com pletar su  redacción.

A sí d esd e la aprobación de la  Ley de O rdenación  
del Territorio se  configura en  A ndalucía la  d iferen
ciación  entre territorio y  urbanism o, estab lecien d o  
en  su  artículo 21 el carácter de las d eterm in acio
n es  de los p lan es de ordenación  del territorio res
pecto al resto de políticas, entre ellas el urbanism o, 
y  que se  concretan en: N orm as, D irectrices y  R eco
m endaciones.

• Las N orm as son determ inaciones de aplicación  
directa v in cu lan tes a las adm inistraciones pú 
blicas y  para los particulares, en  su e lo s  urbani- 
zab les y  no urbanizables. En con secu en cia  tam 
b ién  son  v in cu lan tes para los p lan es urbanísti
cos, y  lo son  d esd e el m om ento m ism o de apro
bación  defin itiva  del Plan de O rdenación del 
Territorio.

• Las D irectrices son  d eterm inaciones v in cu lan 
tes en  cuanto a sus fines. C on sujeción  a ellas  
lo s órganos d e las A dm inistraciones públicas  
deben  estab lecer las m ed id as para la  con secu 
ción de los fines. Para los p lan es urbanísticos 
son  v incu lantes, deb iendo estos incorporar las 
determ inaciones necesarias para m aterializar las 
directrices, y  una v ez  aprobados d efin itivam en
te, v in cu lan  a particulares y  adm inistraciones.

• Las R ecom endaciones son  determ inaciones de  
carácter indicativo dirigido a las A dm inistracio
n es  públicas, que en  caso de apartarse de ellas  
deberán justificar su  com patibilidad con los ob
jetivos de la  O rdenación del Territorio. Los p la 
n es  urbanísticos deberán incorporar las deter
m in acion es n ecesarias para m aterializar las re
com en d acion es o justificar su  alternativa.

En el artículo 23 se  esp ec ifica  claram ente que las 
determ inaciones de los P lanes de O rdenación del 
Territorio de ám bito Subregional serán vincu lantes  
para el P laneam iento U rbanístico G eneral, las de-
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term inaciones de ap licación  directa prevalecerán  
sobre el P laneam iento U rbanístico G eneral y en  el 
D ecreto de aprobación se  fijarán los p lazos para que  
dicho p laneam iento  se  adapte.

En con clu sión  la Ley de O rdenación del Territorio 
de A ndalucía en  sus relaciones entre p lanes y el 
planeam iento  urbanístico se  rige por el principio  
de vincu lación , que se  refiere a la  relación de or
den  ex isten te  entre dos p lanes de forma que las 
determ inaciones del de inferior rango (Plan G en e
ral) deben  ajustarse a las estab lecidas por el de ran
go  superior (Plan de O rdenación del Territorio), en  
caso de que exista.

R E L A C IO N E S  D E  LOS P L A N E A M IE N T O S  G E N E 
RALES CON LOS P L A N E S  D E  O R D E N A C IÓ N  

D E L  T E R R IT O R IO

A continuación cabe preguntarse com o se  relacio
nan los p laneam ientos gen era les con los P lanes de 
Ordenación del Territorio de ámbito Subregional fun
dam entalm ente. La Ley de O rdenación del Territo
rio, no estab lece unos contenidos exhaustivos para 
los P lanes Territoriales de ámbito Subregional, m ás 
allá del esquem a de las infraestructuras básicas, la

distribución de equipam ientos y  servicios de carác
ter Supram unicipal y  de la indicación de zonas de  
ordenación y  com patibilización de usos. Luego el 
primera interrogante que se  plantea un Plan G en e
ral afectado por un Plan Subregional, es ¿En que  
cam po de ju ego  debo jugar y  con que reglas?.

Y esto es así porque los contenidos de los P lanes S u 
bregionales pueden  ser tan am plios, a tenor del con
tenido de la Ley, que pueden  reducir el ámbito de la 
ordenación integral del m unicipio a los su elos urba
nos y  a los que previsib lem ente vaya a desarrollar.

En los actuales Planes Subregionales en redacción  
los distintos equipos están conformando los conteni
dos de dichos planes en  función de su  propia expe
riencia profesional y  de las problemáticas y  condicio
n es del territorio a ordenar. En aquellos territorios 
donde la problemática territorial tiene que ver con  
los fenóm enos de conurbación de núcleos de pobla
ción, como son los casos de los Planes de las A glom e
raciones Urbanas y  algunos de los que actualm ente 
se  están redactando en el litoral, tienen unos conteni
dos y  determ inaciones que están m ás cercanos a los 
contenidos de los Planes G enerales que a los planes 
esquem áticos inicialm ente previstos por la Ley.
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S i tom am os com o referencia el Plan de O rdenación  
del Territorio de la A glom eración Urbana de Grana
da (POTAUGR), que es el único de los p lanes redac
tados o en  redacción que se  ha aprobado hasta la 
fecha, y analizam os sus determ inaciones y norm ati
va verem os que contiene una regulación porm eno
rizada de los trazados de las vías de com unicación y 
de las redes de trasportes e infraestructuras.

S e  definen aquellas áreas que pueden tener en el fu
turo usos urbanos estableciendo su uso global. A modo 
de ejemplo sobre este tipo de determ inaciones, el PO- 
TAUGR fija, aunque con carácter de directriz, un por
centaje de usos terciarios (com erciales y  oficinas), en  
algunos suelos que el nuevo Plan General clasificaba 
como suelo urbanizable programado, o establece como 
norma vinculante la superficie de suelo a destinar para 
Centro Intermodal de Transportes que con ocasión  
de la redacción del Plan General se  puso de m ani
fiesto que estaba claramente sobredim ensionado.

Para el resto del territorio tien en  una regulación  de  
todas las categorías del su elo  no urbanizable de e s 
p ecia l protección por sus valores paisajísticos o n a 
turales, incluso  se  contiene un catálogo de e lem en 
tos de interés para la aglom eración mayoritariamen- 
te situados en  su elo  no urbanizable, y  que com o  
paradoja en  algunos m unicipios se  refiere a elem en 
tos situados en  el centro urbano pero no se  con tie
n e  ni la Alham bra ni el G eneralife.

C om o p u ed e deducirse el m argen de m aniobra del 
Plan G eneral queda bastante lim itado en  lo que se  
refiere a la Estructura G eneral y O rgánica de su  
Territorio y a  que le  v ien e  dictada por el POTAU, la 
defin ición  de áreas con vocación  urbana añade al 
Plan G eneral presión para su  clasificación  com o  
su elo  urbanizable aunque no sean  n ecesarios en  el 
horizonte tem poral del m ism o, y respecto al su elo  
no urbanizable só lo  le  queda m atizar la regulación  
de la  im plantación de los usos que el POTAU ha  
defin ido para cada una de sus categorías.

Con ocasión  de la aprobación definitiva de la Revi
sión  del Plan General del m unicipio de Granada en  
enero de este  año, la com isión de Urbanism o de An
dalucía ha tenido ocasión de analizar las determ i
naciones del Plan Subregional y su concordancia en  
el planeam iento m unicipal. Dado que am bos planes  
se  redactaron sim ultáneam ente no se  presentaron  
divergencias importantes, aunque en  la Resolución  
de aprobación tuvo que recogerse a lguna pequeña  
m atización sobre aspectos m enores.

La C onsejería de Obras Públicas y transportes no  
sólo  está  redactando P lanes de O rdenación del Te
rritorio de ag lom eraciones urbanas sin o  que ad e

m ás se  están  realizando sobre otros tipos d e ám bi
tos, unos litorales: Poniente A lm eriense y  C osta de  
H u elv a  y  otro en  el interior: Sierra de Segura.

E ste últim o supone, por la  exten sión  de su  ám bito  
de ordenación, esca la  de trabajo 1/100.000 y  por 
las características socioecon óm icas, otra form a de  
entender los P lanes de O rdenación d el Territorio.

Si analizamos sus determ inaciones podem os observar 
que en la definición de las grandes infraestructuras y  
equipamientos: transporte, red viaria, recursos hídri- 
cos, sanidad, etc. prácticamente todas sus determ ina
ciones tienen el carácter de directriz y  recomendación.

En el caso  d e los u sos d el territorio, tien en  m ayori- 
tariam ente carácter d e norm a y  por tanto son  de  
ap licación  directa, com o la regulación  d e las ed ifi
cacion es en  las fincas, vallas y  cercas, autorizacio
n es  en  su elo  no urbanizable, zon ificación  y  su  re
gu lación . S in  em bargo lo referente al d eslin d e  de  
las v ías pecuarias es una directriz y  en  el d eslin d e  
d e los cau ces es  una recom endación.

R especto  a la  ordenación de los recursos naturales, 
en  este  caso se  recoge la  c lasificación  d e esp acios  
cata logad os del Plan E sp ecia l d e Protección del 
M ed io  F ísico  (PEPMF) d e la  Provincia d e Jaén  y  
así toda la  regulación  sobre los m ism os tien e  el ca 
rácter d e norm a. Pero llam a la atención  que la  re
gu lación  del Control de los Procesos Erosivos, ten 
g a  el carácter de recom endación.

El P lan d e O rd en ación  d el Territorio d e la  S ierra  
de S egu ra , a ten or d e la s  a p rec ia c io n es  a n ter io 
res, podría a sim ilarse  a la  su m a d e las N orm as  
S u b sid iar ias P rov in cia les y  d e l P lan  E sp ec ia l de  
P rotección  d e l M ed io  F ís ico  d e  la  P rovincia  de  
J a én  para el ám bito d e  la  S ierra d e  C azorla S e 
gu ra  y  las V illas.

En relación a las determ inaciones d e los P lanes de  
O rdenación del Territorio de ámbito Subregional y  
su  grado d e vinculación  se  puede concluir que: de  
una parte sigu en  constituyendo norm as básicam en
te aquellas regulaciones que tradicionalm ente ya  lo 
eran con la  leg islación  urbanística, es decir la  regu
lación de los usos del suelo, y  de otra que existe una  
clara asim etría respecto a la  obligatoriedad, ya  que  
inciden  básicam ente sobre la adm inistración m uni
cipal m ediante el p laneam iento urbanístico.

A unque el con ten id o  d e estas lín ea s  d eb e  referir
s e  al lím ite  d e los P lan es de O rdenación  d el Terri
torio d e  ám bito S u b reg ion al al P lan eam ien to  Ur
b an ístico , es  e l ú n ico  «sufridor» com o ha quedado  
d e m anifiesto , m e in teresa  desarrollar a continua-
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ción  la  vertien te  directora d e estos p la n es en  rela
ción  al p lan eam ien to  urbanístico.

T radicionalm ente los P lanes G enerales han  con sti
tuido la  figura encargada de la ordenación integral 
del territorio m unicipal com pleto, y  así de define  
en  la  leg is la c ió n  urbanística. E ste concepto de in 
tegral no tien e  sólo una com ponente física  sino que  
se  ex tien d e a las d iferentes políticas que inciden  
sobre el territorio m unicipal. Com o co n secu en cia  
del reparto com petencia l derivado de la  C onstitu
ción y  de los Estatutos de autonom ía, se  han  d esa 
rrollado leg is la c io n es sectoria les que en  m ayor o 
m enor grado han  «reservado territorio propios», 
coartando la libertad planificadora del p laneam ien
to general, v éa se  la Ley de Costas, Carreteras, Puer
tos, E spacios N aturales, Transportes, etc.

También es cierto que la  realidad actual de a lgunos  
territorios, básicam ente las aglom eraciones urbanas, 
el término m unicipal no constituye el ámbito para 
realizar una ordenación integral y  por este  m otivo  
surgen los P lanes de O rdenación del Territorio de  
ámbito Subregional, com o instrum entos de coordi
nación de las distintas Adm inistraciones.

S i hay un aspecto  en  el que el Plan G eneral es d é
bil, por las circunstancias antes señaladas, es en  la  
coordinación de las distintas políticas sectoria les  
estata les o autonóm icas, que com o señ a la  la  Ley 
de O rdenación del Territorio es el objetivo primor
dial de los P lanes de O rdenación del Territorio de  
ám bito Subregional.

Los Planes G enerales necesitan  tener resuelta y  defi
nida la macro-estructura, y  en  consecuencia  todo lo 
referente a ella debería ser una norma de obligado 
cumplimiento para todas las Administraciones, ya que 
así se  ahorrarían la tediosa negociación  con los d is
tintos entes, en las que como es claro adivinar la posi
ción m unicipal parte de una posición de inferioridad.

En la situación  actual, s i se  analizan  los actuales  
p lan es redactados o en  redacción y  sobre todo el 
proceso de redacción, se  aprecia que las d istintas 
adm inistraciones no acaban de asimilar, que la  Or
d enación  del Territorio constituye el instrum ento  
im prescindib le para coordinar las distintas p olíti
cas en  el territorio que ordena, y  son  reacias a per
m itir que un extraño le  ordene parte de su  «p eq u e
ño cortijo». La propia C om unidad A utónom a no  
acaba de asum ir con determ inación  la  im portancia  
de la  coordinación territorial y  en  con secu en cia  los 
Planes no tien en  la  fuerza que requerirían.

Com o co n secu en cia  de esta  posición  de debilidad, 
el grado de v in cu lación  de las d eterm inaciones de

los P lanes de O rdenación del Territorio de ámbito 
Subregional, en  térm inos m uy gen era les y  con a l
gu n as excep cion es, ob ed ece  a d istribuciones com - 
peten cia les: en  el ám bito m unicipal las regu lacio 
n es de los usos del su elo  y  reservas de terrenos su e 
len  tener el carácter de norma, todo lo relativo a las 
com p eten cias de la C onsejería de Obras Públicas y  
Transportes su e len  ser directrices, y  todo aquello  
q u e tien e  que ver con otras C onsejerías (M edio  
Am biente, Salud, etc.) y  las com petencias del E sta
do su e len  ser recom endaciones.

Por otra parte, el hecho de que los Planes deban con
tener el consenso de todos los m unicipios im plica
dos, dificulta y  alarga innecesariam ente el proceso, 
sobre todo si tenem os en  cuenta que dichos consen
sos fluctúan en función del cambio de las distintas 
personas im plicadas o de los gobiernos m unicipales.

La s ig u ien te  descripción  p lantea  las lim itaciones y  
situ acion es de un h ipotético  Plan G eneral de un  
m u n icip io  de una aglom eración urbana con Plan  
de O rdenación del Territorio correspondiente.

• Red viaria m etropolitana: Reserva de terrenos 
para el trazado que el Plan General debe de asu
m ir y  prever su  sistem a de adquisición, que en  el 
caso de que dicha reserva sea  contigua a suelos  
urbanizables debería ser con cargo a ellos (com 
pensación). Puede ocurrir que el trazado no co 
incida exactam ente con el correspondiente al e s 
tudio informativo redactado por la Administra
ción del Estado que es la com petente para ejecu
tar dicha vía.

• Infraestructuras del Transporte: Trazado de red 
ferroviaria y  de plataform as reservadas. D efin i
ción  de áreas para Centro Interm odal de Trans
portes. A usencia de determ inaciones sobre zona  
portuaria claram ente obsoleta  y  que deberían  
utilizarse para otros u sos m etropolitanos.

• Otras infraestructuras: indefin ición  sobre p asi
llos para la  regulación  de las grandes lín eas de  
trasporte de energía.

• Red hídrica: R ecom endación  o directriz para la 
delim itación  del dom inio público hidráulico, no 
ex iste  defin ición  de zon as inundables.

• U sos del territorio : D efin ición  de la zonificación  
en  su elo  no urbanizable, regulación  de las ed i
ficacion es al serv icio  de las fincas, vallas y  cer
cas, autorizaciones en  su elo  no urbanizable. Re
com endación  para que un porcentaje x  de d e 
term inados usos de carácter m etropolitano se  im 
planten  en  un su elo  urbanizable program ado.
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N o  se  propone desclasificar n in gú n  su elo  au n 
que no esté  desarrollado

• U sos urbanos (residenciales, terciarios y  produc
tivos) : D efin ición  de áreas para la im plantación  
de cada uso, pero sin  defin ición  de una política  
de im plantaciones de activ idades productivas,
o de v iv ien d as d esd e  la  perspectiva de la  a g lo 
m eración. La defin ición  de estas áreas com o se  
han señalado anteriorm ente una presión para 
su  clasificación  futura, Y por el contrario el h e 
cho de que el POTAU asum a los su e lo s c lasifi
cados por el Plan G eneral com o urbanizables 
program ados o no program ados aunque no se  
h aya producido su  trasform ación, p lantea una  
lim itación añadida, que en  el caso de zonas del 
litoral o de las conurbaciones urbanas p u ed e  
resultar determ inante de cara a la ordenación  
del territorio. En a lgu n os p lanes tien en  alguna  
lim itación al crecim iento poblacional.

• R ecursos naturales: D efin ición  zon ificación  de 
áreas de protección esp ecia l por su s valores pai
sa jísticos y  naturales, regu lación  d e los usos  
com o norm a, si e l esp acio  con tien e un Plan de 
O rdenación de Recursos N aturales se  asum e. S e  
señ a lan  las v ías pecuarias y se  con tien e com o  
directriz e l d eslin d e futuro del dom inio público.

• Protección del Patrimonio: defin ición  de los e le 
m entos a proteger situados norm alm ente en  su e 
lo no urbanizable, ya sea  por sus valores arqui
tectónico, cultural, etnográfico, histórico, artís
tico, botánico, etc.

• Program ación: am bigüedad sobre la program a
ción  tem poral d e las gran d es in version es, el 
gru eso  de la  ejecución  se  d esp laza  al Plan G e
neral y  a sus instrum entos de ejecución .

La anterior relación no pretende agotar las condicio
nantes de los Planes de O rdenación del Territorio so 
bre un Plan General, y desde luego aunque repre
senta una caricatura de la realidad existente, preten
de mostrar las dificultades con las que se  enfrenta un 
Plan General, que como p u ed e apreciarse es bastan
te desconcertante.

El h ech o de que la propia leg islac ión  de O rdena
ción del Territorio no con ten ga  instrum entos pro
p ios para la ejecución  de los P lanes y  se  confíe al 
p laneam iento  urbanístico m unicipal d icha ejecu 
ción y por tanto d ep en d ien te  de m últip les volunta
d es m unicipales, añade un elem en to  m ás de incer- 
tidum bre. El actual A nteproyecto de L egislación  
U rbanística con scien te  de esta  debilidad contem 
pla d istintos instrum entos para facilitar la  ejecu 

ción de los P lanes d e O rdenación del territorio de  
ám bito Subregional.

En la situación actual los P lanes de O rdenación del 
Territorio de ámbito Subregional, debido a su  largo 
proceso de redacción (Sevilla. M álaga, Cádiz, etc.,) 
aporta pocas so luciones a los P lanes G enerales y en  
la m ayoría de los casos llegan  tarde y constituyen la 
sum a de las determ inaciones de estos p lanes g e n e 
rales que ya están aprobados con anterioridad, cons
tituyendo por tanto una visión  de lo actual (lo ac
tualm ente planificado) y no una opción de futuro.

A nte esta  situación  a lgu ien  p u ed e plantear que lo 
realm ente im portante no es el Plan sino la m adura
ción del proceso de concertación generado en  el 
transcurso de su  redacción. Es cierto que el p lan 
team iento de una planificación  territorial d esp ier
ta la co n cien cia  de las distintas adm inistraciones  
sobre la n ecesid ad  de coordinación de sus resp ec
tivas políticas, pero el d ía a día ha dem ostrado que  
el corto p lazo dom ina estas políticas y que el trans
curso del tiem po so lo  aporta oportunidades perd i
das. S ev illa  p u ed e ser el caso m ás sintom ático de  
esta  situación , por la com plejidad de su s proble
m as y por lo dilatado de su  proceso.

A tenor de las circunstancias y  de la distribución  
com p eten cia l actual, s i querem os que los P lanes 
de O rdenación del Territorio constituyan un refe
rente para los P lanes G enerales, a m i en tender d e 
berían sim plificarse en  su  regulación  norm ativa de  
los u sos del territorio señ a lan d o  só lo  aquellos usos  
incom patib les en  las d istintas zon ificaciones y cen 
trarse en  aquellos otros aspectos que son fundam en
ta les para los p laneam ientos m u n icip ales como: el 
estab lecim iento  de las reservas de terrenos para 
trazados viarios, de infraestructuras, espacios libres, 
equ ipam ientos, esp acios a cautelar de la urbaniza
ción y  esp ecia lm en te protegidos, con un lím ite tem 
poral a largo p lazo, lim itando la im plantación de  
u sos irreversibles, y  la  program ación de ejecución  
de infraestructuras a m edio plazo estableciendo una  
prioridad de las m ism as. M uchos de los conten idos  
actu a les deberían  rem itirse a P lan es E sp ec ia les  
esp ec íficos o p lanes gen era les, señ alan d o el PO- 
TAU los objetivos gen era les.

Pero si hay que señalar una circunstancia  determ i
nante, es que las distintas A dm inistraciones a su 
m an la O rdenación del Territorio, com o un referen
te para su s políticas.

[José M igue l C h in ch illa  Mata]

» Arquitecto Urbanista
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LOS PLANES TERRITORIALES C O M O  INSTRUM ENTOS DE O R D E N A C IÓ N  DEL 

CRECIM IENTO  U R BAN O  DE LAS ÁREAS METROPOLITANAS

-Carlos López Canto-

C uando recibí por parte de la  AGPA la am able invi
tación para escribir un artículo relativo a la  cap aci
dad de los p lan es territoriales para la  ordenación  
del crecim iento urbano en  las áreas m etropolita
nas, sen tí una cierta extrañeza cuyo m otivo no pude  
identificar inm ediatam ente. Sólo d esp u és de a lg u 
nos días a islé  la  cu estión  que m e había causado  
este  d esa so sieg o . Por fin, d esp u és de varios años, 
casi varias décadas, volvía  a pon erse sobre la  m esa  
la  cu estión  del crecim iento urbano, algo que había  
desaparecido en  el ámbito nacional, y  esp ecia lm en 
te en  el regional, de la teoría, de la  literatura y  de  
las p u b licacion es de ordenación del territorio y  ur
banism o, al quedar oculto bajo ríos de recualifica- 
cion es urbanas y  territoriales, nu b es de áreas urba
nas estratég icas y  h u racan es de actu acion es de  
im agen  político-urbanísticas-arquitectón icas.

N ecesariam en te com encé una cierta reflexión, d en 
tro de lo que uno es capaz, sobre qué había pasado  
para que durante casi vein te años un asunto de tan
ta im portancia social, económ ica, territorial y  ur
bana hubiera quedado fuera de las lín eas de traba
jo adm inistrativas, académ icas y  profesionales. ¿Es 
que no se  había producido crecim iento urbano?, ¿es 
que no había sido n ecesario  el crecim iento urba
no? o sim p lem en te  es que no había sido m erecedor  
de atención  alguna.

En esa s  cu estio n es  m e encontraba cuando recor
dé la  ex isten c ia  d e un libro de fin a les de los s e te n 
ta y  de u na teoría sobre el crecim ien to  urbano de  
com ien zos de los ochenta , la  ú ltim a q u e recorda
ba que hubiera ten id o  una am plia d ifusión  n a c io 
nal e in clu so  in tern acion al. El libro era “U rbanis
m o y  au sterid ad ” de G iu sep p e C am pos V enuti y  la  
teoría la  d el “crecim ien to  ce r o ”.

El texto de 1978 del profesor Cam pos Venuti, p ese  a 
estar m uy olvidado, s ig u e  actualm ente lleno de se n 
tido com o llam ada a la  racionalidad y  a la cordura 
en el consum o del suelo, en  el uso de la  ciudad y  en  
la necesaria  integración social dentro de ésta. Gran 
parte de lo que desp u és con otros tintes ha dado en  
llam arse la “sosten ib ilidad”. Sin em bargo, la  teoría  
del “crecim iento cero”, desarrollada a partir de la 
austeridad reclam ada por Cam pos Venuti, de la la 
m entable situación urbana española de finales de

los setenta  y  de la consideración de unos cuantos 
datos coyunturales (confundidos con estructurales), 
p ese  a haberse dem ostrado p lenam ente invalidada  
a los pocos años de su  construcción, sig u e  en  el fon
do p lenam ente im plantada dentro del pensam iento  
urbanístico considerado en  la actualidad com o polí
ticam ente correcto.

La exp osición  de estos an teced en tes ha sido n e c e 
saria para poder plantear la  tesis que pretendo m an 
tener en  este  artículo: el crecim iento urbano se  ha  
seg u id o  produciendo durante las últim as décadas  
y  en  la actualidad s ig u e  sien d o  necesario; p e se  a 
ello, la perm anencia ideológica de la teoría del “cre
cim iento cero ” ha con llevado su  rechazo y  olvido  
en  la  acción  adm inistrativa, dando lugar a graves  
con secu en cias sociales, territoriales y  urbanas cuya  
resolución  ex ig e  el cam bio de la actitud pública, 
sien d o  los p lan es de ordenación  del territorio de  
ám bitos m etropolitanos los instrum entos ad ecu a
dos para plasm ar una n u eva  política  en  las áreas 
m ás problem áticas.

C inco serán por tanto las cu estion es que debería  
analizar: la  ex isten cia  efectiva  de un fuerte creci
m iento  urbano durante las dos últim as décadas; la 
n ecesid ad  de las aglom eraciones urbanas de seguir  
creciendo a un ritmo elevado en los próxim os años; 
la  perm anencia  id eo lóg ica  de la  teoría del “creci
m iento cero”, p ese  a una terca realidad que dem ues
tra asiduam ente su  carácter erróneo; la  au sen cia  
de políticas públicas para dirigir y  encauzar el cre
cim iento urbano y  su s n egativas con secu en cias; y, 
finalm ente, la  idoneidad  de los p lan es de ordena
ción del territorio de ám bitos m etropolitanos para 
plasm ar una im prescindib le n u eva  política  sobre 
el crecim iento urbano. L ógicam ente, al tratarse de  
un artículo no pretendo realizar una dem ostración  
científica, sino só lo  transmitir una lín ea  de razona
m iento  que pu ed a dar lugar a análisis de otras ca 
racterísticas que confirm en o rechacen los p lan tea
m ien tos expuestos.

D e forma previa, creo conven iente establecer que  
entiendo por crecim iento urbano. C onsidero que el 
crecim iento urbano es el resultado del proceso de  
urbanización del m edio natural, forestal o agrícola, 
para la im plantación de infraestructuras, de usos re
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sid en cia les y  de actividades industriales, com ercia
les o turísticas. O dicho de otro modo, el conjunto 
de su elos que para soportar usos o actividades rela
cionadas con el m edio urbano son objeto de trans
form ación m ediante la dotación de servicios urba
n ísticos (acceso  rodado, abastecim iento d e agua, 
saneam iento, energía eléctrica, ...etc.), m ediante la 
construcción d e infraestructuras o m ediante su  ed i
ficación. S e trata por tanto de un concepto m ás am 
plio que la mera extensión residencial de los núcleos  
urbanos, s i bien, al m enos en  el caso de A ndalucía  
en  general éste  sea  su  principal com ponente.

La prim era cu estión  a plantear es que en  las dos 
últim as d écad as no só lo  se  ha producido un fuerte  
crecim iento urbano, sino  que adem ás, p osib lem en 
te, haya sido el m ás cuantioso  por unidad d e tiem 
po que hayan experim entado nu n ca las principa
les áreas m etropolitanas y  aglom eraciones urbanas, 
tanto en  el ám bito nacional com o en el regional.

Esta afirmación, que no puedo dem ostrar cuantita
tivam ente, se  apoya en  las s igu ien tes bases: d e una  
parte, durante las dos décadas pasadas se  han cons
truido la m ayoría de las principales infraestructuras 
de com unicaciones urbanas tales com o circunvala
ciones, rondas, variantes, ...etc.; de otra, tam bién en  
este  período se  han construido la  mayor parte de las 
dotaciones urbanas generales (parques, centros uni
versitarios, centros deportivos, hospitales, ...etc.), así 
com o la casi totalidad d e las grandes superficies co 
m erciales, existentes; de otra, la construcción de e s 
pacios industriales estándar se  ha m antenido o in 
crem entado respecto a las décadas anteriores, pero 
adem ás, han surgido nuevas tipologías d e espacios  
industriales m ucho m ás consuntivas d e suelo  (par
ques tecnológicos, parques em presariales, centros 
de transporte...etc.); de otra, los su elos destinados a 
la  actividad turística o turístico-residencial, tam bién  
han m antenido o increm entado su  desarrollo respec
to a las décadas anteriores e igualm ente con tipolo
g ías que dem andan m ás suelo  por cada plaza crea
da; y, finalm ente, tam bién la construcción de n u e
vas viviendas, com o m edia, ha m antenido las m e
dias de décadas anteriores, con la diferencia d e que  
el consum o de suelo  por cada nueva unidad resi
dencial se  ha m ultiplicado, tanto por el cam bio tipo
lógico  de v ivienda colectiva a unifamiliar, com o por 
el increm ento d e los estándares m ínim os de esp a
cios libres, dotaciones o viario que ahora se  conside
ran necesarios. Creo que estos argum entos, aun  
cuando no estén  apoyados cuantitativam ente, son  
bastante indiscutib les para demostrar la veracidad  
del planteam iento realizado.

S in  perjuicio d e lo anterior, es necesario  indicar v a 
rios factores que han contribuido para que este  cre

cim iento no haya sido, sa lvo excep cion es, tan ev i
dente com o en  las décadas anteriores. Así, parte 
im portante del crecim iento de las c iu d ad es centra
les se  ha localizado colm atando o c lu sion es produ
cidas por saltos urbanos de otras ép ocas o por su  
continuidad lineal sobre cam inos o carreteras; del 
m ism o m odo, a lgunas ciudades centrales contaban  
al final de la décad a  de los seten ta  con im portantes 
reservas de su elo  público o in tervenido destinado  
a usos resid en cia les o industriales; y  por últim o, 
parte im portante del crecim iento, sobre todo del 
residencial, se  ha producido sobre las coronas m e
tropolitanas de form a d iscontinúa o aislada, lo que  
ha dificultado su  p ercepción  por otros habitantes  
que los estrictam ente locales.

La segu n d a  cuestión  a plantear sería si en  los próxi
m os años va  a segu ir  produciendose crecim iento  
urbano o si se  podría considerar que se  entra en  un 
período de “crecim iento cero”, esta  v ez  sí, una vez  
cubiertas las n eces id a d es  urbanas b ásicas antes  
existentes.

Esta cu estión  con lleva  otra previa de carácter m ás 
general: responde el crecim iento urbano a unas n e 
cesid ad es co lectivas reales o, por el contrario, res
p on d e a la d inám ica de una actividad económ ica  
m ás o m enos especu lativa , e in d ep en d ien te  de las 
dem andas socia les.

Para responder a esta  cu estión  es  necesario  se p a 
rar entre el crecim iento urbano efectivo, es decir, el 
que produce la transform ación real del su elo  s e 
g ú n  se  ha defin ido anteriorm ente, del crecim iento  
urbano ficticio, es decir, el previsto en  la  c lasifica
ción del su elo  del p laneam iento  urbanístico y cu 
y as únicas ev id en cias son  el abandono de las lab o
res agrícolas, el cam bio de sistem a de valoración, 
lóg icam en te  con aum ento de su  precio, y los su c e 
sivos cam bios de propiedad.

S i consideram os só lo  e l primero, resulta ev id en te  
para cualqu ier observador que este  crecim ien to  
responde a n ecesid a d es co lectivas socia les, ya que  
excepto determ inadas reservas de su elo  norm al
m en te públicas, es casi im posib le encontrar su elos  
urbanizados que no estén  en  proceso sim ultáneo  
de ed ificación , y  los m uy escasos que se  e n cu en 
tran se  deben  en  gen era l a la ob ligación  leg a lm en 
te estab lecida  de urbanización previa a la ed ifica 
ción. C uestión  distinta sería lo que cada persona  
ind iv idualm ente o com o grupo socia l o id eo lóg ico  
considere por n ecesid a d es co lectivas socia les, ya 
que p osib lem en te la n ecesid ad  im periosa de unos 
p u ed a  ser considerada por otros com o un capricho, 
una fruslería o incluso  un com portam iento an tiso 
cial. Ejem plos de objetos de d istinta percepción  in-
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dividual o socia l podrían ser las seg u n d a s v iv ien 
das, los cam pos de golf, determ inadas tipologías re
sid en cia les  o ciertas form as com erciales.

La deducción  obtenida de la observación del entor
no resulta, casi com o no podía ser de otra forma, co 
herente con la lóg ica  económ ica de las actividades 
responsables de la  ejecución del crecim iento urba
no. La m era clasificación del suelo  resulta en  g e n e 
ral económ icam ente gratuita y  otorga, segú n  las con
diciones específicas de cada suelo, unas plusvalías  
que son rentabilizadas por su  propietario al vender  
dicho suelo. Cuando el suelo  lleg a  finalm ente a m a
nos de un profesional de la prom oción es porque este  
tiene detectado que existe la dem anda y  que el pro
ducto que elabore p u ed e ser adquirido por otro pro
m otor de m enor dim ensión, que actúa com o consu
m idor interm edio en  el caso de sólo urbanización, o 
por el consum idor final-usuario, en  el caso urbani
zación y  edificación. N orm alm ente, sólo cuando se  
trata de promotores no profesionales, es decir, pro
pietarios de suelo  que pretenden captar todas las 
plusvalías y  beneficios del proceso, se  encuentran  
áreas urbanizadas en  las que sim ultáneam ente no 
se  realiza la edificación debido a su  descon ocim ien 
to del m ercado inmobiliario.

V olviendo a la  cu estión  p lanteada, todo h a ce  in d i
car que el crecim ien to  urbano va  a seg u ir  produ- 
c ien d o se  durante los próxim os años y  en  las áreas 
m etropolitanas y  ag lom eraciones urbanas m uy p o 
sib lem en te  en  una cu an tía  superior al de las dos 
d écad as p asad as, excepto  q u e se  produzca una  
situ ac ión  de crisis econ óm ica .

La afirmación anterior habría que basarla en  argu
m entos m uy parecidos a los que h e  utilizado para 
justificar el crecim iento habido en  las dos décadas  
pasadas, si bien, con las sigu ien tes m atizaciones: en  
primer lugar y  con carácter general, gu ste  o no g u s
te, es un hecho constatable que las infraestructuras 
y  el m edio urbano crecen no de forma directam ente  
proporcional en  relación al n ivel económ ico de las 
socied ad es, sino exp onencia lm ente en  relación a 
dicho nivel, y  tanto la econom ía española  com o la 
andaluza se  encuentran en  un proceso de alto creci
m iento económ ico, tendente la primera a aproximar
se  a la m edia  de la U nión Europea y  la  segu n d a  a la 
m edia nacional; en  segu n d o  lugar, los n iveles de in 
dustrialización tanto a n ivel nacional, com o sobre 
todo regional, se  encuentran m uy por debajo de sus  
entornos inm ediatam ente superiores, lo que hace  
prever, en  principio, un alto crecim iento de la  d e
m anda de espacios productivos; en  tercer lugar, lo 
m ism o podría decirse respecto a las dotaciones y  
servicios públicos y  privados; en  cuarto lugar, la g e 
neración de infraestructuras que está com enzando

a planificarse y  construirse, se  basan en  un horizon
te de servicio m ucho m ás am plio que la generación  
anterior, por lo que su  consum o de suelo  es igu a l
m ente m ucho mayor; en  quinto lugar, y  aun cuando  
sea  difícil de creer, el parque residencial debería  
tener un crecim iento superior al experim entado en  
las dos últim as décadas; y  por último, las reservas 
de suelo  público o intervenido para usos residencia
les y  productivos en  las ciudades centrales, hereda
das de los últim os tiem pos del desarrollism o, se  han  
agotado definitivam ente.

D e las h ip ótesis anteriores, que com o antes he d i
cho, n i este  es e l sitio  adecuado ni puedo justificar  
cuantitativam ente y a  que n ecesitan  un trabajo de  
in vestigación  básica  que debería corresponder a la  
U niversidad o a las Adm inistraciones responsables, 
la  que considero m ás aventurada y  de m ayor in te
rés para profundizar en  ella, es  la  relativa a las pre
v is io n es de crecim iento del parque residencial.

D esd e  m i punto de vista, considero que en  las dos 
últim as décadas se  ha reproducido un cierto déficit 
de v iv ien d as en  las áreas m etropolitanas y  a g lom e
raciones urbanas, m ucho m enor por supuesto  que  
el que se  creó en  las décadas de los años cincuenta  
y  sesen ta , pero con ten d en cia  a segu ir  aum entan
do y  que deberá ser resuelto en  los próxim os años, 
a riesgo de que en  caso contrario se  convierta en  
un problem a social grave. A continuación voy a tra
tar de justificar esta  h ipótesis.

En primer lugar, los grandes con tin gen tes de p o 
b lación fruto de la  fuerte natalidad de finales de los 
años sesen ta , toda la  décad a  de los seten ta  e in icio  
de los ochenta se  están convirtiendo paulatinam ente  
en  dem andantes de v ivienda. E sta afirm ación, que  
resulta una obviedad, no habría ni que decirla. S in  
em bargo, todavía se  oye a q u ien es p oseíd os por la 
fe en  el “crecim iento cero ” preguntan que si en  la  
actualidad no ex iste  crecim iento dem ográfico, para 
q u ien es se  construyen las v iv iendas, com o si fu e 
ran los lactantes los que las dem andasen . En este  
sentido, y a  en  la  actualidad ex iste  una dem anda  
in satisfech a form ada por jó v en es y  m enos jóven es, 
que perm an ecen  en el n ú cleo  fam iliar hasta ed a 
d es que no p u ed en  com pararse con las de n in gú n  
país de nuestro entorno.

En segu n d o lugar, el cam bio de los hábitos sociales  
está produciendo y  sobre todo va a producir una pun
ta de dem anda de vivienda en  los próxim os años 
m otivada por los sigu ien tes grupos: jóven es que sa 
len  del núcleo  familiar para vivir solos o en  pareja; 
cón yu ges adultos que por separación pasan a con s
tituir fam ilias uniparentales; y  m ayores que nunca  
compartirán vivienda con sus hijos, una vez  que és-
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tos han salido del núcleo  familiar. Es decir, cada n ú 
cleo familiar tradicional ocupante de una vivienda  
formado por los padres y  dos o tres hijos, puede pa
sar a convertirse en  ocupantes/dem andantes de e n 
tre dos y m edia y cuatro viviendas. E ste proceso de  
dem anda de viv ienda se  produciría en  el corto-m e
dio plazo, estabilizándose a largo plazo una vez  g e 
neradas las nuevas v iv iendas necesarias. Para en 
tender mejor los posib les efectos de este  proceso, 
basta indicar que actualm ente en  A ndalucía el por
centaje de viv iendas ocupadas por una so la  persona  
es del 30%, m ientras que en  algunas áreas m etropo
litanas europeas este  porcentaje supera el 50%.

En tercer lugar, las áreas m etropolitanas y  a g lom e
raciones urbanas andaluzas, junto con el litoral, s e 
rán las principales zon as de crecim iento poblacio- 
nal debido tanto al crecim iento vegetativo  com o a 
la inm igración, su p on ien d o  este  últim o grupo una  
n u eva  dem anda residencial, sin  que exista  la  ofer
ta para satisfacerla.

En cuarto y  últim o lugar, la oferta de v iviendas ex is
tente en  las áreas m etropolitanas y aglom eraciones  
urbanas andaluzas es m uy poco flexible en  relación  
a las condiciones laborales que se  están progresiva
m ente im poniendo: alta m ovilidad geográfica, pa

rejas que trabajan en  distintas ciudades, trabajo per
sonal distribuido entre varios ám bitos espaciales, 
...etc. Esta escasa  flexibilidad se  debe fundam ental
m ente a que parte de las v iviendas que se  con sid e
ran vacías, y  que dotarían al sistem a de flexibilidad, 
no son utilizables (están en  condiciones m uy defi
cien tes o se  quedan vacías por circunstancias per
son a les singulares) y  a la casi com pleta inexistencia  
de viviendas en  alquiler de cierta calidad.

Vista la  n ecesid ad  de crecim iento del parque resi
dencial en  los próximos años, para analizar sus efec
tos sobre el crecim iento urbano con vien e retomar 
una cuestión  antes m en cion ad a  sólo de pasada: el 
progresivo m ayor consum o de su elo  por cada n u e 
va  unidad residencial. S i hasta  los años ochenta, 
cada nueva  viv ienda suponía  aproxim adam ente un  
consum o de su elo  m edio  de entre 100 y  150 m etros 
cuadrados, en  la  actualidad y  en  las c iudades cen 
trales este  consum o se  ha duplicado situándose ente  
los 200 y  los 300 m etros cuadrados, m ientras que  
en  las coronas m etropolitanas de m ed ia  se  ha s i
tuado entre los 300 y  los 500 m etros cuadrados. 
C om o aproxim adam ente dos de cada tres nuevas  
viv iendas se  localizan  en  las coronas, se  podría afir
mar que cada n u eva  v iv ien d a  precisa en  la  actuali
dad entre los 300 y  los 400 m etros cuadrados de
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suelo , de uso g lobal residencia l y  dotacional g e n e 
ral, es decir, el triple que h ace  20 años.

Todo lo anterior confirm a la h ip ótesis lanzada in i
cia lm ente sobre el m anten im iento  e incluso  el in 
crem ento del crecim iento urbano, al m enos duran
te los próxim os d iez  o q u ince años. ¿Tiene en  con 
secu en c ia  algún  sentido  m antenerse bajo el para
gu as id eo lóg ico  del “crecim iento cero”?

La cu estión  que pretendo plantear no es q u e s e 
riam ente a lg u ien  proclam e en  la  actualidad  la  v a 
lid ez  de esta  teoría, sin o  que al no haber sid o  s u s 
titu ida por otra ad ecu ad a  a las c ircu n stan cias rea
le s , en u n c ia d a  g lo b a lm en te  y  con  el su fic ien te  
sustrato socia l, am biental, territorial y  urbanísti
co, los con ten id os y  co n secu en c ia s  de aq u ella  te o 
ría aun p erm an ecen  id eo ló g ica m en te  y  con stitu 
y e n  el p en sam ien to  urbanístico “p rogresista” p o 
líticam en te  correcto.

M uy sim plificadam ente las b ases del “crecim iento  
cero ” podrían sin tetizarse de la  s ig u ien te  forma: el 
crecim iento dem ográfico de las ciudades es tenden
te a cero y  estas cuentan  ya, tras varias décadas  
expansivas, con los su fic ien tes recursos de su elo  y  
ed ificación  com o para alojar a la  población ex is
tente y  cubrir sus n ecesid ad es básicas, siem pre que  
dichos recursos se  g estio n en  socia lm en te  sobre la  
b ase de los in tereses gen era les. D esd e este  punto  
de vista, todo crecim iento urbano su p on e el d esp il
farro de n u evos recursos am bientales y  econ óm i
cos com unitarios en  b eneficio  particular (esp ecu 
lación), que adem ás dificulta la  mejora y  rehabili
tación de la  ciudad ex isten te  y  en  co n secu en cia  la  
mejora de la calidad de vida de sus habitantes de  
m en ores rentas.

Es perfectam ente com prensib le que esta  teoría ca 
la se  profundam ente en  el p en sam ien to  de los par
tidos de izquierdas de la  E spaña d e finales de los 
años seten ta  (entonces en  la  práctica totalidad de  
los gob iernos m u n icip ales de las grandes urbes), 
debido al lam entable estado en  que se  encontra
ban las ciudades, a los n iv e les  de esp ecu lación  in 
m obiliaria a lcanzados y  a la  form a en que se  pro
ducía  el crecim iento urbano.

Sobre estas b ases se  redactaron en  la  prim era m i
tad de la década de los años ochenta los p lanes  
gen era les de casi todas las grandes ciu d ad es esp a 
ñolas y  andaluzas, cuyos efectos positivos para e s 
tos m unicip ios qu ed a fuera de toda duda. El con 
cepto crecim iento urbano quedó sustituido por otros 
de nuevo cuño com o recom posición, reestructura
ción, com pleción , rem ate, refachadización, rehabi
litación ...etc.

Los problem as reales para la  teoría com enzaron  
cuando a partir del año 1986, lo que se  había en ten 
dido com o la crisis estructural del m odelo de d esa 
rrollo capitalista m otivada por la  crisis del petroleo  
de 1973, perceptible en  E spaña a partir de 1975, se  
evidenció  que no era estructural, sino coyuntural, y  
que bastó el inicio de la reactivación económ ica para 
que recom enzará una actividad inmobiliaria, que se  
creía extinguida. Lo que realm ente ocurrió entre 
1975 y  1986 con el m ercado y  los agentes inm obilia
rios fue una reconversión en  toda regla, que expulsó  
de la actividad a los peq u eñ os promotores y  tam 
bién a especuladores, aficionados y  advenedizos que 
no pudieron soportar la duración y  profundidad de  
la  crisis, que cogió  a m uchas em presas con prom o
cion es en  ejecución, sin  vender, sin  capital para so 
portar la situación y  con los precios de la construc
ción fuertem ente al alza debido a los n iveles de in
flación entonces existentes.

S in  em bargo, la  en erg ía  con que el sector inm obi
liario sa lió  de la crisis tras d iez  años de letargo no 
se  correspondía con la  ordenación y  las con d ic io 
n es  urbanísticas resu ltantes de los p lan es gen era 
le s  aprobados, n i con los p lanteam ientos de los g o 
biernos m un icip a les de las grandes ciudades, in i
cián d ose  así en  unos casos y  con so lid án d ose  en  
otros los p rocesos de aglom eración, cuyos d evasta
dores efectos am bientales y  territoriales en  el plazo  
de p ocos años son  de todos conocidos.

La nueva situación que se  instala es ciertam ente cu 
riosa, ya  que se  consolidan dos formas de actuación  
urbanística: las ciudades centrales m antienen su  re
chazo al crecim iento, perseverando en la consolida
ción urbana, cautivas social y  m ediáticam ente de los 
planteam ientos que ellas m ism as habían abandera
do para la elaboración de sus respectivos planes; 
m ientras que las coronas m etropolitanas se  entre
gan  a una “orgía” de crecim iento urbano, que p ese  
a sus negativos efectos pasa desapercibido o es cons
cien tem ente tolerado por la Adm inistración, los m e
dios de com unicación e incluso los grupos sociales y  
ecologistas que, sin  em bargo, abiertam ente se  opo
n en  al crecim iento de las ciudades centrales por con
siderarlos especulativos e innecesarios. En defin iti
va, la realidad urbanística se  descom pone en  dos 
planos: el teórico, basado en recualificaciones urba
nas, áreas estratégicas y  actuaciones de im agen  de  
las ciudades centrales que se  apoyan y  apoyan el 
pensam iento urbanístico único; y  el real que sin apo
yatura teórica alguna y  m ediante la ocupación in 
discrim inada de las coronas metropolitanas cubre las 
necesid ad es socia les de crecim iento urbano.

El problem a de la perm anencia ideológica  de la teo 
ría del “crecim iento cero” es que im posibilita la for
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m ulación y  realización de políticas públicas de cre
cim iento urbano, que sin  em bargo resultan im pres
cind ib les para satisfacer las n ecesid a d es d e gran  
parte de la socied ad . Vamos a analizar esta  cu e s
tión con a lgo m ás d e deten im iento.

C om o h e m encionado, la  aparición y  asunción  del 
“crecim iento cero” se  corresponde tem poralm ente  
con la  constitución  d e los prim eros Ayuntam ientos 
dem ocráticos y  con la  revisión  de los p lan es g e n e 
rales d e las grandes ciudades, pero tam bién con la 
creación de las A dm inistraciones A utonóm icas y  el 
traspaso a estas de las com p eten cias d e urbanism o  
y  ordenación del territorio d esd e  la  Adm inistración  
Central del Estado. A dem ás, gran parte d e los pri
m eros gobiernos de las A utonom ías están, com o las 
grandes ciudades, en  m anos de los partidos de iz 
quierdas, adhiriéndose para el ejercicio de las com 
petencias urbanísticas tam bién a los enunciados del 
“crecim iento cero”, lo que a su  vez, en  ló g ica  p o lí
tica, perm itía separarse de la  actuación  de la  Ad
m inistración Central, todavía bajo gobierno de la  
U n ión  d e Centro D em ocrático.

D e  todos es conocido que d e la  política  d e su elo  y  
las actu acion es resid en cia les d e los últim os años 
del régim en anterior habían sido especialm ente d is
cutib les. En la  prim era, in su m isión  casi total, al 
m enos lega lm en te , respecto al p laneam iento  m u 
nicipal y  en  las segu n d as, actuaciones m asivas de  
v iv ien d a  en  polígonos, con tipologías en  m uchos  
casos inadecuadas para los previsib les usuarios y  
con  arquitecturas d escon tex tu a lizad as o sim p le 
m en te de baja calidad. S in  perjuicio de lo anterior, 
lo cierto era que d esd e  el punto d e cuantitativo el 
déficit endém ico  d e v iv ien d a  había sido superado  
y  que en  m uchas d e las principales ciu d ad es q u e
daban reservas d e su elo  aun no utilizado.

Los cinco factores citados -asunción política de la teo
ría del crecim iento cero, respeto al planeam iento ur
banístico, rechazo d e la actuaciones residenciales  
masivas, inexistencia de déficit cuantitativo de vivien
das y  existencia de reservas d e suelo- explican sufi
cientem ente el posicionam iento inicial de la Junta de  
Andalucía, centrándom e en el ámbito m ás inm edia
to, respecto a las políticas de suelo y  vivienda para el 
crecim iento urbano: innecesarias y  contraproducen
tes para el orden territorial y  urbanístico. D e hecho, 
las actuaciones se  centran en  la rehabilitación de los 
p olígonos públicos existentes, la reordenación de  
acuerdo con los Ayuntamientos de las reservas de su e
lo y  la realización de pequeñas actuaciones de vivien
da pública en  pueblos y  ciudades m edias.

El problem a surge cuando las circunstancias que  
in fluyen en  la  dem anda de su elo  y  v iv iendas, tanto

en sus aspectos cuantitativos como cualitativos cam 
bian en  el transcurso d e  p ocos años y  los p lantea
m ientos públicos n o .

Para comprender la profundidad del cambio de las 
circunstancias, al m enos para el uso residencial, bas
ta una muestra: en 1987 se  terminaron en Andalucía 
alrededor de 34.000 viviendas, de las cuales 28.000  
fueron de protección oficial y  6.000 libres; en 1999 se  
visaron proyectos para 129.000 viviendas, casi 18 vi
viendas por cada 1.000 habitantes y  año (entre el 30% 
y  el 50% m ás que en 1975, históricam ente el año de  
mayor expansión), de las cuales poco m ás de 14.500 
tuvieron alguna protección oficial y  el resto, casi 
114.500 fueron libres. D el 82% de VPO en 1987 al 
11% en 1999. Si nos centráramos sólo en las aglom e
raciones urbanas las diferencias serían aún mayores. 
Las conclusiones a obtener de estos datos podrían ser 
suavizadas a partir de m uchos aspectos, de los cuales 
sólo voy a citar algunos tales como el efecto Euro, la 
importancia de la  dem anda de segunda vivienda, la  
mayor disciplina en la VPO y  sobre todo el descenso  
de los intereses de los créditos hipotecarios de la  vi
vienda libre; pero también habría que considerar otros 
aspectos agravantes de los cuales basta citar sólo uno: 
en el período citado el precio m edio de la vivienda en  
A ndalucía ha subido el doble que el IPC. Por otra par
te, sólo 660 viviendas de las 14.500 protegidas fueron 
de prom oción pública (VPP), es decir sólo 5 de cada 
1.000 viviendas visadas iban dirigidas a la población  
que no puede acceder al m ercado inmobiliario y  sólo
1 de cada 3 de estas VPP se  localizaba en las ciuda
des centrales de las aglom eraciones urbanas que, sin  
embargo, es donde esta población reside mayorita- 
riamente. 1 vivienda por cada 10.000 habitantes de 
las ciudades centrales, con una tasa m edia de paro 
que ronda el 25% y  un todavía alto índice de pobreza.

N aturalm ente esta  situación  tien e  sus “calla  con 
c ien c ia s”, que varían seg ú n  la A dm inistración de  
que se  trate. La Central, que ha aprobado una n u e 
va  leg is la c ió n  que va a term inar con el problem a  
del precio del su elo  (Ley 6/98 y  su  m odificación  
posterior) y  que la s  com p eten cias en  m ateria de  
ordenación  del territorio, urbanism o, política  de  
su e lo  y  p o lítica  de v iv ien d a  corresponden  a la s  
CCAA y  a los Ayuntam ientos. La A utonóm ica, que  
el problem a no es tan grave com o en otros sitios  
donde la  v iv ien d a  es m ás cara, que la  política de  
su e lo  corresponde a lo s  A yuntam ientos y  que el 
marco económ ico-financiero de la política de v iv ien 
da es de la  A dm inistración Central. Y finalm ente  
los A yuntam ientos, que e llos no leg islan , que no  
d isp on en  de recursos econ óm icos para hacer p o lí
tica de su elo  y  que la política  de v iv ien d a  corres
p on d e a las otras A dm inistraciones.
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En definitiva, que pese  a estar asistiendo a uno de los 
períodos de mayor crecim iento en  Andalucía de las 
aglom eraciones urbanas, y  a corto-m edio previsible
m ente de mayor dem anda residencial, no existen po
líticas públicas positivas, reales, eficientes y  creíbles 
para su  control y  corrección, así como para lograr la 
integración de los habitantes y  actividades que el 
m ercado excluye o para hacer m ás fácil el acceso al 
m ercado inmobiliario con carácter general.

En estos m om entos y  de cara a un futuro próxim o, 
la  liberalización  irreal que ha su p u esto  la  últim a  
leg islac ión  de la A dm inistración Central y  la  incon
sisten c ia  de m an ten erse en  los p lanteam ientos del 
“crecim iento cero ” y a  no son  inocuos, sino  inadm i
sib les socia lm ente. Los ciudadanos tien en  derecho  
y  quieren que las A dm inistraciones les  ayuden  a 
resolver su s problem as. Lo que no quieren es que  
unos y  otros m ientras confrontan su s teorías y  sus  
propuestas, a cada cual m ás irreales, lo que verda
deram ente estén  h aciendo es inhibirse de su  res
ponsabilidad  sobre esos problem as.

El conten ido de la  últim a leg is la c ió n  de su elo  de la  
A dm inistración Central su p on e una auténtica  car
ga  de profundidad a la posib ilidad de realizar po lí
ticas púb licas activas de crecim iento urbano. El 
cam bio de los principios de clasificación  del su elo  
en  el sen tido  de que todo el su elo  que no esté  pro
teg ido  sea  urbanizable, de una parte, de otra, el 
cam bio del s istem a de valoración del su elo  im p o
n ien d o  los valores de m ercado, y  finalm ente, el 
en d u recim ien to  de las co n d ic io n es de reversión  
para la  expropiación de las reservas de su elo , s i
túan a las A dm inistraciones en  las m ism as con d i
cion es que a los privados para intervenir en  el m er
cado de suelo , lim itando o anulando la  m ayor parte 
de las ventajas de que antes disfrutaba.

S in  em bargo, esta  ser ie  d e m ed id as no han  sido  
con testad as n i contrarrestadas por las C om u n id a
d es A utónom as, exc lu sivas co m p eten tes en  m a te 
ria d e ordenación  del territorio y  urbanism o s e 
gú n  la  C on stitución  E sp añ ola  y  la  m ayor parte de  
lo s E statutos de A utonom ía, ya  que, en  defin itiva , 
tam poco tien en  voluntad  de h acer otra p o lítica  de  
su e lo  d iferente a la  actual, es  decir, n in gu n a , bajo 
la  ju stificac ión  de q u e las p o líticas d e su e lo  son  
com p eten cia  d e los A yuntam ientos.

En m i op in ión  es  im prescindib le que la  A dm inis
tración Autónom a in tervenga en  la  ejecución , d i
rección y  control del crecim iento de las aglom era
cion es urbanas, com o una m ás de las actuaciones  
socia les, de equilibrio, in tegración  y  fom ento que  
realiza habitualm ente, y  ello, porque en  las a g lo 
m eracion es urbanas no es p osib le  la  realización  de

varias políticas m u n icip a les de su elo , sino  la reali
zación  de una so la  política  coordinada para todo el 
ámbito. Esta afirm ación es tan ev id en te com o decir 
que en  una ciudad no se  p u ed e realizar una p olíti
ca de su elo  autónom a y  d istinta para cada barrio. A 
un espacio  integrado funcionalm ente y  con un mer
cado único de suelo , v iv ien d a  y  activ idades tiene  
que corresponder una so la  política para que ésta  
pu ed a  ser realm ente efectiva.

La posib ilidad de argum entar que el h ech o  de que  
deba haber una so la  política  de su elo  no su p on e  
que ten ga  que realizarla la  Adm inistración Autó
nom a, sino  los propios m u n icip ios de m utuo acuer
do, no es sosten ib le  n i d esd e  el punto de vista  de la 
eficacia  ni, sobre todo, d esd e  el punto de vista  del 
reparto com petencial, y a  que la ex isten cia  de una  
com p eten cia  leg isla tiva  y  adm inistrativa responde  
a la  ex isten cia  de un problem a y  una n ecesid ad  
social, cuya resolución  se  m andata a la A dm inis
tración, sin  que esta  pu ed a decid ir abstenerse.

La cu estión  es  por tanto, com o y  don d e d eb e e la 
borarse esta  p o lítica  d e su e lo  d estin ad a  a soportar 
el crecim ien to  urbano. C aben aq u í varias p o sib ili
d ad es a analizar: en  prim er lugar, m ed ian te  una  
su m a de actu acion es a isladas, conform es o no con  
el p lan eam ien to  urbanístico m unicipal; en  se g u n 
do lugar, m ed ia n te  la  d efin ic ión  y  p lasm ación  de  
la s p o líticas y  las actu acion es en  una p la n ifica 
ción  sectorial, in d ep en d ien te  de los p la n es de or
d en ación  del territorio y  urbanísticos; y  fin a lm en 
te, com o parte in tegran te de los p lan es de ordena
ción  del territorio.

La primera alternativa se  correspondería con la  m a
nera en  que tradicionalm ente se  realizó la  política  
de su elo  en  E spaña durante el régim en anterior. 
En este  sentido, la  C om unidad A utónom a p u ed e  
dotarse de una leg islac ión  que le  perm ita la  d e li
m itación  de actuaciones concretas, la  expropiación  
del su elo  afectado, la elaboración del p lan eam ien 
to necesario , la  ejecución  de lo ordenado y  la  d ev o 
lu ción  parcial del su elo  urbanizado al m ercado, en  
las con d ic ion es que perm itan la  realización  de v i
v ien d as som etidas a protección, y  todo ello, con  
in d ep en d en cia  o no de las determ inaciones del p la
n eam iento  urbanístico. Es decir, recuperar el e sp í
ritu y  los m odos previstos en  la  Ley 52/62 o en  la 
Ley de ACTURES. Es ev id en te  que esta  no debe  
ser la forma de actuación, p e se  a que fuera la  m ás  
rápida y  ejecutiva, e incluso  cuando se  acordase  
con los m u n icip ios im plicados.

La seg u n d a  alternativa podría com pararse con tra
tar la  política  de su elo  de la  forma en que se  tratan 
las política  de infraestructuras. La C om unidad Au-
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tónom a elaboraría un Plan A ndaluz de S u elo  en  el 
que se  estab lecerían  los criterios y  objetivos de in 
tervención, los m ecan ism os leg a les  para su  d esa 
rrollo y  ejecución  y  el marco económ ico-financiero  
global. Posteriorm ente, para cada ám bito espacia l 
de los señ a lad os (en principio, ag lom eraciones ur
banas) se  desarrolla un plan esp ecífico  que señ a la  
las actuaciones y distribuye esp acia lm en te  el resto 
de las lín eas de intervención  gen era les. Estos p la
n es, por el interés público general al que respon
den, podrían tener prevalencia sobre el planeam ien
to urbanístico y los p lan es de ordenación  del terri
torio, reso lv ién d ose  a sí la  p osib le  confrontación  
entre su s respectivas determ inaciones.

Esta forma de actuación, que sin  duda repugnará a 
algunos, está  norm alm ente aceptada para la p lan i
ficación  y  realización  de carreteras, ferrocarriles, 
puertos, aeropuertos ...etc., cuya afección  sobre el 
territorio o las ciu d ad es p u ed e ser m ucho mayor 
que la producida por las actu acion es n ecesarias  
para la  política  de su elo  relativa al crecim iento ur
bano. En todo caso, siem pre p u ed en  som eterse los 
p lan es esp ecíficos a los p rocesos de declaración de  
im pacto am biental y territorial, y problem as de con
cien c ia  resueltos, tal y com o su ced e  en  el caso de  
las infraestructuras.

S in  em bargo, todos sabem os que ir por este  cam i
no su p on e  la autonom ización  com pleta  de esta  p o 
lítica respecto al resto de políticas con las que d e 
bería interrelacionarse y esp ecia lm en te  con las de  
ordenación del territorio y urbanísticas, convirtién
d ose en  poco tiem po en  una m aquina de realizar 
p olígon os, donde lo que cuenta  son  los resultados 
cuantitativos y econ óm icos para que la m aquina  
sig a  funcionando.

A estas alturas, resulta ev id en te que la  opción que  
considero m ás adecuada es la in tegración de la p o 
lítica de su elo  para el crecim iento urbano en  los 
p lan es territoriales.

En prim er lugar, en  el caso de las ag lom eraciones  
urbanas, los p lanes territoriales tien en  el ámbito 
adecuado para conocer y analizar las n ecesid a d es  
de su elo  previsib les a m edio plazo para las d istin 
tas actividades (residencia, actividades productivas 
o terciarias) y los recursos de suelo , clasificado o 
no, que los m unicip ios im plicados están d isp on ien 
do para resolver d ichas n ecesid ad es. Lo m ism o se  
podría decir respecto a las n ecesid a d es de v iv ien 
da y las características de la dem anda, ya que com o  
se  ha dicho, una de las con d ic ion es básicas de una  
aglom eración  urbana es que tien e  unificados gran  
parte de los m ercados de su elo  y v ivienda.

En segu n d o  lugar, los p lan es de ordenación del te 
rritorio tien en  la  vocación  de integrar los diversos 
sectores de in tervención  que in cid en  en  el orden  
territorial: dotaciones y  esp acios libres de carácter 
supram unicipal, infraestructuras de com u n icacio 
n es  y transportes, serv icios urbanísticos, áreas de  
valor o de interés que deban quedar protegidas, 
áreas estratég icas que deban quedar v incu ladas a 
determ inados usos, ...etc. Y la  política de su elo  o la 
política  de v iv ien d a  son  dos de los sectores de in 
tervención  con m ayor in cid en cia  en  el orden terri
torial y d irectam ente relacionados con los otros s e c 
tores indicados.

En tercer lugar, los p lan es de ordenación del terri
torio son  el foro y la expresión  de la concertación  
de las políticas con reflejo territorial de la C om uni
dad Autónom a y de los A yuntam ientos inclu idos, 
que son  los a g en tes  realm ente im plicados en  la 
política  de su elo  y en  la política  d e viv ienda.

En cuarto lugar, los p la n es  d e ord en ación  d el te 
rritorio p u ed en  ser in stru m en tos, al m en o s, tan  
d em ocráticos y participados com o el p la n ea m ien 
to u rb an ístico , por lo q u e su s d e term in a c io n es  
resp ecto  a p o lítica  de su e lo , p o lítica  de v iv ien d a  
o p o lítica  de crecim ien to  urbano serían  ig u a lm en 
te  tan d em ocráticas y p articip ad as com o las del 
p la n ea m ien to  urban ístico .

En quinto lugar, los p lan es de ordenación del terri
torio al poder contener norm as, d irectrices o reco
m en d acion es p u ed en  tener, respecto a las m aterias 
que nos ocupan, un carácter básico  o gen era lista  a 
desarrollar por el p laneam iento urbanístico, perm i
tiendo así que las d eterm inaciones de contenido  
puram ente urbanístico (ordenación urbana o g e s 
tión urbanística) p erm anezcan  centralizados en  el 
ám bito m unicipal.

S i la cuestión  parece tan clara, ¿com o es que toda
vía  no ha sido así asum ida para la elaboración de los 
p lanes ahora en  formulación?. La respuesta a esta  
pregunta hay que buscarla en distintos sitios: de una  
parte, la repetida perm anencia a n ivel institucional 
de la teoría del “crecim iento cero”, que no m erece  
ya m ayores com entarios, de otra, que la actual Ley 
de O rdenación del Territorio de A ndalucía es sum a
m ente am bigua respecto a esta cuestión, y por últi
mo, que necesariam ente afectaría a la forma en que  
actualm ente se  produce la clasificación del suelo, y 
eso  es m eter la m ano en  la caja registradora.

En efecto, la c lasificación  del su elo  y sobre todo la 
del su elo  urbanizable es una de las d eterm in acio
n es  del p laneam iento  urbanístico con m ayor con-
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ten ido económ ico, y  su  d ecisión  tradicionalm ente  
ha quedado reservada a los Ayuntam ientos, los cu a
les son  perfectam en te con sc ien tes de d icho con te
nido económ ico. Abrir la  posibilidad de que los p la
n es territoriales puedan, b ien  clasificar el su elo  o 
bien  crear un su elo  urbanizable esp ecífico , al mar
g en  del p laneam iento  urbanístico, p u ed e  suponer  
en  el plano teórico una dura batalla entre la  C om u
nidad Autónom a y  los Ayuntam ientos, al afectar no  
sólo  a una parte im portante del n ú cleo  de sus com 
p eten cias urbanísticas, sino  tam bién de la finan
ciación  de a lgu n os de ellos.

Posiblem ente, la so lu ción  p ase  por la  m odificación  
de la  Ley de O rdenación del Territorio en  el sentido  
de posibilitar claram ente a los p lan es de ordena
ción del territorio de ámbito subregional para abor
dar las políticas com unes de suelo , de v iv ien d a  y  
de crecim iento urbano, así com o estab lecer una  
instrum entación para d ichas políticas, que perm i
ta la  in tervención  directa de la  C om unidad Autó
nom a en los su p u estos de inactividad de los Ayun
tam ientos sobre cuyos térm inos se  hayan estab le
cido las actuaciones.

Com o h e  intentado dem ostrar a lo largo de este  ar
tículo, los problem as están  y  los instrum entos para 
abordarlos tam bién, lo que h ace  falta es asum ir las 
responsab ilidades y  ponerse al tajo.

[C arlos López C anto] 

» Arquitecto



30. TEMAS

EL PLAN DE O R D E N A C IÓ N  DEL TERRITORIO DE LA C O M A R C A  DEL PONIENTE ALM E

RIENSE Y LA O R D E N A C IÓ N  DE LAS ACTIVIDADES AGRARIAS

-José Antonio Cañete-

P R E A M B U L O

O rdenación  del Territorio y  A ctiv idades Agrarias, 
o m ejor d icho «O rdenación  del Territorio e Inver
naderos», porque de lo que no cabe duda es que si 
algú n  aspecto  caracteriza a la  com arca del P on ien
te A lm erien se es la  in c id en c ia  econ óm ica  y  terri
torial del uso de invernadero, en ten d id a  com o téc 
n ica  agraria.

El objeto de este  artículo en  el conjunto del p resen 
te núm ero de A ndalucía G eográfica es  ofrecer al 
lector una reflexión sobre las «particularidades» que  
presenta un Plan de O rdenación del Territorio de  
ámbito subregional en  una com arca com o el Ponien
te A lm eriense.

Tradicionalmente, cuando se habla del Poniente Alme- 
riense, este suele  utilizarse como ejemplo de los efec
tos territoriales de un crecim iento desordenado, au
sente de cualquier planificación en  la expansión del 
uso de invernadero y, como no, de depredación de 
recursos naturales (suelo, agua, paisaje, etc.)

D e igual m odo su e len  ser frecuentes preguntas re
flexivas com o ¿no podía haberse p lanificado el pro
ceso  expansivo de estos usos? ¿era un proceso con 
trolable?, ¿se d isp on e por parte de la adm inistra
ción de los instrum entos leg a le s  adecuados para 
intervenir en  procesos de este  tipo?, ¿son útiles in s
trum entos com o los P lanes de O rdenación del Te
rritorio de ám bito Subregional?.

Probablemente no todas estas preguntas tengan una  
respuesta clara, pero en  los m om entos actuales se  está 
en disposición, una vez  que se  ha llegado al final del 
proceso de planificación, de efectuar una reflexión  
sobre la ordenación deseable y  la ordenación posible. 
C ondicionada esta última por el marco legal (Ley 1/ 
1994 de Ordenación del Territorio), y  como no, por las 
estrategias planteadas por los distintos agentes que  
intervienen en  la gestión  del territorio (Ayuntamien
tos, Com unidad Autónoma, Estado, etc.).

Por otro lado, y  esta es una cuestión que resulta ev i
dente si se  analizan los ám bitos y  objetivos de los 
distintos P lanes de O rdenación del Territorio form u
lados en  la Com unidad Autónoma de Andalucía, son

instrum entos cuyo contenido y  a lcance serán m uy  
diferentes, dependiendo del territorio objeto de p la
nificación. Las estrategias en  un área m etropolitana  
y  en  otra rural, aunque se  sustenten  en  un m ism o  
marco legal; se  traducirán necesariam ente en  p la
n es con contenidos y  norm ativa m uy distintas.

En este  punto, de nuevo, el carácter pionero de los 
planes redactados resulta evidente, con una a u sen 
cia total de referencias previas a n ivel andaluz en  
el desarrollo de la  Ley 1/1994.

Las propuestas, e incluso  las in terpretaciones de la  
Ley, realizadas por los distintos eq u ip os redactores 
han ido conform ando una base m etod ológ ica  que  
ha dado lugar a los p lanes de ordenación finales. 
C ada uno de e llos con su s pecu liaridades, afron
tando problem áticas m uy diferentes. En el P onien
te A lm eriense esta  reside, precisam ente, en  la  Or
d enación  a través del Plan del U so de Invernadero.

ESTA DO Y A M BITO  D E  T R A M IT A C IÓ N  D EL 
P O T  D E L  P O N I E N T E  A L M E R IE N S E

Aunque la  redacción del Plan de O rdenación del Te
rritorio de la  Comarca del Poniente A lm eriense in i
ció form alm ente su  andadura en  el año 1996 lo cier
to es que los trabajos previos orientados hacia la  or
denación de un área en  expansión com o el Poniente 
A lm eriense arranca con anterioridad a esta fecha, 
con el inicio de los Estudios sobre A glom eraciones 
U rbanas prom ovidos por la C onsejería de Obras 
Públicas y  Transportes de la  Junta de A ndalucía a 
com ienzos de la década de los noventa, y  entre los 
que se  encontraba el Estudio de la Aglom eración  
Urbana de Almería. Estudio que inclu ía a algunos  
de los m unicipios occidentales que actualm ente con
forman el Poniente A lm eriense. C oincidente en  el 
tiem po con la  revisión del PGOU de Almería, este  
estudio sobre la aglom eración urbana se  verá in te
rrumpido en  sus trabajos.

D urante los años 1995-96 se  procede, igualm ente, 
por parte de la  D irección  G eneral de O rdenación  
del Territorio y  U rbanism o de la  COPT a la  e la b o 
ración del trabajo denom inado «Estudio de reco
nocim iento  territorial y  defin ición  de objetivos y  
criterios de planificación del Poniente Alm eriense».
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E ste docum ento, una v ez  form ulado el Plan en  el 
año 1996 se  conform a com o docum ento de Infor
m ación  y D iagn óstico  del Plan de O rdenación del 
Territorio de la com arca.

El ám bito del Plan de O rdenación del Territorio de  
la com arca del Poniente A lm eriense está  constitu i
do por los m unicip ios de Adra, Berja, D alías, Enix, 
Felix, El Ejido, La M ojonera, Roquetas de M ar y  
Vícar, s ien d o  la superficie total de 942,88 km 2.

El Plan de O rdenación del Territorio en  la actuali
dad se  encuentra p en d ien te  de aprobación por el 
C onsejo de G obierno de la  Junta de A ndalucía, lo 
cual se  espera en  el prim er trim estre de 2002.

A LG U N A S C O N S ID E R A C IO N E S  P R E V IA S  S O 
B R E  EL  T IP O  D E  P L A N  REDACTADO

Com o ya se  ha ten ido ocasión  de señalar con an te
rioridad, los distintos P lanes de O rdenación del Te
rritorio de ám bito subregional in iciados a m ed ia 
dos de la década de los noventa en  el C om unidad  
Autónom a de A ndalucía han debido abordar pro
b lem áticas m uy diferentes. En el caso del Poniente  
A lm eriense ha sido la derivada de la expansión  de  
los cu ltivos en  invernadero, cond icionando el m o 
delo territorial del conjunto del área.

D ebe señalarse en  este  punto que el Plan de O rde
n ación  del Territorio de la Com arca del Poniente  
A lm eriense parte, d esd e  su s in icios, de p lan tea
m ientos m uy realistas, basán d ose en  la situación  
existente y propugnando intervenciones realizables 
tanto en  su s objetivos com o en los costes econ óm i
cos. Es, pues, un plan de propuestas econ óm ica
m en te viab les, en  el que la inversión total se  e sti
m a en 564,781 m illones de euros (93972 m illones  
de ptas), en  la  lín ea  de la  política  inversora llevada  
a cabo por distintas adm inistraciones autonóm ica  
y  estatal en  los últim os años. Así pues no es un Plan  
que intente cuestionar la idoneidad  o no del m od e
lo territorial im perante en  la zona com o con secu en 
cia de la expansión  de los cu ltivos en  invernadero.

Es decir, no es el Plan «Ideal» sino que parte de una  
situación, la existente, e intenta abordar la ordena
ción de los U sos del Territorio, utilizando para ello  
el marco com petencial que le otorga la Ley 1/1994 
de O rdenación del Territorio. Ley que por otra parte 
propugna un m odelo de «ordenación física del terri
torio» y no políticas de financieras o de incentivos.

C uestión  esta  que es de gran im portancia ya que el 
Plan sólo p u ed e abordar aquellos aspectos territo
riales que son  de su  com p eten cia  seg ú n  la le g is la 
ción que lo regula. Q uedan exclu idas de esta  for

m a todas aquellas propuestas relacionadas con la  
g estió n  d e los servicios, d e sum a im portancia en  la 
com arca, com o en  el caso  d e los residuos agrícolas 
(para los que el p lan no es  com petente).

Por otro lado, otra lim itación v ien e  dada por el ca 
rácter «directriz» d el Plan que ob liga a través de  
su s d isp osic ion es m ayoritariam ente a las ad m in is
traciones públicas, y  só lo  en  el caso d e las N orm as  
directam ente a los particulares.

A la hora de destacar las principales aportaciones 
del Plan de O rdenación del Territorio de la  Comar
ca del Poniente A lm eriense, y  que p u ed en  suponer  
un aspecto  d iferencial respecto a otros P lanes s im i
lares habría que señalar:

• La zon ificación  del territorio en  función  de los 
u sos agrarios que es capaz de acoger.

• La regulación de los usos agrarios en invernadero.

LAS A CTIV ID A D ES AGRÍCOLAS E N  IN V E R N A 
D ER O  E N  EL  P L A N  D E  O R D E N A C IÓ N  D E L  

T E R R IT O R IO  D E L  P O N I E N T E  A L M E R IE N S E

El m odelo  territorial d e la com arca d el Poniente  
A lm eriense se  encuentra condicionado, sin  duda, 
por la expansión d e los cultivos en  invernadero, que  
se  ha constitu ido en  el motor económ ico  d e la  co 
m arca y  d e la  provincia d e Almería.

S in  em bargo, y  aún partiendo d e la  in cid en cia  de  
estos usos, no todo en  la  com arca son  in vern ad e
ros, se  cuenta tam bién con un fuerte desarrollo tu 
rístico, básicam ente litoral, y  unos recursos natu 
rales d e gran interés que d eb en  ser, igualm ente, 
objeto d e regulación  y  preservación.

LOS O B JE T IV O S  D E L  P LA N

D esd e  un punto d e v ista  g lobal se  p u ed e  decir que  
los objetivos d el Plan se  estructuran en  tres gran
d es lín eas que son:

• M ejorar la  ordenación del esp acio  agrícola y  las 
infraestructuras de riego.

• E stablecer reservas sobre los su e lo s  estratég i
cos para activ idades industriales y  terciarias.

• M ejorar la  accesib ilid ad  y  ordenación  de las 
áreas turísticas.

La ordenación de los usos del territorio en  la Comar
ca del Poniente parte de una fuerte com petencia en 
tre las actividades agrícolas y  actividades turísticas
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por dos recursos escasos en la comarca: el suelo y  el 
agua, siendo el principal objetivo del Plan articular 
un  m od elo  territorial que propicie el correcto apro
vecham iento de los recursos productivos m ediante la 
racionalización  d e l consum o d e recursos naturales  
y  la potenciación de las capacidades productivas a so 
ciadas a estratég ias de conservación  de lo s  recur
sos. Se considera necesario consolidar la superficie  
regada actual y  buscar el equilibrio hidráulico.

Condicionantes de las Estrategias del POT

Las estrategias del Plan se  encuentran con d icion a
das, por otro lado, por la  propia situación  del e sp a 
cio rural de la  com arca.

En relación con la  ocupación  del su elo  por los cu l
tivos in tensivos en  invernadero deben  señalarse los 
s ig u ien tes  aspectos:

• En el m om ento de redacción del Plan las áreas 
llanas constitu idas por el Cam po de D alias y  el 
delta del Adra se  encuentran totalm ente ocu p a
das por la  agricultura en  invernadero.

• S e  aprecia un proceso de expansión  de los cu lti
vos en  invernadero en  las v eg a s interiores de  
Berja y  D alías, así com o el va lle  del río Chico.

• S e  m an tien en  zon as tradicionales con cultivos 
de secan o  en  el entorno de Enix, Felix, Vícar y  
Sierra de El Calar.

• S e  asiste  a una depredación  continua de zonas  
de form aciones naturales, principalm ente en  la  
m ed ia  ladera de la  Sierra de Gádor.

Por otro lado, debe tenerse en  cuenta, tam bién, que  
la  com arca del Poniente es  un espacio  m uy interve
nido d esd e la óptica sectorial por distintas adm inis
traciones. Lo cual va a m ediatizar las propuestas del 
Plan de O rdenación del Territorio (Plan H idrológico  
de Cuenca, Plan de Saneam iento Integral de la  C o
marca, P lanes de O rdenación de los Recursos N atu
rales en  espacios protegidos, Plan de Transforma
ción Agraria, etc.).

D e estos, y  por su  relación directa con las activ ida
d es agrarias (uso de invernadero), debe destacarse  
esp ec ia lm en te  el Plan de Transformación Agraria 
del Poniente que contem pla tres grandes lín eas de  
actuación:

• A ctuaciones destinadas a aum entar y  mejorar los 
recursos hídricos a través de:
- Incorporación de los recursos del E m balse de 

Benínar.
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- R eutilización de aguas residuales de las 
EDAR.

- C onstrucción de balsas de regulación  en  
cabecera de red.

- R elocalización  de captaciones para evitar 
la intrusión marina.

- Mejora de redes de distribución e implanta
ción de sistem as de control de extracciones.

• A ctuaciones para m odernizar los sistem as de rie
go  de las explotaciones.

• A ctuaciones sobre la  red viaria para mejorar la 
accesib ilidad  a las exp lo tacion es agrarias.

Otro aspecto  im portante q u e  condiciona  tam bién  
las estrategias del POT v ien e  determ inado por los 
residuos agrícolas y  las d ificu ltades q u e  su  gestión  
conlleva. S in  em bargo su  solución escapa a las com 
p eten cias del Plan. B ásicam ente habría q u e  d ife
renciar los s ig u ien tes  «tipos de problem as».

- Los derivados de los residuos orgánicos.
- Los gen erad os por los residuos plásticos.
- Los producidos por los residuos tóxicos (fito- 

sanitarios y  en vases).

Las estrategias del POT en el espacio rural

E l M od elo  territorial q u e  p ropugna el P lan  de Or
d en ación  d el Territorio en  relación  con  el E sp acio  
Rural en  g en era l y  las zon as ocu p ad as por el uso  
de invernadero en  particular, im pregna la  to ta li
dad d e la  propuesta  del m ism o. D e esta  form a no  
es p osib le  en ten d er el m od elo  territorial sin  estas  
propuestas.

Com o estrategias básicas del Plan deben  señalarse  
las s igu ien tes:

• En relación con el viario. D esd e  el Plan se  con 
sidera necesario:

- E stablecer las con d ic ion es de accesib ilidad  
a través la  jerarquización del viario.

- M ejorar m ediante in tervenciones públicas la  
red de carreteras y  cam inos rurales.

• En relación con los recursos hídricos. Las ú n i
cas estrategias p osib les son  las derivadas del 
Plan de Transform ación Agraria del P oniente, 
asu m ién d ose  por tanto:

- La n ecesid ad  de la m ejora de las infraestruc
turas de riego.

- La prom oción de u na efic ien cia  en  la  gestión  
de los recursos d isponibles.

- La incorporación de los recursos derivados de  
la depuración de las aguas residuales urbanas.

• En relación con la  ordenación de las activ ida
des agrarias. S e  estim a n ecesario  que el Plan  
proceda a:

- R egular la  ed ificación  en  invernadero
- R egular las ed ificacion es asociadas a las ac

tiv idades agrarias.
- Regular la urbanización d e las áreas asociadas 

a las actividades agrícolas en  invernadero.

• En relación con el paisaje y  la protección am 
biental. S e estab lecen  com o estrategias del Plan:

- Preservar los esp a c io s  q u e el p lan  defina  
com o de interés paisajístico o am biental de  
transform aciones agrarias.

- D eterm inar accion es y  norm as que favorez
can la in tegración  paisajística  d e zonas in 
vernadas.

- Promover la intervención en  las áreas degra
dadas del espacio  agrícola con infraestructu
ras obsoletas, áreas de acum ulación d e resi
duos o con construcciones d e im pacto visual.

• En relación con la e lim inación  y  tratam iento de  
los residuos sólidos. S e  estab lecen  com o estra
teg ia s  d el Plan:

- R egular norm ativam ente los depósitos de re
siduos agrícolas.

- Prom over una adecuada e lim inación  d e los 
residuos agrícolas.

LA NORM ATIVA EL P L A N  S O B R E  LAS A C T IV I
DA DES AGRARIAS

Partiendo d e la  im portancia que en  el m odelo  terri
torial del Poniente A lm eriense tien en  las activ ida
d es agrícolas, y  m ás esp ecíficam en te  las basadas  
en  la  técn ica  d el invernadero, el Plan aborda una  
regulación  d e estos U so s en  la Comarca, con un 
carácter subsidiario, estab lecien d o  unos m ínim os  
que p u ed en  ser desarrollados esp ecíficam en te  por 
el p laneam iento  urbanístico m unicipal.

Com o objetivos en  la  ordenación d e los usos agrí
colas el Plan p lantea los s ig u ien tes:

• Fom entar el desarrollo d e las activ idades agrí
colas conform e a su s potencia lidades.

• Favorecer la  in tegración  paisajística y  la  orde
n ación  d e las zon as productivas in tensivas.
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• A segurar la  correcta g estió n  de los residuos g e 
nerados por las activ idades agrícolas.

• Facilitar las actuaciones públicas ten d en tes a la 
mejora de las infraestructuras de riego.

• Preservar de las activ idades agrícolas las áreas 
d e interés am biental y  territorial.

La regulación de los usos agrarios en  el Plan se  e fec
túa en  Titulo Tercero sobre la  O rdenación y  Com- 
patib ilización  d el los U sos d el Territorio, y  m ás e s 
p ecíficam en te en  el capitulo segu n d o  d e la  O rde
n ación  d e las Áreas Productivas Rurales.

D e  su  conten ido cabe destacar esp ecia lm en te:

• Las N orm as d e R egu lación  de las A ctiv idades  
A grícolas en  Invernadero, ap licab les sobre los 
n u ev o s invernaderos o sobre los q u e se  ren u e
v en  a fectando a la  d istribución  d e in sta la c io 
n es  en  la  parcela.

• La Z onificación  de las Áreas Rurales, d iferen
ciando: áreas d e cultivos forzados consolidados, 
áreas de cultivos forzados en  expansión , y  áreas 
d e cu ltivos tradicionales.

Las Normas de Regulación de las Actividades Agríco
las en invernadero

Son un conjunto d e d isposiciones que tienen  el ran
go  d e N orm as, s ien d o  por tanto ap licab les d irecta
m en te del Plan d e O rdenación d el Territorio, s ie n 
do su  cum plim iento obligatorio para los particula
res y  las adm inistraciones.

N orm as que regulan aspectos ta les com o:

• S uperficie m ínim a y  m áxim a de invernaderos.

• Z onas libres de parcela.

• C onstrucciones en  parcela.

• R eserv a s d e  su e lo  para a co p io  d e  res id u o s  
ag ríco la s .

• R etranqueos sobre ejes d e com unicación .

• Franjas d e protección de n ú cleos urbanos.

• Protección d el dom inio público.

• D renaje d e aguas superficia les.

• etc.

S e  establecen un conjunto d e disposiciones m ínim as 
que deben ser cum plidas en todos los m unicipios, si 
bien a través del planeam iento urbanístico m unici
pal estas pueden  ser m ás detalladas o restrictivas.

Las Normas de Regulación específica por zonas

A tendiendo al m odelo d e com patibilización d e usos 
del territorio que p lantea el Plan se  p u ed en  d ife
renciar tres c la ses d e su e lo s  agrarios: los que están  
consolidados por el uso d e invernadero, los que son  
áreas d e expansión  d e los u sos d e invernadero y  
las áreas d e cu ltivos tradicionales.

Q u ed an  exclu idos p u es d e los aprovecham ientos  
agrícolas en  cualquiera d e sus tipo logías aquellos  
su e lo s a los que el Plan no in clu ye en  a lgu n a  de  
estas tres categorías.

En las áreas de cultivos forzados consolidados

En estas áreas son d e p lena aplicación las determ i
naciones reguladoras d e las actividades agrícolas in
tensivas en  invernadero a las que se  ha hecho refe
rencia con anterioridad. N o obstante el Plan recoge  
tam bién lim itaciones adicionales para determ inadas 
áreas com o son: el sector Roquetas de Mar- Llanos 
del Cañuelo, el sector Loma del Viento, el sector Vega 
de Adra, el sector San Agustín-Tierras de Almería y  
el Sector Balerm a-Guardias Viejas.

En las áreas de cultivos forzados en expansión

En estas áreas y  al igu a l q u e en  caso  anterior son  
d e ap licación  las d isp o sic io n es  g en era le s  sobre el 
uso d e  invernadero. Pero adem ás se  esta b lecen  
otras d isp o sic io n es orientadas a una correcta “ur
b an ización ” d e las áreas a transformar, estab lecien 
do la  ob ligación  de aportar proyecto d e ev a cu a 
ción  d e  los residuos agríco las gen erad o , a sí com o  
proyecto de la  construcción  de las ed ifica c io n es e 
in sta la c io n es anexas. En caso  d e actu ac ion es en  
su p erfic ies  d e m ás de 25000 m 2 se  ex ig e , adem ás, 
proyecto sobre a cceso s, ordenación  d e la  red de  
riego  y  ab astecim ien to  d e en erg ía  eléctrica .

En las zonas así delim itadas el Plan contem pla, ad e
m ás, determ inaciones relativas a la  transform ación  
de tierras. Entre e llas cabe destacar las sigu ien tes:

• N o se  autorizan roturaciones en  terrenos con  
p en d ien tes superiores al 10 %.

• Las roturaciones en  tierras con p en d ien tes com 
prendidas entre el 5- 10 % requieren E studio de  
Im pacto Am biental.
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• N o se  autorizarán roturaciones en  terrenos con  
vocación  forestal o con uso agrícola abandona
do en  un periodo superior a 10 años.

En las áreas de cultivos tradicionales

Son áreas que seg ú n  el Plan, se  orientarán prefe
rentem ente hacia  los cu ltivos tradicionales, esta 
b lecien d o  unas duras con d ic ion es a su  transform a
ción a usos de agricultura in tensiva. E stas son:

• La transformación no podrá conllevar m ovim ien
tos de tierras.

• S e  integrarán paisajísticam ente las ed ificacio 
n es resultantes.

• Requerirá un proyecto de ordenación de la  zona  
que contem ple todos los requisitos señalados an
teriorm ente para la  transform ación de tierras 
(p en d ien te m áxim a, E studio de Im pacto Am 
biental y  m antenim iento de los terrenos foresta
les en  su  caso).

C O N C L U S IO N E S

A m odo de con clu sión  probablem ente deba d esta 
carse com o aspecto  m ás sign ificativo  del Plan el 
esfuerzo realizado por p lantear un m odelo  territo
rial en  la com arca del Poniente A lm eriense que re
cogiera  la  d iversidad de u sos del su elo  presen tes  
(usos agrícolas, turísticos, urbanos, naturales), e s 
tab leciendo una regulación  y  unos lím ites a cada  
uno de ellos. A specto que resulta de esp ec ia l im 
portancia en  lo que se  refiere a las actividades agrí
colas en  invernadero. A través del Plan quedan m uy  
claram ente delim itadas las áreas que se  preservan  
de estos usos y  aq u ellas otras que son  su scep tib les  
de acogerlos, cum pliendo las d isp osic ion es con te
n idas en  el Plan.

[José A n to n io  C añe te  Pérez]

» TECNA S.L. Geógrafo. Director Técnico del Equipo Redactor del POT
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DE LA P LA N IF IC A C IÓ N  A  LA EJEC UCIÓ N DE LOS PLANES DE O R D E N A C IÓ N  DEL 

TERRITORIO DE ÁM BITO  SUBREGIO NAL

-G loria  Vega González-

IN T R O D U C C IÓ N

D esd e  la aprobación de la  Ley 1/94, de 11 de enero, 
de O rdenación del Territorio de la  C om unidad Au
tónom a de Andalucía, el Consejo de Gobierno a for
m ulado 11 P lanes de O rdenación del Territorio de  
ám bito subregional, que abarcan casi el 18 % de la 
superfic ie  de A ndalucía y  el 50 % de la  población; 
de estos p lanes, só lo  el de la  aglom eración  urbana  
de G ranada está  aprobado por el C onsejo de G o
bierno; otros cuatro P lanes1 han conclu ido su  e la 
boración y  están  en  fase m as o m enos avanzada de  
tram itación, y  para tres P lanes m ás2 están ya  con 
clu idos los docum entos técn icos, p en d ien tes de su  
visto bueno por las C om isiones de R edacción.

En los ocho años transcurridos se  ha recorrido un  
largo cam ino de errores y  aciertos, pues cuando se  
formularon los primeros Planes, todos los que desde  
diferentes responsabilidades estábam os im plicados 
en  su  redacción, teníam os m as dudas que certezas 
sobre las m etodologías, contenidos, a lcance con los 
que habrían de desarrollarse estos procesos. Aun
que en  otras se is  C om unidades Autónom as se  h a
bían prom ulgado Leyes de O rdenación del Territo
rio, no había en  E spaña n ingún  Plan aprobado, por 
lo que las únicas referencias existentes se  lim itaban  
a algunas iniciativas anteriores, tím idas en  cuanto  
a su  alcance y  fallidas en  cuanto a sus resultados, y  
al análisis de las experiencias europeas.

En los prim eros años se  dedicó m ucho tiem po y  
energ ías a la elaboración de inform ación, de bases  
cartográficas y  de análisis, de los que su  principal 
aportación fue la  presentación  de d iagn ósticos ex 
haustivos en  los que se  confirm ó que, efectivam en 
te, era necesaria  la elaboración de p lan es supra- 
m unicipales, p u es el m odelo  resultante de la  sum a  
de los p lan eam ien tos urbanísticos m un icip a les no 
daba respuesta  a los problem as m etropolitanos y  
com arcales; el paso del d iagnóstico  a las p ropues
tas ha sido en  los prim eros P lanes form ulados un

proceso largo, excesivam en te largo, lo que ha ju s 
tificado que se  revisen  los procedim ientos para su  
elaboración. Es por ello  que en  los ú ltim os P lanes  
form ulados se  ha m odificado la m etodología , y  se  
plantean  en  paralelo los problem as y  las posib les  
alternativas de so lu ción  que van a requerir com 
prom isos conjuntos; la  elaboración en  paralelo de  
los an á lisis y  las propuestas está  perm itiendo am 
pliar la  participación y  que las adm inistraciones  
afectadas se  im pliquen  en  la  tom a de d ec ision es  
d esd e  que se  in icia  el proceso de p lan ificación .

A partir de esta experiencia, m e ha parecido oportu
no aprovechar la oportunidad que m e brinda la  A so
ciación de G eógrafos Profesionales de A ndalucía en  
esta Revista, para intentar alejarm e un poco de la  
práctica diaria que conlleva la coordinación de e s 
tos procesos y  realizar una reflexión de valoración  
general de la experiencia y  de apunte sobre los as
pectos que en  este  m om ento, desp u és de ocho años 
de desarrollo de la  Ley, convendría en  m i opinión  
revisar, ampliar o desarrollar, de la normativa vigente.

E ste va a ser el objeto de estas líneas, por un lado  
intentar sintetizar el contenido de los P lanes, aq u e
llos aspectos que con m ayor o m enor acierto están  
en  todos los P lanes y  lo que, en  m i opinión, falta o 
sobra en  los P lanes elaborados; y  por otra, realizar  
una reflexión sobre la virtualidad de estos P lanes  
una vez  aprobados, rem arcando aquellos aspectos  
ligad os a su  gestión  y  ejecución  que deberían reto
m arse ya  que no fueron regulados en  su  día.

LOS C O N T E N ID O S  D E LOS P L A N E S

Los contenidos de los Planes se  establecen en la Ley 
de manera exigua3, lo que junto a la ausencia  de re
glam entos, ha permitido que los Planes se  planteen  
los contenidos y  el alcance adaptándose a las sin gu 
laridades de cada ámbito, y  que sus determ inaciones 
sean, segú n  los casos, más o m enos detalladas y  se  
refieran a la totalidad o a parte del territorio.

(1) Son los Planes de Poniente de Almería, Costa Noroeste de Cádiz, 
Sierra de Segura y Bahía de Cádiz

(2) Los Planes de Doñana, aglomeración urbana de Sevilla y Campo
de Gibraltar.

(3) Ver Artículo 11de la Ley 1/94.
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Sin  em bargo, aún cuando los P lanes elaborados 
hasta la fecha (aprobados o en  tram itación) p resen 
tan sus peculiaridades, sigu ien d o  las determ inacio
n es previstas en  la Ley es posib le establecer, dos 
tipos de contenidos com unes a todos ellos: Los prin
c ip a les e lem entos, infraestructuras y  sistem as que  
configuran la  estructura d el territorio en  la  esca la  
supram unicipal, y  la  ind icación  d e una serie  de  
zonas para las que se  estab lecen  determ inaciones  
dirigidas a la  ordenación y  com patib ilización de los 
usos y  a la preservación y  m ejora de los recursos 
naturales y  paisajísticos del ámbito.

a) La estructura del territorio se  configura en  los 
Planes a partir d e las infraestructuras d e trans
portes, la  ind icación  de los nodos d e actividad  
de carácter supram unicipal, la organización  y  
funcionalidad d e los n ú cleos d e población y, en  
la  m ayoría d e los P lanes, m ediante la  construc
ción del sistem a d e esp acios libres. Son  d esd e  
esta  p ersp ectivas P lanes “estru ctu ra les”, una  
característica com ún a este  tipo d e planificación  
e im prescindib le si se  tien e  en  cuenta que es la  
prim era vez  que se  estab lece  para cada uno de  
estos ám bitos un m odelo integral d e ordenación  
física  d e carácter supram unicipal.

En relación con los asentam ientos, los P lanes  
definen las jerarquías y  funciones de los e lem en 
tos d el s istem a y, seg ú n  éstas, se  estab lecen  cri
terios para la ubicación  d e los equ ipam ientos y  
servicios supram unicipales. S e  indican, en  al
gu n os casos las zonas estratégicas para la  ubi
cación  d e equ ipam ientos de n ivel m etropolita
no o com arcal aunque en  n in gu n o  de los P lanes  
se  p lantea estab lecer d e m anera exhaustiva los 
su e lo s  que cada m unicip io  d eb e asignar a estos  
usos, p u es é sta  es una cu estión  a abordar por el 
planeam iento  urbanístico. La posib ilidad de e s 
tablecer estándares para determ inados eq u ip a
m ientos, caso por ejem plo d e los ligad os a la  
actividad turística, es un recurso, estab lecido  
en  a lgunos d e los p lan es en  redacción, de gran  
interés de cara a m odificar las in su ficien tes pro
porciones estab lecid as en  el marco jurídico v i
g en te  para el su elo  urbanizable.

En cuanto a las infraestructuras d e l transporte, 
los P lanes estab lecen  los e lem en tos del sistem a  
y  los criterios de funcionalidad  de la  red, aun
que el n ivel d e precisión  en  cuanto al trazado  
varía entre los P lanes que se  ven  obligados a 
estab lecer reservas, in clu so  com o N orm as de  
A plicación  D irecta  d e carácter cautelar, para  
garantizar la  preservación  d e los su elos, y  los 
que se  lim itan a d isponer el esq u em a jerárquico  
d e las infraestructuras, dejando a los p lan es de

desarrollo el trazado y  las con d ic ion es para su  
im plantación. Com o parte d el s istem a d e trans
porte, los P lanes esta b lecen  adem ás criterios 
para favorecer la interm odalidad del sistem a, la 
im plantación d e un sistem a eficaz de transporte 
público y  la  loca lización  d e los Centros o Areas 
d e Transportes de m ercancía, aunque tan sólo  
en  los P lanes m etropolitanos se  estab lecen  los 
su e lo s  concretos para su  p osib le  ubicación.

El sistem a de espacios libres  se  p lantea com o  
parte del esq u em a estructurante sobre todo en  
los P lanes caracterizados por un e levado n ivel 
d e urbanización, los P lanes m etropolitanos, in 
cluyendo en  el sistem a las zon as que por sus  
características físicas d eb en  tener una función  
sobre todo am biental, los esp acios libres d esti
nados a constituir parques o áreas recreativas 
d estin ad as al ocio y  disfrute d e la  población, y  
los esp acios que por su  ubicación  tien en  una  
función articuladora con el espacio  urbano y  con  
el esp acio  rural. Para la  ordenación del sistem a  
se  incluyen determ inaciones lim itantes en  cuan
to a los u sos y  d eterm inaciones positivas para la  
regeneración  d e determ inados esp acios y  para 
la  construcción  d e los Parques y  Áreas recreati
vas; a d iferencia  d e las actuaciones relativas a 
equ ipam ientos e infraestructuras, en  las que es 
m ás fácil estab lecer el organism o responsable y  
el procedim iento para su  desarrollo y  gestión , 
en  el sistem a d e esp acios libres las propuestas  
d eb en  ser asign ad as a diversas adm inistracio
n es  y  organism os, y  no ex isten  program as ya  
asentados en  los que incardinarlas, por lo que  
aun cuando el Plan garantiza la  preservación  
d e uso respecto a estas zonas, los m ecan ism os  
para su  efectiva  ejecución  son  insufic ien tes.

b) En todos los P lanes elaborados se  delim itan  z o 
n a s  que por su s características territoriales d e 
b en  ser preservadas o a sig n a d a s a u sos d e ca 
rácter o in terés supram unicipal y  se  esta b lecen  
lo s criterios para su  ord en ación ; así m ism o se  
estab lecen  restricciones al proceso urbanizador  
en  las zon as que por su s va lores am bienta les, 
productivos, p a isa jísticos o por su  in terés e s 
tratég ico  d eb en  ser objeto d e  m ejora o esp ec ia l 
protección.

Los P lanes d e O rdenación del Territorio no reali
zan  una zonificación com pleta del ámbito, en  la  
forma que el p laneam iento urbanístico estab lece  
respecto a la clasificación del suelo, sino que se  
señalan , seg ú n  los casos, las zonas que en  fun
ción de las cuestiones reseñadas, precisan d e una 
regulación d esd e el interés supram unicipal, e s 
tableciendo en  cada caso los usos a los que estas
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zonas deben quedar vinculadas o los usos prohi
bidos en  las m ism as.

En relación con los usos resid en cia les, la  m ayor  
parte de los P lanes no estab lecen  m as regu la
ción al respecto que el señ alam ien to  d e los s u e 
los que deben  ser preservados del proceso urba- 
nizador, aunque en  a lgu n os casos se  estab lecen  
lím ites cuantitativos (caso de la  aglom eración  
urbana de Granada), o criterios para favorecer o 
lim itar la  conurbación entre n ú cleos próxim os 
(Poniente de A lm ería).

La delim itación  de las «áreas de oportunidad» o 
«áreas estratégicas» en  las zon as que se  con si
deran idóneas para la  loca lización  de usos pro
ductivos, terciarios, o turísticos, de justificado  
interés supram unicipal, se  efectúa  con carácter 
indicativo, debiendo ser ajustado su  trazado en  
el p lan eam ien to  urbanístico  q u e c la sifiq u e  y  
califique los suelos; dado que los P lanes de Or
denación  del Territorio no p u ed en  clasificar su e 
lo, es  m ed ian te  la  adaptación del p laneam iento  
urbanístico cuando estas propuestas del Plan  
adquieren  la  cond ición  de ejecutables.

Por esta razón, la m ayor parte de las determ ina
ciones relativas a la  ordenación de usos se  esta
b lecen  con el carácter de Directriz, para su  d esa 
rrollo posterior en  el planeam iento urbanístico, a 
excepción de aquellos espacios de excepcionales  
valores naturales, paisajísticos o territoriales, en  
los que para garantizar su  preservación, hasta  
tanto se  adapte el p laneam iento urbanístico que  
corresponda, el Plan de O rdenación del Territo
rio regula los usos m ediante Norm as de A plica
ción Directa. Tan sólo en  estos casos el Plan esta
b lece siem pre una delim itación precisa.

Con diferente grado de precisión y  profundización  
los P lanes estab lecen  adem ás determ inaciones re
lativas a las infraestructuras de abastecim iento y  sa 
neam iento, de te lecom u n icacion es y  de energía, 
aunque en  la mayor parte de los casos, los Planes 
recogen las actuaciones previstas en  la  planificación  
sectorial, m atizadas en  función de la ordenación pre
vista; las propuestas m ás novedosas se  refieren a la 
creación de «pasillos» que eviten  los im pactos pai
sajísticos producidos por las infraestructuras que  
cruzan el territorio.

Creo que hay que realizar una prim era valoración  
positiva de todos los P lanes elaborados: Por prim e
ra v ez  se  ha realizado una reflexión conjunta sobre 
estos ám bitos, se  ha elaborado una cartografía c o 
marcal, y  se  ha proporcionado un d iagnóstico y  una  
valoración sobre la  situación  general y  sobre las 
ten d en cias ex isten tes de a lcan ce supram unicipal; 
con ello  se  ha con segu id o  que los responsables p o 
líticos en  prim er lugar, y  los c iudadanos en  los pro
ceso s de participación pública, tom en con cien cia  
de oportunidades y  problem as no siem pre detecta- 
b les d esd e los análisis localistas realizados en  los 
p lan eam ien tos m unicipales.

R especto a las propuestas, creo que es obligado tam 
b ién  hacer una prim era valoración positiva, que no 
por ev id en te  tien e  m enos im portancia: Com o ocu 
rrió con los prim eros p laneam ientos urbanísticos 
generales, estam os ante las primeras propuestas de 
ám bito supram unicipal para ám bitos que, en  a lg u 
n os casos, ni siqu iera presentan  una delim itación  
defin ida y  arraigada socialm ente; por ello, resulta  
esp ec ia lm en te  de interés que esta  prim era gen era 
ción de P lanes aporte un m odelo  de ordenación en  
el que se  definan  las principales estructuras y  los 
sistem as gen era les que, a esta  escala , han de arti
cular el ámbito. Los m odelos propuestos, a ejecutar 
en  el m edio  y  largo plazo, se  p lantean  para dar res
p uesta, en  la  m ayoría de los casos, no sólo  a los 
desarrollos previstos o propuestos por los propios 
Planes, sino, y  sobre todo, a problem as previos, que  
son  co n secu en cia  de los crecim ien tos acelerados y  
desordenados habidos en  las pasadas décadas, que  
no han ido acom pañados de la  construcción  de las 
infraestructuras y  de los servicios que d ichos creci
m ientos requerían.4

Pero no todo han  sido aciertos. Con carácter g e n e 
ral, en  m i opinión, los P lanes dan m ás respuesta  a 
los problem as que a las oportunidades, sobre todo, 
cuando estas oportunidades no responden a dem an
das previas. La urgencia  y  la  presión  por dar res
p u esta  a los problem as acuciantes, la  voluntad de  
la  adm inistración regional de consensuar todo el 
conten ido del Plan con todas las adm inistraciones, 
y  la falta de sensib ilidad  respecto al papel que e s 
tos P lanes podrían desarrollar, no sólo com o instru
m entos para la  coordinación urbanística, sino com o  
dinam izadores de otras in iciativas en  la esca la  su- 
pram unicipal, han im pedido profundizar o consi-

V A LO R A C IÓ N  DE LOS C O N T E N ID O S  D E  LOS 
P L A N E S

¿Q ué p u ed e deducirse de estos contenidos? ¿Res
pon d en  realm ente a las n ecesid a d es planteadas?  
¿Cabría haber h ech o  otro tipo de Plan?.

(4) Debe recordarse a este respecto que desde el inicio de la autonomía, 
la adm inistración regional dio prioridad a la extensión del 
planeamiento urbanístico municipal, y que los primeros Planes 
Generales centraron su preocupación en la ordenación de la ciudad 
construida.
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derar otros aspectos d e los que, probablem ente, las 
sigu ien te  revisión d e estos P lanes tendrán que ocu 
parse. A lgunas de estas cu estion es habrá que reto
m arlas porque prácticam ente no se  han  tocado, 
com o es  el caso d e la  ubicación  d e la  v iv ien d a  pú 
blica, otros tem as deberán replantearse porque aún  
tratados, los resultados han  sido pobres e incluso  
in ú tiles en  la  práctica, com o es el caso d e la  pre
ven ción  d e los riesgos o la ordenación d el paisaje; 
por últim o, la  s ig u ien te  revisión  d e estos P lanes, 
una vez  asentada la  estructura general, deberán  
abordar n u evas propuestas d e actuación  d e carác
ter e s tr a té g ic o , d e sa r r o lla n d o  in ic ia t iv a s  q u e  
coadyuven  a la  mejorar la  com petitividad d e los 
territorios objeto d e p lanificación.

Podría d ed u cirse  in clu so  q u e d esd e  cierto punto  
de v ista  los P lan es son  un tanto su p erfic ia les. Q u e  
no se  ha profundizado su fic ien te  respecto  a a lg u 
nos e lem en to s o zon as que pudieran  ten er un p a 
p el relevante. Y es probable que esto  sea  cierto, 
p u es, por citar un ejem plo, la  com plejidad  y  per
m an en te  ex ten sión  d el s istem a  d e asen tam ien tos  
de Granada, los d éfic its abrum adores respecto  al 
sistem a  d e  transportes, o la  n ecesid a d  d e  e sta b le 
cer criterios para com patib ilizar los p la n ea m ien 

tos urbanísticos m u n ic ip a les y  garantizar la  pre
servación  y  m ejora de los e lem en to s y  esp a c io s  de  
valor, han  sido  asuntos prioritarios en  el Plan. S in  
em bargo, e llo  no es ób ice para que en  un futuro, 
s e  d eb an  e sta b lecer  a c tu a c io n es  p o sitiv a s para  
poner en  valor otros elem en tos d e su  territorio que, 
com o la  red hidrográfica  o in c lu so  los esp a c io s  
p roductivos d e  La V ega, deberían  constitu ir e le 
m en tos em b lem áticos d e  la  ag lom eración  urbana. 
Ig u a lm en te  las propuestas d e ordenación  d e los 
esp a c io s  productivos d e agricultura in ten siva  in 
clu id as en  los P lan es d el P on iente o d e la  C osta  
N oroeste  resultan in su fic ien tes  respecto  a las n e 
ce s id a d es  d e  ordenación , au n q u e en  este  caso, la  
a u sen c ia  d e  instrum entos para la  in terven ción  en  
estas zonas, q u e son  esp a c io s agríco las c la sifica 
d os com o no urbanizables, pero cuyo fu n cio n a 
m iento  es sim ilar al d e un p o lígon o  industrial, ha  
resu ltado una lim itación  para estab lecer  p rop u es
tas m ás rad ica les y  efectivas para la  reordenación  
d e estas áreas.

Las d efic ien cias y  lim itaciones de los prim eros Pla
n es  elaborados se  irán corrigiendo en  los su cesivos  
Planes en  elaboración, pero es necesario  adem ás  
que d esd e  las institu cion es responsables se  adop
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ten  a lgu n as m edidas que perm itan superar las in 
su fic ien cias de estos procesos de p lan ificación . De  
m anera sucin ta  se  su g ieren , al m en os, tres tipos 
de actuaciones, que afectan a las esferas política, 
técn ica  y  jurídica.

a) D esd e el punto de vista poli'ticoparece necesario  
que desde la administración autonóm ica, respon
sable de la elaboración y  aprobación de estos Pla
nes, y  en  desarrollo de su  com petencia en  orde
nación del territorio, se  im pulse su  elaboración  
de m anera que se  im plique directam ente en  los 
procesos de concertación, comprometiendo actua
ciones y  entendiendo que el consenso no puede  
ser absoluto, si no se  quiere que el proceso de 
planificación se  paralice o que el Plan se  con 
vierta en  una yuxtaposición  anodina de p lanea
m ientos e iniciativas locales. La ordenación con
lleva siem pre lim itaciones a las iniciativas m u n i
cipales de desarrollo urbanístico que no son fáci
les de consensuar, s i no es m ediante com prom i
sos de actuación respecto a las propuestas de eje
cución de equipam ientos e infraestructuras no 
abordables por las adm inistraciones locales.

b) D esd e  el punto de vista  técnico, resulta n e c e sa 
rio efectuar un doble esfuerzo: respecto  a las 
m etod olog ías, profundizando en  las técn icas de 
plan ificación  a esta  esca la  y  ag ilizando el pro
ceso  actualm ente largo de an álisis-d iagn óstico-  
objetivos- propuestas, que debe ser interactivo; 
y  respecto a la  form alización del Plan, bu scan 
do un len gu aje  y  un m odo de expresión  capaz  
de com unicar mejor a los c iudadanos los con te
n idos de estos docum entos; esp ecia lm en te , re
su lta  n ecesario  mejorar la interdiscip linariedad  
de los equ ipos de redacción de estos P lanes que  
deben  abarcar la  ordenación del territorio in te
grando perspectivas y  sen sib ilid ad es diversas.

c) Por último, d esd e el punto de vista normativo, la 
trayectoria habida hasta la  fecha, pone de m ani
fiesto lim itaciones en  la norm ativa reguladora de 
los P lanes que aconsejan establecer m odificacio
n es en  el texto legal para mejorar su  relación con  
la  norm ativa urbanística. La separación total de 
am bos textos legales, y  la  insuficiente y  com pleja 
regulación de la gestión  y  ejecución de los Pla
n es de O rdenación del Territorio, que deben d e
sarrollarse, sobre todo, m ediante los P lanes ur
banísticos, dificulta d esd e su  inicio el proceso de 
planificación.

LA G E S T IÓ N  Y E JE C U C IÓ N  D E LOS P L A N E S  
D E  O R D E N A C IÓ N  D E L  T E R R IT O R IO

La gestión  y  ejecución  del m odelo  propuesto por el 
Plan es diferente seg ú n  se  trate de d eterm in acio
n es  de carácter ejecutivo, que requieren una ac
tuación positiva  m ed ian te  inversiones públicas, o 
de carácter preventivo, en  general norm as regu la
doras y  lim itantes de usos, ejecutables m ediante su  
desarrollo en  el p laneam iento  urbanístico.

D e las Norm ativas de los Planes de O rdenación del 
Territorio redactados se  ded u ce que las norm as v in 
cu lantes afectan sobre todo al p laneam iento urba
nístico, m ientras que en  relación con las actuacio
n es positivas, si b ien se  v incula  o se  restringen los 
usos en  esos suelos, no se  vincula, porque la Ley no 
lo perm ite, su  efectiva ejecución, ya  que no se  esta
b lecen  en  los Planes garantías sobre los p lazos para 
la  actuación de las adm inistraciones responsables 
de su  ejecución. Existe por tanto una relación d es
igual en  cuanto a las determ inaciones de carácter 
preventivo y  ejecutivo que dificulta la  gestión  y  eje
cución de los P lanes y  les  resta efectividad.

En con secu en cia , una v ez  p lan tead as las propues
tas de los P lanes ¿C uáles son  los m ecan ism os para 
su  ejecución?. S eg ú n  la  norm ativa autonóm ica, la  
g estió n  y  la  e jecu ción  d e los P lanes, en  todas las 
d eterm in acion es q u e afectan  a la  c la sificac ión  o 
calificación  del suelo , requerirán la  adaptación del 
p lan eam ien to  urbanístico  al P lan de O rdenación  
d el Territorio para proceder a su  ejecu ción . D ich a  
adaptación  es  u na cu estión  d e tiem po, p u es au n 
que su e len  incum plirse los plazos, el p laneam iento  
urbanístico  se  term inará por adaptar al Plan de  
O rdenación  del Territorio en  los años s ig u ie n te s  a 
la  aprobación de aquel; no obstante, para las ac
tu ac ion es con sid erad as estra tég icas para la  orde
n ación  supram unicipal, e ste  requisito  p u ed e  s u 
p oner retrasos que d ificu lten  la  efectiva  g estió n  
p ública  de los su e lo s  con cern id os por las p rop u es
tas del Plan, sobre todo, porque en  el m arco le g is 
lativo actual, el P lan de O rdenación  d el Territorio 
no p u ed e  estab lecer  reservas de su e lo , s in o  que  
estas reservas d eb en  efectu arse por la  v ía  d el p la 
n eam ien to  urbanístico.

En relación con las n u evas infraestructuras o con  
la  construcción de equipam ientos públicos, se  cu en 
ta con instrum entos para la  obtención del su elo  y  
para la  ejecución  de las obras, y  aunque a lgunos  
viarios se  v in cu len  a la  gestión  del p laneam iento, 
no siem pre se  precisa la  adaptación del Plan G en e
ral, si b ien, dado que la  program ación del Plan de  
O rdenación del Territorio no es  v incu lante, no se  
garantiza el plazo en  el que las actuaciones del Plan
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a desarrollar por las adm inistraciones autonóm ica  
y central p u ed en  ponerse en  marcha.

Otra cuestión  es la ejecución de las actuaciones p o
sitivas propuesta en  los P lanes no previstas en  leg is
laciones sectoriales, com o es el caso del sistem a de 
espacios libres. La construcción de los llam ados par
ques com arcales o de los parques m etropolitanos, 
com o espacios libres construidos y  equipados, en  su  
m ayoría en  su elos no urbanizables p ertenecientes a 
varios m unicip ios y sin  previsiones n i órganos para 
su  posterior gestión , plantea dificultades que p u e
den poner en  tela de ju icio  la  viabilidad de las pro
puestas. Así, en  el caso de la aglom eración urbana 
de Granada, a excepción de algunas actuaciones ais
ladas incluidas en  los programas de vías pecuarias o 
de regeneración hídrica, no ha habido n inguna ac
tuación de cara a la ejecución de este sistem a desde  
la aprobación del Plan hace ya dos años.

C O N C L U S IO N E S

¿Q ué in iciativas podrían ponerse en  m archa para 
facilitar la elaboración y gestión  de los P lanes de  
O rdenación del Territorio de ám bito subregional?.

a) En primer lugar parece im prescindible que a corto 
plazo se  regule m ínim am ente la gestión  y d esa 
rrollo de estos P lanes am pliando las posib ilida
des que actualm ente ofrece la  Ley del Suelo  v i
gente. Ya el Anteproyecto de Ley U rbanística e la 
borado se  avanza en  esta línea  en  la m edida que:

- C larifica el papel de los P lanes de O rdena
ción del Territorio respecto al p laneam iento  
urbanístico, cuya ordenación estructural debe  
desarrollar los objetivos y propuestas del Plan  
territorial.

- E stablece la  posibilidad de elaborar Planes 
E specia les en  desarrollo directo de un Plan  
de O rdenación del Territorio, para un mayor 
núm ero de asunto de los previstos en  el texto 
legal vigente, incluso m odificando puntual
m ente m ediante estos P lanes E sp ecia les la 
ordenación estructural establecida en  el Plan 
General.

- E stablece la posibilidad de que d esd e los Pla
n es de O rdenación del Territorio de estab lez
can reservas de terrenos en  cualquier clase  
de su elo , para la constitución  o am pliación  
de los Patrim onios Públicos de Suelo , b ien  
directam ente, o b ien  m ediante los P lanes E s
p ec ia les que desarrollen al Plan de O rdena
ción del Territorio.

Pero sería  n ecesario  adem ás com pletar el texto  
leg isla tivo  a fin de regular otros aspectos in su fi

cien tem en te  tratados en  la leg islac ión  v ig en te  y 
no abordados en  el A nteproyecto de Ley Urba
n ística  de A ndalucía. Entre estos se  apuntan los 
sigu ientes:

- La posibilidad de paralizar las adaptaciones 
del planeam iento urbanístico durante el pro
ceso  de elaboración del Plan territorial, al ob
jeto  de garantizar que no se  cuestione el m o
delo global m ediante transform aciones pun
tuales decididas durante la redacción o trami
tación del Plan de O rdenación del Territorio.

- La creación de n u evos instrum entos y  m eca
n ism os para la gestión  de los su e lo s  d ed ica 
dos a la agricultura in tensiva, tanto en  los 
procedim ientos para la  creación de nuevas  
zonas de regadíos, com o para la reordena
ción  de los regadíos existen tes.

- La regulación  de los C onven ios Interad-m i- 
nistrativos a elaborar para la gestión  de los 
Planes de O rdenación del Territorio, que per
m itan coordinar la  ejecución  del Plan en  el 
tiem po y vincular las determ inaciones de ca 
rácter ejecutivo y preventivo.

- El m andato de elaborar un texto refundido  
de am bos textos lega les, que perm itiría un  
entend im iento  conjunto y coherente de am 
bas com petencias.

b) U n a  seg u n d a  in iciativa que p u ed e facilitar el 
proceso de p lan ificación  es la  de elaborar el Re
g lam ento  que desarrolle la Ley 1/94 de O rdena
ción del Territorio. Por la v ía  reglam entaria se  
deben  acotar y  clarificar los conten idos y  el a l
can ce las determ inaciones de eso s P lanes; este  
es un aspecto  esp ec ia lm en te  n ecesario  en  rela
ción  con los conten idos no asentados en  el p la 
n eam iento  urbanístico5 o, por el contrario, para 
discernir el a lcan ce de estos P lanes respecto a 
m aterias reguladas en  leyes e sp ec ia les  prom ul
gad as con anterioridad a la Ley de O rdenación  
del Territorio, y en  las que se  tuvo en  cuenta  el 
p laneam iento  urbanístico pero no el territorial 
(paisaje, riegos naturales y tecn o lóg icos, trata
m iento del patrim onio cultural, etc.)

El reglam ento debería abordar con m ayor deta
lle  el propio proceso de elaboración y tram ita
ción  de estos P lanes, con el fin de arbitrar m eca
n ism os para favorecer la participación pública  
d esd e el in icio del proceso de p lanificación. Esta 
am pliación  del proceso de participación, y la 
regulación de la forma en la que los ayuntam ien
tos participan en  las C om isiones de R edacción,

(5) Existen experiencias en las normativas y planificaciones europeas
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posibilitaría una m ayor transparencia en  la toma 
de d ec ision es de los responsab les políticos de  
las d iferentes adm inistraciones durante el pro
ceso  de redacción del Plan.

c) Por últim o, un aspecto  ni siqu iera m encionado  
en  estas líneas, es el referido a la  p osib le  crea
ción de órganos a los que asignar la gestión  y  
ejecu ción  de los P lanes de O rdenación del Te
rritorio. En la  m ayor parte de los ám bitos en  los 
que se  elaboran P lanes de O rdenación del Te
rritorio no ex isten  E ntidades Locales con capa
cidad para la  gestión  de este  tipo de Plan. Las 
que existen , M ancom unidades en  su  m ayoría, 
g estion an  com p eten cias propias de la  adm in is
tración local (abastecim iento de agu a  en  baja, 
basuras, lim pieza, etc.), que son  asuntos de n a 
turaleza m uy diferente a las actuaciones previs
tas en  este  tipo de Plan. Su  m ayor virtualidad  
en  cuanto a la  gestión  de estos P lanes es su  con 
tribución a la cultura del con sen so  y  a la  coordi
n ación  interadm inistrativa.

regionales. Por ello, sin perjuicio de que se  mejore su  
regulación en el sentido anteriormente enunciado, 
creo im prescindible impulsar elaboración de los p la
n es formulados, aprobarlos y  desarrollarlos, y  si es 
necesario, modificarlos o revisarlos. Sólo cuando esta  
política tenga una práctica real y  contrastada, cuan
do com parem os planes y  m etodologías, y  cuando p o
dam os evaluar resultados, habremos avanzado en el 
cam ino de la efectiva im plantación de la ordenación  
del territorio en nuestra Comunidad Autónoma.

[G lo ria  Vega G onzález] 

» Geógrafa

N o parece probable, ni tampoco im prescindible al 
m enos a corto plazo, la creación de un órgano de  
gestión  (tipo comarca o área metropolitana), para 
la gestión  de los Planes puesto que la mayor parte 
de las actuaciones propuestas son de carácter es
tructurante y  de com petencia de las administra
ciones autonóm ica y  central. N o obstante, en al
gunos casos y  para la resolución de tem as esp ecí
ficos (el ciclo del agua o el transporte en el caso de 
la aglom eración urbana de Granada) parece difí
cil acom eter el conjunto de las actuaciones previs
tas en  el Plan si no se  pone en  marcha una Enti
dad (tipo Consorcio) que centralice la gestión.

Tras la aprobación de estos Planes se  constituyen  
C om isiones de Seguim iento, de com posición s i
milar a las C om isiones de Redacción, cuya actua
ción puede facilitar el consenso en  cuanto a las 
decisiones a adoptar en  el proceso, pero no el im 
pulso en  cuanto a la ejecución. Parece necesario  
al respecto la creación de un figura gerencial que  
apoye técnicam ente a la Comisión en el fom ento y  
seguim iento de los estudios y  planes que se  ela
boren como desarrollo del Plan de Ordenación del 
Territorio, que gestione con las diferentes adm i
nistraciones la preparación de los Convenios que  
permitan agilizar la ejecución del Plan, y  que ela
bore los Informes de Seguim iento de los Planes y  
la dirección técnica de su  periódica actualización.

Los problemas e insuficiencias enunciados son fruto, 
en gran parte, del escaso desarrollo de la ordenación  
del territorio com o política con entidad propia, dife
renciada del urbanismo o de la políticas económ icas
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EL TRATAMIENTO DEL A G U A  EN LA O R D E N A C IÓ N  DEL TERRITORIO EN A N D A L U C ÍA

-Leandro del Moral Ituarte-

PRIMERA PARTE
CUESTIONES GENERALES SOBRE LA RELACIÓN EN
TRE EL AGUA Y LA ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

LA PARADOJA D E  LA P L A N IF IC A C IÓ N  
H ID R O L Ó G IC A  E N  ESPAÑA: U N  E N F O Q U E  

«TA UM A TÚ R G IC O » C A R E N T E  D E  J U S T I F I C A 
CIÓ N  T E R R IT O R A L  E X PL ÍC ITA

D e acuerdo con la legislación  vigente, en  España to
das las actuaciones sobre las aguas, tanto superficia
les como subterráneas, deben sujetarse a la planifica
ción hidrológica. Legalm ente esta sujeción afecta a 
aspectos como: la estim ación de dem andas y  su  d is
tribución por sectores, en  situación actual y  futura; la 
asignación y  reserva de recursos en la cantidad y  ca
lidad adecuadas para cada uso; los criterios básicos 
para la protección de las aguas; los criterios de priori
dad y  compatibilidad de usos; las mejoras y  transfor
m aciones de regadío; la definición del programa de  
obras hidráulicas y  la fijación de objetivos de calidad  
por cuencas, subcuencas o tramos de río, entre otras 
cuestiones. Fruto de este planteam iento son los v i
gentes planes hidrológicos de cuenca - aprobados por 
el Gobierno central en  julio 1998 - y  el último proyec
to de PH N  (aprobado por el Parlamento en  junio de 
2001), que v ien e a completar el proceso de planifica
ción 15 años después de su  puesta en marcha.

N ad ie p u ed e negar la  com plejidad y  las dificultades 
con las que se  enfrenta este  proceso: su  retraso, así 
com o las ten sion es socia les y  políticas que suscita, 
lo han puesto claram ente de m anifiesto. A estas ten 
siones se  añade una fuerte controversia sobre el sen 
tido y  la virtualidad de la p lanificación - y  de los 
planes en  los que se  m aterializa -, com o instrum en
to para la definición de la  política del agua. En esta  
controversia, se  p u ed e identificar, por un lado, un 
nutrido grupo de autores que cuestionan el m odelo  
de planificación propuesto; pero, paralelam ente, se  
identifica una corriente d e opinión que considera  
que el m odelo de p lanificación es insuficiente e in 
com pleto, y  dem anda su  inclusión en  un marco m ás 
am plio de ordenación del territorio (OT).

D e la primera línea  de pensam iento puede ser buen  
ejemplo Ramón Llamas, que aboga directam ente por 
“ rectificar e se  m odo de regulación basado en  una

planificación vinculante -q u e  hasta ahora ha resul
tado im posible -  determ inante de todos los dere
ch o s”. En sustitución del m odelo legalm en te v ig en 
te de planificación, a la que califica de “ rígida, mar- 
xista-orw eliana”, este autor propone “limitarse a una 
planificación m ás indicativa, inform ativa y orienta
dora que vinculante, para conseguir una mayor fle
xibilidad basada en  la elasticidad de la oferta y la 
dem anda de agua que im pone el m ercado” (Llamas 
y  Sastre, 2000, p. 142). En una lín ea  sim ilar p od e
m os situar otras opiniones, com o la de Gaspar Ariño 
(Ariño y  Sastre, 1999).

Por su parte, entre los defensores de la lógica de la 
planificación publica - es decir, de la  necesidad  de  
una gestión  de los recursos basada en  la dirección  
de los procesos de generación, distribución y a sig 
nación de los m ism os por las adm inistraciones pú 
b licas -  en  los últim os años se  va reforzando la idea  
de que la planificación hidrológica no p u ed e en ten 
derse m ás que com o un instrum ento al servicio de  
la política territorial; que las propias dem andas y  d is
ponibilidades de agua de cada cuenca  sólo pueden  
fundam entarse en  el diagnóstico y la consigu iente  
estrategia explícita de utilización del territorio. D i
cho de otra m anera, la planificación hidrológica es 
necesaria  pero no puede plantearse rigurosa y co 
herentem ente si no es en  el marco de una estrategia  
territorial de referencia. Esto es cierto para la g e s 
tión de cualquier recurso básico (energía, por ejem 
plo); pero en  el caso del agua, por su  presencia en  
todas las actividades de la producción y reproduc
ción social, por sus funciones básicas en  todos los 
sistem as naturales y por su especia l d im ensión sim 
bólica y cultural, la gestión  integrada en  el territorio 
se  h ace  m ás im prescindible si cabe.

M u ch os autores, procedentes de d iscip linas y de  
cam pos de actividad m uy diferentes, v ien en  co in 
cidiendo, cada vez  con mayor claridad, en  esta idea. 
Así, por ejem plo, Federico A guilera Klink, eco n o 
m ista, lo expresa en  estos térm inos: “... no hay g e s 
tión del agu a  sin  gestión  del territorio, de la m ism a  
m anera que no nos apropiamos sólo de recursos sino  
de eco sis tem a s” (Aguilera 1997, p. 10). Por su  par
te Francisco D íaz P ineda, b ió logo, dice: “E spaña  
no es un país sin  su ficien tes can ales y em balses. Es 
un país sin  su fic ien tes p lanificadores del territorio.
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La gestión  del agua debiera ser la g estió n  de las 
tram as de relaciones territoriales en  las que ésta  
in terv ien e .” (D íaz P ineda 2000). Juan López Mar- 
tos, in gen iero  de cam inos, can ales y  puertos, co in 
cid e en  que: “(...) parece necesario  tener en  cuenta  
esta  estrecha relación entre agua y  territorio, tanto  
d esd e  el punto de v ista  de la  p lan ificación  com o  
d esd e  el de la gestión , de forma que lleg u em o s no  
sólo  a la gestión  integral del agu a  por cu en cas h i
drográficas, com o hoy está  adm itido casi univer
sa lm ente, sin o  a la  gestión  conjunta de am b os.” 
(López M artos 2000, p. 46).

La Junta de A ndalucía ha sido p ionera en  la for
m ulación  de esta  idea en  docum entos p o lítico -ad 
m inistrativos. Así, en  las B ases pai^a Î a Política H i
dráulica en Andaluci'a de 1993 se  decía: “La p lan i
ficación  hidrológica estim a las dem andas futuras 
por m edio de p royeccion es ten d en cia les  de pobla
ción para la  dem anda urbana y  de program ación  
de n u evas zonas regables para la  dem anda agríco
la. Se configuran así horizontes m ecánicos, perdién
d ose la  oportunidad de la utilización  del potencial 
estratégico  que tien e  la  p lan ificación  hidrológica. 
S e precisa  un m odelo  territorial de referencia ex 
plícito  y  expresado en  d irectrices unívocas. (...) La 
subordinación de la  gestión  de los recursos h idráu
licos a las n ecesid a d es del desarrollo so c io eco n ó 
m ico y  a los p lanteam ientos de ordenación territo
rial, constituye una prem isa a aplicar tanto a e sc a 
la regional com o intrarregional” (Junta de A ndalu
cía 1993). Y en  el A vance del Plan de  R egadíos de  
Andalucía  de 1996 se  añadía “Para llevar a cabo  
n u evas transform aciones en  riego deberán fijarse 
ind icadores m ín im os a cum plir que contem plen  
todas las variables propias de la  ordenación del te 
rritorio, en  cuyo ám bito deberán program arse. S e  
incorporan a esta  program ación, en  coordinación  
con los organism os de cuenca, la am pliación de  
regadíos de in iciativa privada, ajenos, hasta ahora, 
a cu a lq u ier  p la n ific a c ió n ” (Junta d e A n d alu cía  
1996). En este  últim o caso la propuesta tien e  una  
sign ificación especial, dado que no es frecuente que  
una adm inistración sectorial reconozca la subor
dinación a las orientaciones de otra, adem ás en  este  
caso, a una adm inistración poco consolidada y  re
conocida, com o es la  de OT.

Los recientes debates sobre el último proyecto de PHN  
han vuelto a poner de m anifiesto esta necesidad con  
claridad. Precisam ente por esto, una de las críticas 
m ás generalizadas que el PH N  ha recibido se  refiere 
a la ausencia de directrices explícitas de política te
rritorial que lo justifiquen ¿Qué m odelo explícito de  
desarrollo territorial subyace a las propuestas que el 
Plan contiene?, se  ha repetido recientem ente con in 
sistencia. Esta preocupación se  recoge en el texto al

ternativo del PSOE al proyecto de Ley del PH N  (6 de  
marzo de 2001), en cuyo título I (“Política territorial, 
planificación hidrológica y  concertación institucional”. 
) se  propone la formulación por el Senado de una 
Com unicación sobre Política de O rdenación Territo
rial cuyos contenidos y  orientación habrían de orien
tar las determ inaciones de la política de aguas.

LIM ITA CIO NES IN S T IT U C IO N A L E S  DE LA 
RELACIÓN E N T R E  PLA N IFIC A C IÓ N  D EL AGUA

Y OT.

La con cep ción  de la OT que su b yace a las d em an 
das de un marco territorial para la  p lan ificación  h i
drológica es la  de una OT fuerte política y  adm inis
trativam ente, con conten idos económ icos, socia les, 
eco ló g ico s su fic ien tes para orientar d ec ision es de  
una p o lítica  sectoria l tan p oten te  y  con so lid ad a  
com o la de aguas. S i em bargo, com o es b ien  sab i
do, el contraste entre esa  con cep ción  y  la  realidad  
del desarrollo de esta  función en  la  actualidad es  
m uy acusado. E fectivam ente, cuando se  d esc ien d e  
a la  realidad concreta, la  m aterialización  de esa  
perspectiva se  enfrenta, entre otros varios, con cu a
tro problem as interrelacionados:

1. En paralelo con el rep liegue de los p lanteam ien
tos p lan ificadores en  otros cam pos, en  la  OT ha  
dom inado en  la  últim a década un rep liegu e res
pecto de las pretensiones de ordenar la  vida e c o 
n óm ica  y  los gran d es procesos soc ia les . E ste  
periodo corresponde prácticam ente con el in i
cio de la práctica form alizada de OT en  España. 
Sería poco realista d escon ocer que, en  general, 
hem os atravesado una etapa en  la  que las p olí
ticas públicas han tendido a subordinarse y  a 
secundar los d esig n io s  del m ercado com o m e
canism o de regulación , apostando por el apoyo  
a la  e fic ien cia  econ óm ica  en  la  construcción  de  
esp acios com petitivos, en  nuestro caso, dentro 
de la Europa del M ercado Ú nico (Delgado 2001). 
N o se  puede desconocer esta circunstancia, ad e
m ás de los fracasos acum ulados por los reitera
dos in tentos de anticipar y, m ás aún, configurar 
el futuro, en  un contexto de crecien te incerti- 
dum bre e interrelación de factores. La exp an 
sión  del regadío de olivar en  la  década de 1990 
en la cuenca del Guadalquivir se  ha puesto como 
ejem plo, precisam ente, de la  “falta de fiabilidad  
prospectiva de las p lan ificacion es” (en este  caso  
de regadíos) y  de su  carácter “voluntarista” (M i
nisterio de M edio  A m biente, 2000, A nálisis de  
los S istem as H idráulicos, p. 197)‘ .

2. La debilidad que presenta la  OT respecto la 
política  hidráulica y  otras políticas sectoriales. 
H asta el m om ento, la  política de aguas se  ha
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alzado com o una política sectorial fuerte, con  
una lógica autónom a, p lenam ente coherente con  
un m odelo  d e presión continuada sobre el d o 
m inio hídrico, considerado esen cia lm en te  com o  
una fuente d e recursos productivos2 .

3. La contradictoria distribución de com petencias  
sobre p lan ificación  h idrológica  y  OT en  E sp a
ña, que institucionaliza  una con cep ción  subor
d inada de la  seg u n d a  frente a la  prim era la  OT. 
Justam ente, la  Ley de P H N  (junio 2001) acaba  
con una d isp osición  final seg u n d a  ded icad a  a 
“habilitación  com p eten cia l”, que vu elve  a dejar 
clara la doctrina a este  respecto: “Esta ley  se  
dicta al am paro d e las com p eten cias exclusivas  
reconocidas al Estado por las reglas 13® y  22® 
del artículo 149.1 de la  C onstitución” (M in iste
rio de M edio A m biente 2001, p. 29). Los artícu
los m en cion ad as se  refieren a: “La leg islac ión , 
ordenación y  con cesión  d e recursos y  aprove
cham ientos hidráulicos cuando las aguas d iscu 
rran por m ás de una Com unidad Autónom a” (art.
149.1. 22®) y  a las “B ases y  coordinación de la  
plan ificación  general d e la  actividad econ óm i
c a ” (art. 149.1. 13®)3.

4. La realidad d e una situación  caracterizada por 
lo que se  v ien e  denom inando “desgob iern o  h i
dráulico” o, en  ocasiones, “insum isión  hidráuli
c a ” que se  superpone a los factores anteriores. 
Ya no se  trata de un falta de lóg ica  territorial 
expresa d e las d eterm inaciones d e la política de  
aguas, sino d e una realidad d e trasgresión, en  
a lgu n os aspectos, gen era lizad a  de la  norm ativa  
de aguas. Los tem as clave a los que afecta esta  
situación  son: vertidos, expansión  d el regadío,

ocupación  d e dom inio público y, esp ec ia lm en 
te, uso d e agu as subterráneas. En opin ión  de  
bu en  núm ero d e esp ecia listas, esta  realidad es 
un dato estructural d e la  situación  que expresa  
la  crisis del actual sistem a de gestión  y  p lan ifi
cación  del agua.

C O N T E N ID O S  H ID R O L Ó G IC O S  A ABORDAR 
P O R  LOS I N S T R U M E N T O S  D E  O R D E N A C IÓ N  

D E L  T E R R IT O R IO

Sin desconocer todas estas circunstancias, para ha
cer frente a las dem andas de m odelo territorial de re
ferencia que hacen los que critican el déficit territo
rial de la planificación hidrológica, sería necesario  
plantearse la posibilidad y  la conveniencia de que la 
OT se  reoriente hacia ese  m odelo de función política- 
administrativa con capacidad de formular lógicas de  
evolución territorial. Como se  ha señalado, ese  es el 
m odelo de OT que subyace a tales dem andas, aun
que algunos d e las que las plantean no tengan en  
cuenta el alcance y  las dificultades de lo que propo
nen. U na vez definida esa  posibilidad, la OT, como 
resultado de un proceso de cooperación y  coordina
ción con las políticas sectoriales con incidencia terri
torial y  los actores sociales implicados, debería incor
porar los siguientes contenidos hidrológicos, que son  
a los que m ás directam ente afecta esa  dem anda de  
referente territorial para la planificación del agua:

a) Previsión d e las dem andas en  los d iferentes s e c 
tores d e usos en  el ám bito d e ordenación, con  
esp ec ia l atención  a u sos agrícolas (superficies  
d e riego y  dotaciones) y  a p rocesos d e desarro
llo del sector ocio-turism o.

(1) Si bien es cierto que la expansión del olivar en regadío ha sido un 
proceso irrefrenable y basado en la iniciativa de los operadores 
privados, no es menos cierto que todo el proceso ha estado 
determinado por una decisión política muy concreta: el apoyo 
institucional a una determinada fórmula de OCM del aceite de 
oliva. Las consecuencias de esa opción fueron analizadas y 
anunciadas por diversas investigaciones desarrolladas en las 
Universidades de Sevilla y Córdoba.

(2) Como es habitual en la documentación de la Administración del 
agua, la única referencia a la ordenación del territorio del PHN se 
hace en el contexto del artículo 28, dedicado a “Protección del 
dominio público hidráulico y actuaciones en zonas inundables”, en 
donde se señala que “Las actuaciones en cauces públicos situados 
en zonas urbanas corresponderán a las Administraciones competentes 
en materia de ordenación del territorio y urbanismo ... ” (Ministerio 
de Medio Ambiente 2001, p. 21). Esto expresa la concepción real 
que desde la administración del agua se tiene de la OT.

(3) La C.A. de Aragón ha intentado salir al paso de esta situación por 
medio de la reciente (febrero de 2001) modificación de la Ley de 
Ordenación del Territorio de 1992 de la propia C.A. El nuevo texto 
introduce la siguiente disposición: ”A fin de garantizar su correcta 
inserción en el marco territorial definido por los instrumentos y 
normas de ordenación del territorio, los planes y proyectos con 
incidencia territorial promovidos en el ejercicio de sus propias 
competencias por la Administración del Estado y las Entidades y 
Organismos de ella dependientes, deberán someterse, con carácter 
previo a su aprobación, a informes preceptivos del Consejo de 
Ordenación del Territorio de Aragón”. Y para que el objetivo 
especifico de la modificación quede más claro se añade: “En todo 
caso, se considerará que tiene incidencia territorial la planificación 
hidrológica, incluyendo el Plan Hidrológico Nacional y los Planes 
Hidrológicos de Cuenca que afecten al territorio de Aragón”. En el 
contexto jurídico en el que se sitúa (las competencias exclusivas 
reconocidas al Estado por el artículo 149.1 de la Constitución) es 
difícil pronosticar éxito a la modificación de la ley aragonesa que 
se acaba de mencionar.
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b) D efin ición  de objetivos de calidad en  relación  
con los d iferentes usos actuales y  previstos en  
cada zona.

- C audales am bientales
- D efin ición  de zon as sen sib les

c) Aspectos territoriales de la evaluación de recursos

- Posib ilidades de regulación  superficial
- O rdenación de recursos subterráneos

d) Fijación por zonas del orden de preferencia para 
la  asign ación  del recurso, basada en  criterios 
hidrológicos, eco lóg icos, econ óm icos y  socia les  
adecuados a las circunstancias del ám bito de 
planificación.

e) D efen sa  de aven idas e in u n d acion es

- Prioridades en  el ámbito.
- Zonificación

f) U so socia l del dom inio público

- Criterios de distribución
- A ccesibilidad

g) A rticulación territorial de los sistem as de abas
tecim iento  y  san eam ien to  urbanos de agua.

En relación con el primer punto, el Avance de D irec
trices de O rdenación del Territorio (DOT) del País 
Vasco se  expresaba con gran precisión cuando esta 
b lecía que: los p lanes hidrológicos con incidencia  
sobre el espacio  autonóm ico “se  apoyarán en  lo e s 
tablecido en  estas DOT con respecto a la configura
ción del m odelo de asentam iento de la población, 
de las actividades económ icas y  de la protección de  
espacios naturales en  al Com unidad Autónom a”. Por 
lo que se  refiere a uno de los contenidos fundam en
tales de los p lanes hidrológicos, la definición de las 
dem andas, el docum ento del País Vasco establecía  
que “la determ inación de los usos y  dem andas ex is
tentes y  previsibles se  hará “en función de lo esta
blecido en  las DO T” (Gobierno Vasco 1992).

En lo que se  refiere a caudales am bientales y  zonas 
sensibles, su  definición resulta conceptualm ente in
separable tanto de las estrategias de utilización del 
recurso y  de la fijación por zonas del orden de prefe
rencia para su  asignación, como del uso social del 
conjunto del dom inio público y  su  ámbito de influen
cia. La dificultad de cum plim iento de la Directiva co
munitaria 91/291 de depuración de aguas residuales 
y  las controversias que ya  se  han desatado sobre el 
concepto de buen estado ecológico y  los objetivos de

su  m antenim iento o restauración, introducidos por la 
reciente Directiva Marco del Agua, apuntan al m is
mo problema. Es un avance establecer desde la co 
rrespondiente normativa sectorial, en este caso la de 
aguas, objetivos y  calendarios generales, pero la defi
nición de las condicione de su  aplicación concreta se  
ha de situar en  el marco del proyecto de desarrollo 
territorial que afecte a cada ámbito.

A sí m ism o, los aspectos territoriales de la evalua
ción de recursos son ineludibles, tanto en  lo se  refie
re a las posibilidades de regulación superficial como 
a los lím ites del aprovecham iento de las aguas su b 
terráneas. El debate sobre las obras de regulación  
p endientes de ejecución es cada vez  m ás un debate  
sobre relación entre territorios, aparte de sus conte
n idos directam ente am bientales y  económ icos. Por 
lo que se  refiere a las aguas subterráneas, Em ilio 
Custodio, en  un reciente trabajo significativam ente  
titulado EI complejo concepteo de acuífero sobreex- 
plotado, situado en el marco de un am plio proyecto  
de investigación  sobre el tem a, concluye que es im 
posib le valorar la sobreexplotación, incluso la  “m i
nería de aguas subterráneas”, al m argen del “con
texto regional d esd e el m om ento en  que son instru
m entos para producir una red de beneficios econ ó
m icos y  socia les con los que desarrollar una deter
m inada área y  permitir en  el futuro un uso del agua  
mejor y  m ás efectivo” (Custodio, 2000). Es decir, no  
hay definición, o al m enos valoración, estrictam ente  
hidrológica de la sobreexplotación, sino un “contex
to reg ional” que condiciona cada práctica concreta. 
Parece claro que este  ingeniero industrial y  actual 
DG del IGME está reclam ando un diagnóstico y  pro
yecto  territorial que perm ita resolver el complejo 
asunto que d esd e la  hidrogeología  se  puede contri
buir a definir y  racionalizar, pero no se  puede resol
ver. La sobreexplotación, com o los caudales eco ló 
g icos, no son cuestiones exclusivam ente científicas, 
sino técnico-políticas.

Por lo que se  refiere a la articulación de los sistem as  
urbanos de abastecim iento y  saneam iento de aguas, 
sin  ignorar sus im plicaciones con otros aspectos (mo
delos urbanísticos, tarifación y, con ello, evolución  
de dem andas), el central que adquiere progresiva
m ente m ás relevancia afecta a cuestiones de organi
zación territorial, es decir a organización política- 
adm inistrativa del territorio. Los problem as funda
m entales (véase e l caso del Consorcio Provincial 
A guas de Sevilla  propuesto) son cu estion es de d is
tribución de control y  capacidad de decisión.

En otro orden de cosas, la  m ayoría de los procesos  
de constitución  de en tidades supram unicipales o 
de su  am pliación tien en  una im plicación  hidroló
g ica  concreta: el abandono de fu en tes loca les de



47

sum inistro basadas en  agu as subterráneas. E ste  
tem a m erece una reflexión m ás crítica d esd e  la  OT. 
Las aguas subterráneas son  en  ocasion es m ás s e 
guras y  fiables, m ás próxim as y  accesib les, adem ás  
de m ás recom endables en  térm inos am bientales y  
en ergéticos que las alternativas d e  grandes obras 
de infraestructura hidráulica de superfic ie  en  las 
que se  basan las estrategias de los grandes consor
cios. El deterioro d e las aguas subterráneas, que  
en  ocasion es ju stifica  su  abandono, es una co n se 
cu en cia  de la falta de control y  ordenación  d e los 
usos del su elo , ante la  que la OT no p u ed e eludir  
su s responsabilidades. En la  experiencia  com para
da d e los conten idos h idrológicos d e la  OT en  E u
ropa, una de las principales coincidencias es al aten
ción a la protección de los acuíferos, destinados pre
ferentem ente, por su  m ayor garantía y  calidad, al 
abastecim iento de pob laciones (Moral, 1994). Lla
m a la atención, la asunción por parte del docum ento  
de OT del Ámbito de D oñana de octubre 2000 (Junta 
de Andalucía/C onsejería de Obras Públicas y  Trans
portes, 2000a) del proceso de expansión  de los s is 
tem as supram unicipales (Costa de H uelva, C onda
do y  EM ASESA) a todos los n ú cleos d e población  
de m ás de 1000 habitantes. La experiencia que atra
vesaron  los sistem as d el área m etropolitana d e S e 
v illa  entre 1992 y  1995, con restricciones de agua  
m ientras 2.000 ha de arrozal (20 H m 3/año) se  rega
ban con aguas todavía d irectam ente potables del 
acuífero A lm onte- M arism as no debería  olvidarse. 
¿Es razonable extender con d u ccion es de agu a  su 
perficial de procedentes de la Sierra de H uelva has
ta V illam anrique de la  C ondesa  o Isla Mayor, las 
p ob lac ion es m ás próxim as a estas extracciones, 
cuyo consum o no ex ced e de 1,5 H m 3/año?

Sobre el papel fundam ental de la  OT y  el urbanism o  
en el tratam iento del riesgo de avenidas e inunda
ciones existe un amplio acuerdo. D e hecho, com o ya  
se  ha señalado, éste es el único papel explícito que, 
generalm ente, se  reconoce a la  OT en la  docum en
tación hidrológica. En cualquier caso, la A dm inis
tración hidráulica española  ha asum ido form alm en
te la  relevancia d e la OT en este  tem a. En el Libro 
Blanco del A gua en  España se  puede leer: «Los pro
blem as de inundabilidad deben ser prevenidos an
tes de que se  requieran intervenciones futuras. E vi
tar la ocupación urbana de zonas inundables y  orien
tar el crecim iento d e las ciudades hacia zonas se g u 
ras es el mejor m étodo para evitar d ichas interven
ciones. Es básico retener la idea fundam ental de que, 
en sociedades hidráulicam ente desarrolladas, el pro
blem a de las inundaciones se  traslada del cam po de  
las infraestructuras al de la ordenación territorial.» 
(M inisterio de M edio Am biente 2000, p. 477). En 
este  sentido, es de desatacar el tratamiento que se  
da a este  tem a en  el Plan del Poniente A lm eriense

(enero 2000), tanto en  las m em orias informativa y  
de ordenación com o en  la norm ativa ((Junta de An
dalucía/C onsejería de Obras Públicas y  Transportes, 
2000b, pp. 28, 98-106 y  200-201). El problem a en lo 
que se  refiere a este  tem a no es, pues, conceptual 
sino de autoridad y legalidad.

SEGUNDA PARTE:
AGUA Y TERRITORIO EN ANDALUCÍA

RASGOS BÁSIC OS D E L  S IS T E M A  
H ID R O L Ó G IC O -H ID R Á U L IC O  E N  ANDALUCÍA

a) La interpretación y tratam iento de los proble
m as de agua en A ndalucía están  cond icionados  
por una realidad notab lem ente polarizada, tan
to d esd e el punto de vista  espacia l, com o tem 
poral y  sectorial: m ucha agua (con gran variabi
lidad interanual de dotaciones) para u sos con  
una productividad m uy baja y  fuertem ente su b 
ven cion ad os, loca lizados principalm ente en  el 
va lle  m edio y  bajo del Guadalquivir, frente a 
m enores d isponibilidades para usos con produc
tiv idades m uy elevadas, pero con otro tipo de  
lim itaciones territoriales y socia les, localizados  
b ásicam en te en  el litoral m editerráneo y atlán
tico. Las situ acion es extrem as están  salp icadas  
por una am plia gam a de situ acion es in term e
dias. C ualquier p lanteam iento que se  h aga  s o 
bre el agu a  debe situarse sobre el telón de fondo  
de esta  radical diversidad: n in gu n a  afirm ación  
gen era l se  p u ed e  hacer para situ acion es m uy  
diferentes. S im plem ente com parando usos agrí
colas, el valor de PFA/ m 3 se  sitúa en  una orqui- 
lla  de 30 a 3.000 ptas. por m 3 de agu a  aplicado, 
m ientras que en  lo que se  refiere a em pleo  la 
orquilla UTA/m3 trabajo se  ex tien d e de 400.000  
a 5.000 m 3 para crear un puesto  de trabajo.

b) Los problem as territoriales de la gestión  y p lan i
ficación del agua en  A ndalucía son problem as 
básica y  directam ente condicionados por el uso  
agrario del agua: un territorio con disponibilida
des m edias de entorno a 2 m 3/persona y día - p o
sibilitadas por la in gen te obra de regulación y 
transporte existente, sin  la cual sería im posible  
entender su  estructura actual- no es un territorio 
con escasez  física absoluta de agua. En la cu en 
ca del Tám esis la disponibilidad total es de 0 ’4 
m 3/persona y  día y  en  Israel de 1,2. En Almería, 
la provincia española  con m ayores n iveles de e s 
trés hídrico, se  hace un uso de 3 m 3 por habitante  
y  día (la mitad procedente de la sobreexplotación  
de acuíferos y  el 90% dedicado a la agricultura 
intensiva). Por otra parte, en  A ndalucía las n e c e 
sidades dom ésticas se  cubren holgadam ente con
0,13 m 3/persona y  día, 0,3 si se  incluyen  usos
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m unicipales, industriales conectados a redes ur
banas y  pérdidas en  distribución.

N os encontram os, pues, en  un territorio afectado por 
una ‘escasez  de agu a’ derivada del uso m asivo que  
de ella  se  hace en  el regadío (posiblem ente, en  tor
no a 850.000 ha). Habría que plantearse si el s iste 
m a hidrológico de Andalucía puede soportar las m ás 
de 115 hectáreas de regadío por cada 1.000 habitan
tes que estos datos sign ifican  y  su  increm ento en  
otras 17 hectáreas por 1000 habitantes en  el futuro, 
dadas las 120.000 nuevas hectáreas previstas.

La ‘dem anda’ de agua que el sector agrícola genera  
está determ inado por un entorno social (estructura 
y  redes de agen tes que construyen y  difunden los 
discursos hegem ónicos) e institucional (reglas y  nor
m as profundam ente enraizados culturalm ente: por 
ejem plo, el sistem a financiero del agua o la acepta
ción social de la  ‘insum isión hidráulica’). En la base  
m ás profunda del funcionam iento del sistem a, se  s i
túa la propia concepción  social de la  naturaleza, o la 
legitim idad social de las prácticas agrarias, o la per
cepción  social del agua com o herram ienta de trans
form ación de una geografía ‘dram ática’, incluso ‘d e
form e’, percepción reiteradam ente formulada en  tér
m inos literarios d esd e Lucas M allada a Juan Benet. 
Todos estos son aspectos que la OT no puede d esco 
nocer, pero que tiene que explicitar, contribuyendo  
a la reflexión social sobre los m ism os. La práctica  
habitual es la aceptación tácita, alim entando la per
petuación de ‘mitos?, generalm ente capitalizados por 
sectores socia les privilegiados.

A unque la  política sectorial del agu a  está  som etida  
actualm ente a un fuerte debate y  en  la  Adm inistra
ción autonóm ica se  están  produciendo reorienta
c ion es im portantes en  este  terreno, lo cierto es que  
para los instrum ento de ordenación del territorio 
elaborados en  los ú ltim os años e l docum ento de  
referencia ha sido el Plan Director de Infraestructu
ras de Andalucía 1997-2007  (PDIA). Es de destacar  
que este  docum ento fue presentado públicam ente  
en  diciem bre de 1998 en  un acto conjunto junto con  
el docum ento de B ases y  Estrategias para  e l Plan  
de Ordenación d e l Territorio de Andaluci'a (POTA). 
En su  capítulo tercero (“Recursos h ídricos e infra
estructuras h idráulicas”), el PDIA propone un fuerte 
crecim iento de la explotación  de los recursos hídri- 
cos. Su s referencias a objetivos de equidad  y  ca li
dad territorial, y  a valores am bientales y  patrim o
n ia les, p ese  al avance del lenguaje, son  añadidos a 
un discurso basado en  el esq u em a de política  h i
dráulica tradicional. La in tegración  de las políticas  
territoriales y  am bientales está  ausente, con d ic io 
nada por una estrategia  sectorial de expansión  de  
las infraestructuras h idráulicas, reducida b ásica 

m ente, adem ás, al cam po de las tecn o log ías m ás 
con ven cion a les (obras de in gen iería  civil), con e s 
casas m en cion es a las p osib ilidad es de las nuevas  
tecn o log ías de g estió n  del recurso.

En el docum ento se  explica  a los ciudadanos que el 
prim er objetivo del Plan es increm entar en  2.470  
H m 3/año los recursos h ídricos d ispon ib les. Tenien
do en  cuenta los recursos disponibles en  el m om ento  
de la  form ulación del Plan, este  increm ento s ign ifi
ca un crecim iento del orden del 45,5%. D e esta  
m anera, el m ensaje que este  docum ento transm ite  
a la  población, y  m ás concretam ente a los actores y  
operadores so c ia les con responsab ilidades de g e s 
tión y  p lanificación, es que la  estrategia de gen era 
ción  de recurso continua. El núm ero de n u evos  
em balses se  e leva  a 30 (tabla 3.14, pág. 66), aun
que en  el m apa que aparece en  el docum ento de  
sín tesis  se  añade, a lguno m ás, com o la presa de  
cierre del estuario del Guadalquivir. La parte del 
nu evo  recurso que no se  pudiera con segu ir  con s
truyendo n u evos em balses, se  obtendría m ediante  
operaciones poco fundam entadas, com o un trasva
se  Duero-Tajo-Guadiana-Guadalquivir, que ningún  
docum ento de p lan ificación  h idrológica prevé.

La argum entación general del capítulo 3. Recursos 
hídricos e inhraestructuras hidr^áulicas del PDIA, se  
asienta en  la  idea de escasez, en  las peores dotacio
n es unitarias de A ndalucía en  com paración con el 
resto de E spaña y  en  la infravaloración de las d e
m andas por parte del borrador del Plan H idrológico  
N acional (todavía se  refiere al de 1994), ya  por e n 
tonces unánim em ente considerado expansionista.

En cualquier caso, el exceso  de dem anda agraria 
de agu a  no se  p u ed e segu ir  justificando con argu
m entos socia les. La perspectiva social en  el proble
m a del agu a  ex ig e  garantizar a los p eq u eñ os y  m e
dianos agricultores dotaciones m ínim as, y  cam biar 
la  norm ativa que rige actualm ente la  distribución  
en  épocas de esca sez . Y en  este  tem a el d iseño y  la 
g estió n  de las infraestructuras dirigidas a mejorar 
la  gestio n  tendrían un papel im portante que jugar.

TEM A S C E N T R A L E S  D E  LA P O L ÍT IC A  DE 
AGUAS D E S D E  LA P E R S P E C T IV A  D E  LA O R D E 

N A C IÓ N  D E L  T E R R IT O R IO  E N  ANDA LU CÍA

5.1. D ada la polarización anteriorm ente com entada, 
en  los espacios donde predom inan los usos de baja 
intensidad, la m aterialización de pasos en  un sen ti
do positivo, a lo largo de una transición que se  p u e
de prever difícil y  todavía salp icada de crisis, ex ige  
avanzar hacia la racionalización  y  la responsabiliza- 
ción económica: acuerdos y  consensos que incluyan  
prom esas o ex igen cia  de nuevos recursos financia
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dos a cargo de presupuestos púb licos’, sin  com pro
m isos concretos de responsabilidad por parte de los 
hipotéticos usuarios, im plican la perpetuación del 
m odelo v igen te  y, en  su  caso, la profundización de 
los im pactos sobre el patrimonio hídrico com ún, sin  
promover n i la efic iencia  n i la equidad. D esd e prin
cipios de la  década de 1990 se  han ido generalizan
do los argum entos críticos acerca de la virtualidad  
del regadío continental com o instrum ento de ree
quilibrio regional y  desarrollo rural. A com ienzos de  
esa  década se  elaboró un estudio encargado por la 
D irección General de Política Territorial sobre los 
efectos territoriales de las grandes presas, en  el que  
se  ponían de m anifiesto las lim itaciones para el d e
sarrollo territorial de un sistem a de planificación  
basado en la transformación en  regadío. Las conclu
sion es de este  estudio fueron publicadas posterior
m ente en  térm inos inequívocos: “es cada vez  m ás 
evidente que aquellos espacios con una clara espe- 
cialización productiva en  la agricultura, com o son  
las grandes zonas regables, resultan extrem adam en
te frágiles y  están abocados a su  desaparición com o  
áreas de producción económ ica y  de asentam iento  
de población. Invertir en  agricultura es invertir en  
pobreza, m arcando para los espacios cuya inversión  
pública se  dirige hacia el sector primario un futuro 
de decadencia  y  progresivo d istanciam iento de las 
áreas m ás desarrolladas” (Escobar 1995, p. 831).

En el actual m arco institucional, se  ha dado una  
relación no casual entre la  estrategia  de g en era 
ción de recursos con financiación  pública y  la  ex 
pansión  de la dem anda, en  un contexto de falta de  
control en  el uso de ta les recursos. Por esto, la enor
m e inversión en  obra hidráulica desarrollada entre  
1985 y  1995, no d ism inuyó la  vulnerabilidad del 
sistem a. Por otra parte, es n ecesario  no m ezclar los 
problem as p untuales de los abastecim ientos urba
nos - perfectam en te so lu cion ab les con los instru
m entos técn icos, econ óm icos y  de gestión  d isp on i
b les - con el desequilibrio producido por una su 
perficie de riego que se  ha desarrollado sin  control. 
La m ejora de gestión  de los abastecim ientos urba
nos es im prescindible por m otivos económ icos, eco 
lóg icos y  éticos. Pero el problem a no se  so lu cion a  
responsabilizando a los c iudadanos sin  distinción. 
Tampoco a los regantes por igual: el 2,4% de las 
exp lotacion es (6.098 de un total de 254.116) con 
su m en  el 40% del agu a  em p lead a anualm ente por 
todo el regadío (una cantidad eq u iva len te  a todo lo 
que consum e el abastecim iento urbano e industrial 
de A ndalucía en  dos años).

En estos m ism os esp acios, junto a esta  estrategia  
de responsabilización  de los usuarios, es  im pres
cindib le avanzar en  el desarrollo de norm as y  ex 
p eriencias para al reasignación  con criterios de efi

c ien c ia  y  equidad  de los recursos durante sequ ías, 
es decir en  aquellas situ acion es de desequilibrio  
provocadas por una acentuación  excepcional de los 
desequilibrios h idrológicos4. En estos casos, la  rea
sign ación  en e l espacio  (entre usuarios) y  en el tiem 
p o  (gestión  interanual de los recursos d isponibles) 
son  m ecanism os de adaptación fundam entales (Ga
rrido, Ig lesias y  G óm ez, 2000). Para ello  se  requ ie
re potenciar, alternativa o com plem entariam ente, 
dos series de m edidas.

1. La mejora de los m ecan ism os para la  reasign a
ción adm inistrativa del agua, que ex ig e  am pliar 
la  participación y  transparencia en  los organ is
m os correspondientes, con una reducción  de la 
h egem on ía  actual del d iscurso de los grandes  
consum idores (cam bios institucionales), a la  vez  
que se  reconocen  derechos y  se  garantizan com 
pensaciones.

2. La prom oción de in tercam bios voluntarios e n 
tre usuarios (esp ec ia lm en te  en  la  versión  de  
bancos de  agua) . La progresiva operatividad de  
e ste  m ecan ism o estaría con d ic ion ad a  a una re
form a en  profundidad de la  adm inistración  (re
gistro  d e co n cesio n es , m ed ic ión , control sobre  
u sos ileg a les).

En am bos casos se  requieren m ejoras técn ica  (m o
dern ización  de los sistem as de transporte y  distri
bución  e interconexiones) que perm itan o faciliten  
físicam ente las reasign acion es y  loca lizac ion es e s 
p ecificas del agua.

E stas actuaciones (precios, reasignaciones) están  
cargadas de d ificultades, pero no m ayores que las 
que plantean  las so lu cion es alternativas: g en era 
ción de n u evos recursos a través del aum ento de la 
capacidad  de regulación  (hasta agotar su s lím ites  
físicos) y  de recursos externos trasvasados. La ope- 
ratividad de estos m ecan ism os estaría con d ic ion a
da, por una parte, a una reforma en profundidad de  
la  adm inistración (registro de con cesion es, m ed i
ción, control y  erradicación de u sos ilega les).

En realidad, e l A vance d e l Plan de R egadíos de  
Andalucía, aprobado en  el m es de febrero de 1996 
por la  Junta de A ndalucía, sistem atizó un conjun
to de id eas de interés en  relación con los proble
m as del uso agrícola del agua, que no han  perdido  
actualidad d esd e entonces:

(4) Esta es una de las principales conclusiones de un reciente proyecto 
de investigación europeo, en el que la Universidad de Sevilla ha 
participado: Social and Institutional Responses to Climate Change 
and Climatic Hazards (SIRCH), DGXII/D-5, Unión Europea, 
número de contrato ENV4 CT97 0447.
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a) Acercar el precio del agua, para todos su s usos, a 
los precios de coste para el sector público. Un  
aum ento gradual y por tipos de regadíos de los 
costes del agu a  que sum inistran las C onfedera
c ion es H idrográficas incentivaría el ahorro de  
agu a  y desm otivaría n u evas transform aciones 
poco rentables. U na v ez  fijado el precio para 
cada tipo de dem anda se  debería estab lecer una  
esca la  de bon ificaciones o recargos en  función  
de variables ligadas a la rentabilidad y a los in 
tereses gen era les.

b) Reorientar las su b ven cion es d esd e  el agua de  
riego hacia  las exp lotaciones, con objeto de no 
perturbar el efecto regulador del uso de los re
cursos hídricos que se  a sign a  al precio del agua.

c) Dar preferencia al abandono de regadíos en  las 
áreas de m enor rentabilidad. Esta política debería  
revestir formas flexibles para el agricultor, de m a
nera que se  permitiera la retirada del cultivo en  
regadío de la totalidad de las explotaciones o de  
parte de las mism as, así como con carácter tem po
ral o definitivo. Contando con las subvenciones 
comunitarias y con un com plem ento nacional a 
las mism as, se  estim a que la m edida tendría am
plia aceptación y a un coste no m uy elevado. El 
ahorro de recursos hídricos que produciría sería 
inm ediato y a un coste m uy inferior al necesario  
para regular o disponer nuevos recursos.

d) Impulsar, con el control de los organism os de  
cuenca, el intercam bio tem poral de dotaciones 
entre zonas de riego, con la correspondiente com 
p ensación  económ ica, que perm ita repartir so li
dariam ente la plusvalía  generada en  las zonas  
receptoras más eficientes económ ica y socialm en
te (Consejería de Agricultura y  Pesca, 1996).

En cualquier caso, las actuaciones sobre precios 
y  las reasign acion es ex ig en  un enfoque de p olí
tica territorial preventiva: desarrollo de análisis 
y  diagnósticos territoriales que perm itan prever 
riesgo de efectos socia les, eco lóg icos o paisajís
ticos n egativos, frente a los cu a les se  deberían  
aplicar m edidas de com pensación y  reequilibrio 
territorial. E sa es una de las principales im pli
cacion es de la política de aguas en  la política  
territorial en  la cu en ca  del Guadalquivir.

Por su  parte, en  las zon as m uy d in ám icas el pro
b lem a no es  de capac idad  de p a g o  sin o  de capaci
d a d  de carga, no es  de racionalización económ ica  
d e los u sos del agu a  sin o  d e d efin ic ión  de m odelo  
de desarrollo. Los m ecan ism os d e precio  y  los in 
tercam bios no son  su fic ien tes para controlar el uso  
d el recurso hídrico. A sí por ejem plo, las m odernas

técn ica s de cu ltivo  en  sustrato que, actualm ente, 
se  están  im plantando en  los invernaderos d el su 
reste esp añ ol usan  m ás agu a  que con  las prácticas  
trad icionales: los sustratos d e lana d e roca y perli- 
ta casi m u ltip lican  por dos el agu a  aportada al 
cultivo  de tom ate. El m ayor rend im iento  fin a n c ie 
ro, q u e pasa  d e 1.200 p tas/m 3 a 3.400 ptas/m 3, h ace  
q u e las técn icas d e cultivo en  sustrato s e  e stén  im 
p o n ien d o  a pesar de su  m enor e fic ien c ia  en  el uso  
d el agu a  y de su  m ayor poder d e con tam in ación  
(L ópez-G álvez, 2000). E ste  ejem plo es expresivo  
de la ló g ica  fin an ciera  de la u tilización  d el agua  
en  esta  área, en  d on d e el agu a  se  p u ed e  pagar, 
pero en  don d e la acu m u lación  de p ob lación  y a c 
tiv idad  productiva está  gen eran d o  u na fuerte d e 
grad ación  d el m ed io  natural y un p ercep tib le  d e 
terioro d e las co n d ic io n es d e habitabilidad .

En las zon as m uy d inám icas las cu estion es clave  
se  p u ed en  expresar con preguntas del tipo de las 
sigu ien tes: ¿Es p osib le  conservar, con las d inám i
cas de concentración  v igen tes, las con d ic ion es de  
calidad am biental necesarias para m antener una  
dem anda turística estab le y  rentable? ¿Redundaría 
la am pliación de la oferta provocada por el au m en 
to de la producción m editerránea inducido por los 
cien tos de h m 3/año para usos agrarios que la p lan i
ficación  h idrológica  prom ete en  una caída g en era 
lizada de los precios, con perjuicios g lob a les para 
el conjunto del sector hortofrutícola m editerráneo?  
(Estevan 2000). ¿Q ué m odelo  de relación y  de in te
gración de la m ano de obra n ecesaria  para m ante
ner y expandir el actual m odelo de producción agrí
cola  se  propone? ¿Se ha calcu lado el vo lum en  p o 
b lación  inm igrante que se  requeriría para cubrir 
las n ecesid a d es de m ano de obra que la población  
autóctona no estaría d isp u esta  a atender? ¿Se han  
previsto las im plicaciones de alojam iento y serv i
cios im prescindibles? ¿Y su  inserción  social?.

José López Gálvez, ingeniero agrónom o, refiriéndo
se  a Almería, lo expresa de esta forma: “En definiti
va, podem os afirmar que el desarrollo se  está reali
zando a costa de una pérdida patrim onial m uy in 
tensa. La m ultiplicación de externalidades n egati
vas generadas, en  el sistem a de producción agraria 
del sureste español, va a dar paso a un territorio que  
no será capaz de satisfacer las m ínim as n ecesid ad es  
para sustentar v id a” (López G álvez 2000, p. 108).

LA E X P E R IE N C IA  D E L  P L A N  D E  O R D E N A C IÓ N  
D E L  T E R R IT O R IO  D E L  P O N I E N T E  D E 

A LM ER IA  (A N D A LUC IA )

Almería, el área con mayor déficit relativo de agua de 
España, ha conocido en las dos últimas década un 
espectacular crecim iento de las dem andas. A los im 
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portantes desarrollos urbanísticos, turísticos y  recrea
tivos se  ha añadido una expansión del regadío fuera 
de todo control. R ecientem ente este  problem a ha  
em pezado a ser objeto de controversia político-social, 
al pasar de los boletines de las organizaciones eco lo 
gistas a los m edios de com unicación. Las institucio
n es se  acusan m utuam ente en  los m edios de ‘deja
ción de funciones’ en  el control de los regadíos ilega
les. Es de dom inio público que en  el Poniente de la 
provincia se  han construido, al m enos, 12.000 hectá
reas de invernaderos ilegales desde el año 1984 en  
que fueron declarados sobreexplotados los acuíferos 
de la comarca. M ás novedosa resulta la situación del 
Levante alm eriense, supuestam ente en  em ergencia  
hídrica, en  donde, se  dice, “el descontrol es absolu
to”. Se dan casos, que cualquiera puede comprobar 
con sólo transitar por la autovía desde Lorca a Alm e
ría, de transformación de baldíos, que nunca se  ha
bían cultivado y, por tanto, nunca habían tenido agua, 
en fincas agrícolas de 100, 150 o 200 hectáreas.

H oy por hoy, a diferencia de hace poco tiem po, n a 
die n iega  estos hechos y, está aceptado socialm ente  
que, hasta ahora, las diferentes ramas de la  Adm i
nistración pública han renunciado a ponerles coto. 
N ad ie duda tam poco que las expectativas creadas 
por el trasvase propuesto en  el nuevo PH N  pueden  
contribuir a desencadenar una espiral aun mayor de 
dem andas, com o ya  ocurrió tras el anuncio del tras
vase  Tajo-Segura. La aceptación del fenóm eno de lo 
que se  ha dado en llamar el ‘desgobierno hidráuli
co ’ está tan asum ida que n i siquiera se  m enciona en  
la docum entación que acom paña al PH N . Por ejem 
plo: en  la extensa descripción de los antecedentes  
de los trasvases propuestos, y  especialm ente del Tajo- 
Segu ra  (M M A 2000, A nálisis de an teced en tes y  
transferencias planteadas, pp. 48-50), no se  com en
ta lo esencia l para el debate sobre la nueva propues
ta: la espiral de dem andas que indujo, la  m enor d is
ponibilidad de recursos para trasvasar que los pre
vistos, y  el agravam iento, vein te  años después, de 
los déficits que se  d iagnostican en  la cuenca recep
tora. E se tem a central del ‘desgob ierno’ se  presenta  
eufem ísticam ente en  la docum entación com o ‘inten
sa presión socia l’: “ (en el área del sureste) la intensa  
presión social por la disponibilidad del agua ha ido 
desarrollando de facto las fuentes de recursos d is
ponibles hasta llegar a la situación actual de com 
pleto agotam iento e insosten ib ilidad” (id., p. 169). 
Por el contrario, en  el docum ento se  advierte de que  
la alternativa de “trasvase n u lo ” tendría com o im 
pactos negativos la “conflictividad soc ia l” y  “el d e
sarrollo de m ovim ientos opacos y  e sp ecu la tiv o s” 
(M M A 2000, A nálisis am bientales, p. 140).

Es en  este  punto en  el que se  produce la aportación  
fundam ental del docum ento para la inform ación pú 

blica del Plan de O rdenación del Territorio del Po
n ien te A lm eriense de enero de 2000 (POTPA). La 
OT asum e sus responsabilidades de dotar de un  
marco de referencia explícito a las políticas secto 
riales, aunque desgraciadam ente este marco consista  
en  la explicitación de las tendencias inerciales. El 
docum ento de OT crítica que las planificaciones se c 
toriales ignoren una realidad m uy distinta a la  que  
se  describe en  los p lanes sectoriales. R efiriéndose 
concretam ente a las p lanificaciones hidrológica y  de  
regadíos, el POTPA señala: “La previsión de creci
m iento de la superficie agrícola en  el ámbito del Plan 
(H idrológico), y  por tanto las previsiones en  el cre
cim iento de las dem andas para uso agrícola, es cero 
tanto para el horizonte de 10 com o de 20 años. Pre
v ision es que son co incidentes con las de los orga
n ism os com petentes en  m ateria de agricultura, no 
así con la realidad” (Junta de Andalucía/Consejería  
de Obras Públicas y  Transportes, 2000b, p. 89).

A partir de esa  ex ig en c ia  en com iab le de rigor y  co 
h eren cia  con la  realidad, se  pasa a definir e l m od e
lo explícito  que el docum ento asum e: “En el s is te 
m a económ ico  del Poniente, la  agricultura in ten si
va  es la  actividad protagonista y, adem ás de contar 
con una notable capacidad de arrastre, resulta ser  
com petitiva y  capaz de asum ir in novaciones, así 
com o aprovechar las oportunidades de m ercado. Por 
este  motivo, es necesario considerarla com o no pres
c in d ib le”. Por con sigu ien te , continúa el d ocu m en 
to, “... resulta lóg ico  no im poner una autolim ita- 
ción o reducción  del tam año del sector para a d e
cuarlo a las posib ilidad es de los recursos naturales, 
por el contrario resulta m ás coherente y  acertado  
abordar el d iseñ o  de un m od elo  gen era l de aprove
cham iento de los recursos, m uy esp ecia lm en te  del 
agua, que perm ita la  sosten ib ilidad  sin  cuestionar  
la  evolución  del sec to r” (Junta de A ndalucía/C on
sejería de Obras Públicas y  Transportes, 2000b, p. 
25). Es decir, se  asum e con convicción , y  con una  
fórm ula excepcionalm ente explícita, que la  dem an
da constituye la  variable exógen a  e in cu estion ab le  
de la ecuación , com o tradicionalm ente se  ha hecho  
en  la  política  hidráulica. La creación de riqueza y  
la  gen eración  de p u estos de trabajo constituyen  ló 
g icam en te  la  b ase argum ental de la  d efen sa  del 
m od elo  de expansión  de los usos. Com o se  recon o
ce el estado de sobreexplotación  de los acuíferos 
loca les y  se  defiende, razonablem ente, que los n u e
vos recursos gen erad os por la  reutilización  y  d esa 
lación  se  d estin en  a dism inuir las extracciones (p. 
90), el docum ento term ina p id iendo que se  evalúe  
“la posib ilidad  de increm entar las aportaciones de  
los recursos ex tern os” (p. 89).

N o cabe duda de que el espectacu lar dinam ism o  
del Poniente de Alm ería “aparece asociado a una
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actividad, la agricultura, que si b ien  es tradicional 
en  este  territorio, ha experim entado una im portan
te m utación en  las últim as décadas, convirtiéndose  
en  receptora de una tecn o log ía  cada v ez  m ás so fis
ticada (cultivo de h idropónicos, producción infor
m atizada, fertirriego...), y  en  inductora de procesos  
de transform ación y  com ercialización que han con 
tribuido a com plejizar su  estructura eco n ó m ica ” 
(Caravaca y  S ilva  2000). S in  em bargo no se  p u ed e  
ignorar com o la rentabilidad financiera del sistem a  
ha d escen d id o  bruscam ente por el increm ento de  
los gastos de inversión - debido fundam entalm ente  
a la  e levación  de los precios de la  tierra-, la d ife
rencia de productividad de la m ano de obra fam i
liar frente a la asalariada y el escaso  increm ento de  
los ingresos.

EVOLUCIÓN DE LAS TASAS INTERNAS DE RENDI
MIENTO (TIR) EN LOS INVERNADEROS DE ALMERÍA
Concepto Campaña 90/91 Campaña 93/94 Campaña 98/99
Inversión 18.150.000 24.850.000 40.000.000
Gastos corrientes 2.920.000 3.410.000 4.250.000
Ingresos 6.050.000 7.000.000 6.720.000
TIR 16,5% 3,3% 2,1%
Fuente: López Gálvez y  otros 2000

Los sectores que reclam an el increm ento de recur
sos h ídricos apuestan  por una in tensificación  de la 
actividad agraria en  un área en  la  que no hay ni, 
probablem ente, habrá m ano de obra d ispon ib le  de  
origen  com unitario para realizar las tareas agríco
las. C uando se  reclam a m ás recursos h ídricos de  
los que el propio P H N  prevé, se  debería ir m ás allá  
del cóm puto de p u estos de trabajo que gen era  el 
regadío en  Alm ería (o en  el C ondado de H uelva) 
por tres razones im portantes, com o señ a la  Alberto 
Garrido: “Primero porque ex iste  el riesgo de d e s
equilibrar aún m ás la  com posición  de pob laciones  
y  m unicip ios que experim entan problem as graves  
para integrar a su  población inm igrante. S egu n d o  
porque esos p uestos de trabajo no son  equ ivalentes  
a los de otros sectores de la  econom ía, al m enos en  
lo que se  refiere a cotizacion es a la Seguridad  S o 
cial y  al aporte de b ase fiscal com o rentas salaria
les. Y tercero porque las cu en cas receptoras s igu en  
una sen d a  de desarrollo económ ico  que en sa n ch a 
rá las d ivergen cias entre los salarios de industria y  
de serv icios y  los de los asalariados agrícolas, lo 
que generará una absoluta d ep en d en cia  del sector  
agrícola de m ano de obra inm igrante (...) Es falaz  
contabilizar p u estos de trabajo ... , om itiendo por 
com pleto cualquier referencia a su  naturaleza y  a 
su  inserción  en  la  so c ied a d ” (Garrido, 2000).

En opinión de José López Gálvez: “El problem a s o 
cial m ás im portante con el que se  enfrenta en  la

actualidad este  sistem a agrario, qu izás sea  el de la 
m ano d e obra. C onviene señalar la alta ex ig en cia  
en  m ano de obra y  la d iferente productividad del 
trabajo fam iliar frente al asalariado. La rentabili
dad es m uy sen sib le  a la productividad d el trabajo 
y  esta  d ecae a m edida que los salarios bajan (...) 
Los problem as econ óm icos y  socia les  derivados de  
la  estacionalidad  en el em pleo y  d e estar atendido, 
m ayoritariam ente, por inm igrantes son  m uy impor
tantes y, se  están  desatando, en  los ú ltim os tiem 
pos, con inusitada v io len cia , lleg á n d o se  a afirmar 
que se  está  convirtiendo en  un factor lim itante para 
el desarrollo de la  actividad en la  zo n a .” (López- 
G álvez, 2000).

Por lo que se  refiere a estos procesos de esc isión  
socia l y  frecuente crispación en  las zonas afecta
das por la p resen cia  de la  necesaria  m ano d e obra 
extracom unitaria, la  d ocu m en tación  es sobrada
m en te conocida  (Castaño 2000, D efensor d el P ue
blo de A ndalucía 2001, M artín D íaz 1999).

El d ilem a que hay que afrontar es cuál es el hori
zon te que se  perfila  en  el futuro. El que presentan  
las autoras antes citadas, que consideran que el pro
ceso  de transform ación y  com ercialización  que han  
contribuido a com plejizar la  estructura económ ica  
d el área “ no só lo  p u ed e estar configurándola com o  
un sistem a productivo local, sino que incluso  p o 
dría hacer evolucionar en  el futuro a este  ámbito 
h acia  la  configuración  d e  un m ed io  in n o v a d o r” 
(Caravaca y  S ilva 2000). O por el contrario, la  s i
tuación  se  parecerá m ás a la  que describe M anuel 
D elgad o  Cabeza: “Zonas incluso  m uy próxim as a 
El Ejido, com o Rodalquilar en  Alm ería, A lquife en  
Granada o Riotinto en  H uelva, han conocido ex p e
riencias en  las que la vida d e la  com arca se  ha p u es
to al servicio  d e in tereses foráneos que, c ircuns
tancialm ente, han  orientado la  utilización  d e los 
recursos loca les en  su  beneficio . La situación  de  
profunda depresión en  la que han quedado esos e s 
pacios cuando han dejado de ser ‘objeto del d e se o ’ 
d el capital exterior, p u ed e ser un buen  e lem ento  
para la  reflex ión” (D elgado 2001).

El debate no es m uy d iferente al que se  desarrolla  
sobre los m odelos de desarrollo territorial de otras 
zonas del litoral, com o a lgunos grandes m unicip ios  
d e la  C osta d el Sol, en  donde la  d inám ica  d e creci
m iento rápido, las perspectivas d e corto p lazo y  la  
ind iscip lina urbanística cuentan con am plio respal
do social; donde tam bién se  presenta una in tensa  
presión  socia l para la  ocupación  de la  primera lí
n ea  del litoral o la  colm atación d e los esp acios li
bres rem anentes.
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NU EV AS O R IE N T A C IO N E S  E N  P O L ÍT IC A  T E 
R R IT O R IA L  E N  E SPA C IO S C O N G E S T IO N A D O S

Para hacer frente a las dem andas de m odelo  terri
torial de referencia que h acen  los que critican el 
déficit territorial de la planificación hidrológica hace  
falta planes territoriales que expresen explícitam en
te e l m odelo  de desarrollo que se  persigue. El Plan  
de la  Com arca del Poniente A lm eriense lo hace, en  
lo que se  refiere al principal sector de actividad del 
ám bito de p lan ificación . El problem a que ahora se  
plantea es si d icho m odelo  es el m ás d eseab le  o, 
por el contrario, se  precisa  una reorientación de las 
dinám icas territoriales dom inantes. En su  a u sen 
cia, los instrum entos de OT, incluso  refortalecidos  
conceptual y  adm inistrativam ente, no harán sino  
introducir a lgún  e lem ento  de orden esp acia l en  los 
procesos de crecim iento v igen tes.

D esd e hace algún tiem po se  están desarrollando al
gunas experiencias, no estricta o exclusivam ente re
feridas al tem a del agua, pero que expresan una  
m ism a realidad de fondo: el debate sobre la  capaci
dad de carga de los espacios dinám icos. En los Ar
ch ip iélagos Balear y  Canario, la  propia condición de 
insularidad hace que la  percepción de sus lím ites se  
haga m ás fácil de captar por parte de la población, 
lo que ha provocado ya  disposiciones políticas como 
las llam adas ‘moratorias turísticas’, insertas exp líc i
tam ente en  planteam ientos territoriales5.

Al m enos form alm ente, esta  n ecesid ad  de recon
ducción  de las d inám icas territoriales se  expresa  
en  las palabras de Román R odríguez Rodríguez, 
P residente del G obierno de Canarias, al presentar  
la  moratoria turística d ecid id a  en  esa  com unidad  
autónom a en  enero de 2001: “U na moratoria turís
tica es una d ecisión  de ordenación, que con siste  en

(5) Por debajo de las limitaciones de crear nuevos hoteles o del 
encarecimiento del acceso de la demanda o la ecotasa balear 
subyace la idea de que el aumento en el número de turistas no 
genera mayor crecimiento de los ingresos y produce evidentes 
utilidades negativas para las poblaciones de acogida. Es el modelo 
que intenta mostrar que para poder seguir creciendo es preciso 
estabilizar o reducir la masificación existente. Pero también hay 
desarrollos turísticos en nuevas zonas (Cádiz, Santander) y viejos 
enclaves (Benidorm, Tarragona) que se basan en la masificación. 
Se trata del modelo que piensa que es posible seguir creciendo si 
se aumenta la oferta de ocio (Tierra Mítica). En opinión del analista 
financiero Manuel Portela, “Hay mucho dinero apostando por una 
y por otra solución. La primera elevará los precios y reducirá empleo 
en la construcción, pero resultará más rentable y sostenible; 
mientras que la segunda, que abaratará precios y creará empleo, 
no elimina la estacionalidad y requiere cuantiosas inversiones 
públicas de apoyo al crecim iento de la oferta privada y de 
sostenibilidad del entorno” (Portela 2001).

su sp en d er o lim itar el crecim iento de las p lazas  
turísticas durante un determ inado periodo, por e s 
timar que se  ha exced ido  la  capacidad  de carga del 
territorio, de la socied ad  o del s istem a económ ico  
(....) El G obierno de Canarias decid ió  acom eter las 
p etic ion es del Parlam ento sobre la  determ inación  
de la capacidad de carga de las Islas y  la  defin ición  
del m arco in icia l de sosten ib ilidad  del territorio y  
los recursos naturales del A rchipiélago, en  g e n e 
ral, y  del turism o, en  particular. Y lo h izo a través 
de la  form ulación de unas D irectrices de O rdena
ción  en  las que sim u ltán eam en te se  abordara el 
análisis, d iagn óstico  y  ordenación  g en era les  del 
A rchipiélago y  sectoria les del turismo, por en ten 
der que la ordenación de esta  actividad sectorial, 
por su  singu lar p eso  esp ecífico  y  su  absoluta pre
dom inancia  dentro de la  C om unidad, no podía  ser 
abordada sino conjuntam ente con la ordenación del 
territorio y  los recursos naturales de C anarias” (Ro
dríguez 2001).

M ás recientem ente, el 19 de m ayo de este  m ism o  
año, el Partido Socialista de Canarias (PSC-PSOE) 
ha aprobado un docum ento denom inado Esquema 
de  ̂ a L ey de M edidas Urgentes en materia de soste
n ibilidad  en  el que se  propone que la Cámara regio-
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nal m ediante una ley estab lezca cada dos años los 
lím ites sobre el crecim iento turístico de las islas, es 
decir: “el porcentaje que con respecto a la oferta g lo 
bal es susceptib le de incorporarse al m ercado du
rante un periodo determ inado en  función de las ex i
g en cias de la  sosten ib ilidad”. S egú n  esta propues
ta, el papel de los P lanes Insulares de O rdenación  
del Territorio sería delim itar de forma cuantitativa y 
cualitativa la oferta turística por zonas en  cada isla. 
Los socialistas proponen la creación de un nuevo  
órgano para distribuir las autorizaciones en cada isla, 
una vez  que estén  fijados los lím ites al crecim iento. 
E ste órgano se  llamaría Consejo Insular de O rdena
ción del Territorio y estaría integrado por el Gobier
no, el Cabildo insular respectivo, los ayuntam ien
tos, sindicatos y em presarios.

El debate que actualm ente se  desarrolla en  Balea
res sobre los lím ites del m odelo de crecim iento y sus 
im plicaciones territoriales e, incluso m ás esp ecífi
cam ente sobre el m odelo de gestión  de los recursos 
hídricos es m ás significativo, incluso. Así, por ejem 
plo, Alfredo Barón, Jefe de Estudios de la  Junta de  
A guas de la C onsejería de M edio Am biente y  direc
tor del estudio del Plan H idrológico de Baleares, se  
expresa de la  sigu ien te  forma: “La realidad es que  
técn icam ente todo se  puede resolver: si falta agua, 
se  p u ed e construir, com o algunos pretendes, n u e 
vas desaladoras, y si para su  funcionam iento hace  
falta energía, se  pued en  construir nuevas estructu
ras. Al final, se  trata de un problem a de inversión y  
de decisión . Pero lo que no se  puede am pliar es  el 
territorio, sobre este  recurso no se  puede actuar téc
nicam ente, no se  p u ed e sustituir ni ampliar. Por lo 
tanto, se  puede decir que no hay un problem a de  
agua o un problem a de energía; lo que al final se  
presenta es un problem a básico de ordenación del 
territorio” (Forteza 2000, p. 7, traducción propia).

La extensión de estos planteam ientos al sector turísti
co y  agrario de Andalucía, como exigen voces cada 
vez m ás numerosas en las propias áreas de la agricul
tura bajo plástico, pondría las bases para una saluda
ble relación entre agua y  OT, en el marco de m odelos 
reorientados hacia dinámicas de mayor sostenibilidad.

[Leandro  del M ora l Ituarte ] 

» Geógrafo

El G obierno Balear ex tien d e  las m ed id as control 
d el sector turístico a otras activ idades: en  la  n u e 
va  Ley d e  O rdenación  d e l Territorio d e d iciem bre  
d e 2000 (B oletín  O ficial del E stado de 19 de enero  
d e 2001), dota a los p lan es territoriales de la  cap a
cidad de asignar “tech os de crecim iento para cada  
uso  y  área”. D e esta  m anera, al estab lecer  los co n 
ten id os d e  las D irectrices d e O rdenación  Territo
rial, señ a la  q u e e ste  instrum ento fija las pautas y  
la s regalas g en era les  d irig idas a “a). La determ i
n ación  d e los lím ites y  los tech o s m áxim os d e  cre
cim ien to  d e los d iversos u sos d e l su e lo  y  los lím i
tes d e  su  m aterialización; b) El estab lecim ien to  d e  
p rescrip cion es para el desarrollo  econ óm ico  que  
in cid a  en  el territorio”. Y en  parecido sen tid o  se  
expresa  cuando se  refiere a los p lan es territoriales 
insu lares (artículos 6 y  9 respectivam ente de la  Ley 
14/2000 del G obierno Balear).
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PROBLEMÁTICA Y C O M PLEJIDAD DE LA O R D E N A C IÓ N  DEL PAISAJE EN LOS PLANES 

DE O R D E N A C IÓ N  DEL TERRITORIO

-José M . Sánchez Biec-

IN T R O D U C C IO N

N o ex iste  política del paisaje en  A ndalucía, sino  
diversas políticas sectoriales que lo abordan de for
m a tan gen cia l, descoordinada y  con una com pleja  
e incom pleta  distribución d e com petencias.

Todas abogan por la puesta  en  práctica de instru
m entos a favor de la  preservación y  mejora del pai
saje, asim ism o reconocen que el paisaje participa ac
tivam ente en  el interés general, en  el aspecto cultu
ral, ecológico , m edioam biental y  social, a la  vez  que  
constituye un recurso favorable para la actividad eco 
nóm ica, con cuya protección, gestión  y  ordenación  
adecuadas se  p u ed e contribuir a la  mejora de la ca
lidad de vida y  a la creación de em pleo.

Casi todas ellas, se  arman en base a principios g e 
nerales, estrategias y  grandes criterios, cartas y  com 
prom isos que aludiendo repetidam ente al “paisaje” 
o a la “sosten ib ilidad”, sin  definirlos n i desarrollar
los, adolecen  de un cuerpo jurídico, m etodológico y  
técn ico y, algo m ás importante todavía, de m edidas 
y  program as presupuestarios de acom pañam iento.

Aunque se  registra una creciente atención al paisaje  
por parte de la sociedad, sim ultaneándose con in te
resantes aportaciones d esd e discip linas colaterales, 
el escenario actual del paisaje todavía está lastrado 
por la escasa  tradición, form ación y  cultura paisajís
tica, produciéndose, por tanto, diversas aproxim a
ciones técn icas y  científicas al paisaje (arquitectura, 
artes plásticas, m edio am biente, geografía, antropo
logía, etc), fragm entarias y  d iferenciadas en  m éto
dos y  objetivos, que lejos de alcanzar posiciones co 
m unes, favorecen que la atención al paisaje siga  sien 
do, hoy por hoy, un reto para la sociedad.

Esta sectorialidad, aunque enriquecedora, no resulta 
favorable para el establecim iento de un código co 
m ún (principios generales, criterios técnicos y  m eca
nism os procedim entales) y  un marco estable y  libre 
de incertidumbres sobre el que operen las distintas 
adm inistraciones públicas, se  promueva la formación 
de especialistas, y  se  sensib ilice tanto a agentes pú
blicos y  privados com o a la ciudadanía en  general. 
En buena lógica, el bagaje jurídico y  normativo sobre 
la materia adolece de desarrollo y  consolidación.

La confusión  acerca d el propio concepto del p a isa 
je  y  la falta de instrum entos m etodológicos y  reg la 
m entarios, no só lo  im pide estructurar, desarrollar y  
dar conten idos form ales a esta  d iscip lina, sino  que  
cierra los can ales de transm isión h acia  los g e s to 
res ú ltim os d e los paisajes (agricultores, ga n a d e
ros, em presarios forestales, etc) y, en  últim a in s
tancia , p o ten cia  la  ind iv idualid ad  d e  criterios y  
op in iones, así com o la d iscrepancia  en  función  de  
sensib ilidades frente a la  form ación de una con cien 
cia socia l y  la pu esta  en  com ún d e experiencias y  
conocim ientos.

La p ersisten cia  d e estas incertidum bres propicia  
tanto la  dejación d e responsab ilidades com o la e s 
casa  m otivación para asum ir nu evas com petencias  
por parte de las adm inistraciones públicas, al m is
m o tiem po que depara co n secu en cia s  graves para 
los paisajes, fácilm ente m ed ib les en  térm inos de  
degradación y  evolución no deseable, esp ecia lm en 
te sobre ám bitos litorales y  áreas m etropolitanas.

LA C O N V E N C IÓ N  E U R O P E A  D E L  P A IS A JE

La C onvención  E uropea del Paisaje, aprobada en  
el año 2.000, constituye un acuerdo internacional 
encam inado a im pulsar y  potenciar las políticas de  
atención  al recurso paisaje, en  general, poco d e 
sarrolladas por las partes firm antes. Entre los com 
prom isos aceptados, se  señalan:

• M ed id as generales:

- R econocim iento jurídico d el paisaje.
- D efin ición y  aplicación de políticas al servi

cio del paisaje.
- E stab lecer proced im ien tos d e  participación  

pública.
- Integrar el paisaje en  las políticas de orde

nación del territorio, de urbanism o y  en  aque
llas otras que puedan tener efectos d irectos o 
indirectos sobre el paisaje.

• M ed id as particulares:

- S en sib ilización  de la  sociedad  civil.
- Form ación y  educación .
- Identificación  y  calificación  d e paisajes.
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- O bjetivos de calidad paisajística para los pai
sajes identificados. Su  defin ición  responde a 
“la form ulación por las autoridades públicas  
com petentes, para un determ inado paisaje, 
de las asp iracion es d e las p o b lac ion es en  
cuanto se  refiere a las características paisajís
ticas del entorno en  el que v iv e n ”.

- A plicación  de las políticas del paisaje.

• D efin ición  de paisaje: “cualquier parte del terri
torio, tal com o es percibida por las poblaciones, 
cuyo carácter resulta de la acción de factores n a
turales y/o hum anos y de sus interrelaciones”.

• A m bito d e ap licación: “a todo el territorio de  
las Partes y trata de los esp acios naturales, rura
les, urbanos y periurbanos. Incluye los esp acios  
terrestres, las aguas interiores y marítimas. C on
ciern e tanto a los paisajes que p u ed en  ser con 
siderados notables, com o a los paisajes cotid ia
n os y a los paisajes d egrad ad os”.

En definitiva, la Convención pretende impulsar una 
política horizontal en  la que la participación pública 
adquiere un papel relevante tanto en  los análisis como 
en el propio objeto de intervención sobre el paisaje.

EL P A IS A JE  Y LA O R D E N A C IO N  D EL 
T E R R IT O R IO

Como es lógico, esta situación de reflexión y debate  
sobre la m ateria no sólo incide sobre el tratamiento 
aplicable al paisaje desde la planificación territorial, 
sino que, indirectamente, limita las posibilidades rea
les de afrontar con decisión  la atención al paisaje, 
especia lm ente en  las com arcas andaluzas m ás di
nám icas que son los ám bitos de form ulación de la 
m ayoría de los P lanes de O rdenación del Territorio.

R ealizando una revisión  de la producción  técn ica  
y  norm ativa (provisional en  la  m ayoría de los ca 
sos) por parte de a lg u n o s d e los P lan es de O rde
n ación  d el Territorio form ulados hasta  el m om en 
to, se  exp on en  a con tinuación , a lgu n as de las d ifi
cu ltad es y /o  lín ea s  d e reflexión  a las q u e se  e n 
frenta el tratam iento del paisaje d esd e  la  óptica  
de la  p lan ificación  territorial:

E l p a isa je  no se  in trod u ce com o u n  e lem en to  m ás 
a con sid erar en  e l  m arco d e la s  activ id ad es eco n ó 
m icas. La facilidad  de im plem entar políticas de  
apoyo y  mejora del paisaje está  en  relación directa  
al reconocim iento formal, por parte de agen tes pri
vados, adm in istracion es y  soc ied ad , d el paisaje  
com o recurso favorable para la actividad econ óm i
ca, capaz de contribuir a la mejora de la calidad de  
vida y a la creación de em pleo y renta.

A unque el paisaje constituye un térm ino su fic ien 
tem en te valorado por la  sociedad  por su s repercu
s io n es positivas sobre la  salud, tiem po libre y  b ien 
estar d e los ciudadanos, no ésta  lo n ecesariam en te  
reconocido por su s estructuras productivas, e sp e 
cia lm en te para las que esta  variable no gen era  v a 
lor añadido e increm enta los costes d e im planta
ción  o producción d e la  actividad económ ica.

La principal vía de formalización del paisaje en  An
dalucía v ien e asociada a la actividad turística, sector 
estratégico en  la econom ía andaluza que reconoce al 
paisaje como un activo indispensable para garantizar 
su  estabilidad, diversificar la oferta de servicios y  cap
tar m ercados con mayor nivel adquisitivo.

La política  turística sobre el paisaje, interrelacio- 
nada con la  m edioam biental, cultural y  de uso p ú 
blico, se  prom ueve d esd e  las adm inistraciones lo 
ca les y  se  caracteriza por su  carácter activo, su  en 
foque fragm entario (áreas d e atracción turística) y  
su  consideración, básicam ente, com o objeto d e in 
tervención . La integración  d e las im plantaciones  
edificatorias, la  mejora d el patrim onio, la  restaura
ción, la  creación d e m icropaisajes y  la form aliza- 
ción  d e itinerarios y  lugares d e utilización  del p a i
saje, constituyen  las accion es m ás habituales.

La atención al paisaje y  m edio am biente d e los ám 
bitos con posibilidades turísticas, detrae esfuerzos y  
recursos para los paisajes cotidianos, casi siem pre  
mayoritarios. D e este  modo, los espacios de produc
ción agrícola intensiva, dirigidos por esquem as pro
ductivos m axim alistas; los extensivos o tradiciona
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les, coyunturalm ente en  una situación de fragilidad  
e incertidumbre; u otros ám bitos con expectativas 
urbanísticas y  relaciones com plejas (zonas periur- 
banas, tránsitos cam po - ciudad, segm en tos coste
ros vacantes), constituyen espacios con m últiples 
interferencias y  dificultades para el establecim iento  
de una planificación integral al servicio del paisaje, 
y  constriñen la d im ensión paisajística a enfoques  
fragm entarios, tanto territorialm ente (adscripción a 
los fines paisajísticos de pequeños enclaves de na
turalidad y  resquicios no puestos en carga por el se c 
tor productivo) com o en el ejercicio de la  planifica
ción (predom inio de acciones de regeneración p u n 
tual, integración y  m aquillaje de h ech os reconoci
dos por sus diversas im plicaciones sectoriales).

La dificultad de impulsar una nueva política hori
zontal que, frecuentemente, se encuentra y solapa 
con la planificación económica y de fomento al de
sarrollo. La acusada debilidad de las políticas del 
paisaje en  relación a otras políticas sectoriales, m u
cho m ás desarrolladas y  sobre todo m ás importantes 
y  prioritarias para el desarrollo regional, relega a las 
primeras a un térm ino de mero acom pañam iento. 
La atención al paisaje desde la política de ordena
ción del territorio ob ed ece a los m ism os patrones.

Salvo excep cion es, las políticas sectoria les no su e 
len  incorporar análisis de viabilidad paisajística en  
sus d iferentes fases de estudio y  p lanificación, s ien 
do habitual una atención  al paisaje de carácter re
constructivo y  desde la  perspectiva de proyecto, que  
se  su e le  m aterializar m ediante la aplicación  de m e
didas sistem áticas d e in tegración  de las activida
d es productivas, obras públicas e infraestructuras 
territoriales.

La evaluación  y  control de sus repercusiones p a i
sajísticas se  derivan hacia un procedim iento de Eva
luación de Impacto Ambiental (EIA) que, adolecien 
do de un marco m etodológico  y  técn ico  de apoyo al 
paisaje, y  no valorando ad ecuadam ente los efectos  
acum ulativos sobre el territorio, no siem pre con sti
tuye una garantía de va lidación  paisajística.

Ante la  d iscutib le eficacia  de los procedim ientos a 
posteriori y  su  com pleja instrum entación dentro de  
la  planificación territorial, que preferentem ente d e
bería adoptar en foques prospectivos y  preventivos, 
la  atención  al paisaje d esd e la  ordenación del terri
torio, caracterizada por su  capacidad de adaptación  
a las circunstancias, tien d e a aprovechar los m eca 
n ism os de otras políticas al objeto de im plem entar  
accion es y  m ed idas que le  son  propias, ganando  
así en  eficacia  y  oportunidades pero ced ien d o  pro
tagon ism o en  prioridades y  objetivos.

E s cierto que las actuaciones con ven cion alm en te  
aceptadas en  m ateria de m edio am biente, salud pú 
blica, asuntos socia les, cultura, etc, acaban reper
cutiendo en  la  m ejora del paisaje (es el caso de ac
c ion es de regeneración  y  se llad o  de vertederos, re
cuperación  de solares degradados, de apantalla- 
m iento o alejam iento de activ idades m olestas e in 
salubres, etc), pero no siem pre hay una relación de  
eficiencia  entre mejora paisajística conseguida y  ob
jetivos p ersegu id os. En este  sentido, es frecuente  
la  asign ación  de accion es y  m edidas presu p u esta
rias al concepto paisaje, que son  m ás propias del 
ám bito m edioam biental o de uso público y  se  con 
cretan en  esp acios protegidos por razones am bien
tales, llegan d o  a producirse, incluso, confusión  e n 
tre los conceptos paisaje y  m edio am biente.

La insuficiente implementación de criterios y 
análisis de viabilidad paisajística en las figuras 
de protección, programas de apoyo y planes de 
desarrollo de las p o líticas con  rep ercu sion es h o 
rizon ta les sobre el paisaje: agricu ltura y  m edio  
am biente, co n d ic ion a  su  ad scripción  a la  política  
de aten ción  al paisaje.

La política m edioam biental su e le  constituir con su  
cuerpo norm ativo y  técn ico  la  herram ienta aliada, 
fácil y  aseq u ib le  para el estab lecim iento  de m ed i
das ad ic ion a les para la  protección del paisaje, d e s
de la  ordenación del territorio, aunque frecu en te
m en te su  contribución p u ed a  ser relativa y  su  n e 
cesidad  cuestionable. D ebido a que sus p lanes ap e
n as han  em pleado criterios paisajísticos, su  u tiliza
ción está expuesta  a una serie de insuficiencias que  
reducen su  aplicabilidad; entre ellas se  m encionan:

• La au sen cia  de la d im ensión  paisajística  en  la  
determ inación de los lím ites de los espacios pro
teg id os, esp ec ia lm en te  en  el litoral, im pide la  
correcta in tegración  de la  m atriz urbana, am 
biental y  rural. Los contornos y  tránsitos exter
nos a los esp acios naturales, constituyendo sus  
exteriorizaciones m ás v isib les y  lugares idóneos  
para la  percepción  del paisaje natural, no fun
cionan com o elem en tos de m ediación  y  con vi
v en cia  y, en  co n secu en cia  no p u ed en  aportar 
coh esión  al orden territorial.

Ante esta  desarticulación, las poten cia les m ed i
das de regeneración  y  redefin ición  de tránsitos 
paisajísticos y  esp acios frontera chocan  de lleno  
con activ idades consolidadas e in iciativas urba
n ísticas predadoras del m edio am biente y  los 
paisajes que encuentran  en  estos esp acios p lu s
valías y  revalorizaciones. Frentes costeros ed ifi
cados, m arism as periurbanizadas, frentes fores-
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ta les agobiados por la ed ificación  incontrolada  
o la  agricultura del plástico, son  entre otros, pro
b lem as paisajísticos d ifíc iles de resolver.

• Las norm ativas de desarrollo reciente, com o es 
el caso  del decreto 208/1997, de 9 de sep tiem 
bre, por el que se  aprueba el R eglam ento Fores
tal de A ndalucía, tam poco lleg a n  a introducir la  
variable paisaje en  su  articulado. Los cam bios 
de uso forestal, en  general grandes a lteraciones  
de los paisajes, p u ed en  justificarse m ediante “la  
viabilidad técn ica  y  econ óm ica  del nuevo  uso y  
la  in ex isten cia  de riesgos graves de erosión o 
degradación  del su elo , los recursos h ídricos o el 
ecosistem a forestal en  su  conjunto”.

Esta lagu n a  deja la puerta abierta a una serie  de  
conflictos paisajísticos que introducen incertidum - 
bre en  las tareas de defin ición  de las un idades de  
gestión  o de protección del paisaje y  en  el estab le
cim iento de los parám etros que han de regular su  
evo lu c ión  arm ónica y  racional. El relativo valor  
am biental de los paisajes d iferenciales “m oderada
m en te  cu a lifica d o s” (eucalip ta les, m atorrales de  
sustitución, pastizales, estepas áridas, etc) y  la frag
m entación  (práctica habitual) de los proyectos de  
transform ación de uso en  u n idades con superficie  
inferior a la estab lecida en  el procedim iento de EIA 
(> 5 0  ha para inform e am biental y  > 100  ha para 
estudio  de im pacto am biental) entre otros a sp ec
tos, definen  un clim a propicio para que m edre el 
retroceso imparable de los paisajes “sem inaturales”.

Los p lan es de transform ación agríco la  no co n sid e 
ran e l paisaje. Las decisiones sobre el paisaje en  los 
planes y  programas agrícolas y  las grandes transfor
m aciones en  regadío se  v ien en  concretando en  la 
aplicación de m edidas de exclusión de pequeños en 
claves de valor am biental y  la liberalización de las 
actuaciones sobre el espacio productivo, que v ien en  
a regularse en  térm inos de máxim a rentabilidad eco 
nóm ica y  mayor eficacia de las infraestructuras h i
dráulicas. El C ódigo de B uenas Prácticas Agrarias 
publicado por la C onsejería de Agricultura y  Pesca  
apenas incluye a lusiones paisajísticas.

Frecuentem ente, las zon as regables de in iciativa  
pública son  el producto de unos p lanteam ientos de- 
sarrollistas cuyas directrices se  formularon en  unos 
m om entos (finales de los seten ta  - principios de los 
ochenta) en  los que tanto los activos físico -am b ien 
ta les com o los paisajísticos no estaban su fic ien te
m en te valorados por la  socied ad , y  por tanto, se  
soslayaron o no constituyeron factores co n d ic io 
nantes en  el d iseño y  ejecución  (ZR del C hanza, 
C osta N oroeste  de Cádiz, etc).

En la  actualidad, en  p leno proceso d e transform a
ción física, aunque las va loraciones so c ia les han  
dado un gran vu elco  y  la  sosten ib ilidad  o el paisaje  
constituyen  térm inos siem pre aludidos y  asociados  
a cualquier in tervención  territorial, los p lan es de  
transform ación s ig u en  las d irectrices fijadas, resis
tién d ose  a incorporar criterios que no sea n  m edi- 
bles en  térm inos de rentabilidad econ óm ica  o fun
ción  social. Las expectativas econ óm icas g en era 
das y  el nuevo régim en juríd ico introducido sobre 
el su elo  y  el agua, entre otros m uchos factores s o 
cioeconóm icos, constituyen  un p esad o  lastre para 
p osib les alternativas d e readaptación d e los crite
rios d e d iseñ o  y  d e im plem entación  d e referentes 
paisajísticos y  accion es ten d en tes a la  com patibili- 
zación  d e u sos y  paisajes. Las n u evas transform a
c ion es agrícolas prom ovidas por la  in iciativa pri
vada, p ese  a su  m odernidad, tam poco se  d ec id en  a 
incorporar criterios paisajísticos en  la ejecu ción  de  
los esp acios productivos.

La pérdida de identidad de los espacios rurales
ex ten siv o s. Los esp acios extensivos con relevancia  
p aisajística  relativa tam poco se  quedan al m argen  
d e esta  situación . R egulados por las co n secu en cias  
d el d ec live  d e la  sociedad  rural y  d e los sistem as  
agroganaderos tradicionales y  por una coyuntura  
d e fragilidad e incertidum bre, son  proclives a la 
g estión  absentista del territorio, a la  intensificación  
d e la  agricultura extensiva  o a la  acogida, a v eces  
indiscrim inada, d e activ idades econ óm icas (acor
d es o desacordes con el m edio  y  el paisaje) m ás 
rentables que las p resentes. En general, estos p a i
sajes rurales se  encuentran afectados por todos sus  
costados, cuando no tien en  uso, caen  en  el aban
dono y  se  degradan len tam ente, y  cuando s í lo tie 
nen, se  ven  deteriorados por la introducción de otros 
m odos de v ida  atíp icos que introducen tipologías  
constructivas o exteriorizaciones poco acordes o de  
d udosa  calidad estética.

E stos esp a c io s  s e  con stitu yen  a sí en  factor d e  lo 
ca liza c ió n  de bruscas in tru sion es q u e dan  lugar a 
un p roceso  im parable d e pérdida d e  id entidad  y  
d e valores p a isa jísticos y  cu lturales, a sí com o de  
h o m o g en e iza c ió n  de m ed ios, am b ien tes rurales y  
p aisajes, q u e se  im pone cóm od am en te sobre unos  
ap rovech am ien tos de un m ed io  natural lim itado o 
m arginal, y  sobre otro tipo d e  va loracion es so c ia 
le s  y  culturales.

E stas in trusiones no so lam en te repercuten sobre la  
unidad e identidad d e los paisajes y  su  p lan ifica
ción, sino que en  m uchos casos conform an la avan
zad illa  d e un proceso d e tom a de p o sic ion es y  con 
so lidación  de usos y  derechos en  relación al su elo  y  
al agua que utilizando infraestructuras h idráulicas
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colectivas, m ediante co n cesio n es de agua en  pre
cario u otro tipo de situ acion es anóm alas, y  apro
vech an d o  la  situación  de debilidad econ óm ica  de  
las periferias de las zonas regables (tierra abundan
te y  barata), la lentitud en  la  ejecución  de las trans
form aciones en  riego, el absentism o en  la  puesta  
en  riego de a lgu n os sectores de las zonas regables  
m ás m odernas, la  len ta  y  tardía m odernización  de  
los regadíos tradicionales o la in d ecisión  en  el ejer
cicio  de las com p eten cias propias de la adm inistra
ción, gravan el orden territorial v ig en te  y  tien en  
efectos nocivos sobre los propios p lanes sectoria
les. Los patrones in tensivos im plantados sobre p a i
sajes d iferenciales, en  zonas próxim as a áreas de  
riego, can ales de trasvase y  de riego, etc, son  ejem 
plos de n u evos conflictos paisajísticos.

La au sen cia  de instrum entos de redistribución in 
terterritorial de riqueza h acia  estas zon as d esfavo
recidas inm ersas en  ám bitos dinám icos, en  g e n e 
ral lugares de m ayor cualificación  paisajística y  de  
producción de externalidades co lectivas, y  la  per
sisten cia  de una con cien cia  de apoyo local (función  
social) a aquellas in iciativas inversoras, entre otros 
a sp ecto s , p rom ocion an  la  h o m o g e n e iz a c ió n  de  
ámbitos rurales y  paisajes y  constituyen im pedim en
tos para el desarrollo de m ecan ism os de gestión  
d estinados a favorecer la  evolución  arm ónica y  d i
ferencial de los paisajes tradicionales.

La ten d en c ia  m ás o m enos racional de la  p lan ifica
ción territorial de establecer m edidas de protección  
de estos paisajes, m ás cualificados y  frágiles, así 
com o m ayores ex ig en cia s  a la  im plantación o cam 
bio (usos, actividades, infraestructuras, edificación, 
in sercion es paisajísticas, etc), frente a la  estrategia  
de “m ín im os” ex ig id os a las activ idades desarro- 
llab les en  los paisajes in ten sivos o m enos atracti
vos, p u ed e generar una situación  socia lm en te  in 
justa  que desequilibra las cargas hacia  las zonas  
m ás deprim idas, ahonda en  su  fragilidad y  cierra  
posib les expectativas económ icas a sus pobladores.

Estos paisajes agrarios m ás o m enos tradicionales, 
mejor o peor conservados, no solam ente se  en cu en 
tran discrim inados dentro de su  com arca natural, 
sino que adem ás, por el hecho “de pertenecer a ”, 
constituyen territorios de aplicación no prioritaria 
de las políticas horizontales en  m ateria de agricul
tura, m edio am biente y  desarrollo rural con inciden
cia directa en  la  mejora o conservación del paisaje.

En este  contexto, la  gran m ayoría de accion es aco- 
m etib les en  favor del paisaje con ven cion a lm en te  
aceptadas com o d eseab les (setos, m uros de piedra, 
hileras arboladas, tipologías y  m orfologías ed ifica
torias de carácter tradicional, in sercion es m im éti-

cas, viarios integrados, pu esta  en  valor de recursos 
privados, p oten ciación  del uso y  la ed ificación  tra
dicional, entre otras muchas), solam ente pueden  dar 
conten idos a cartas y  com prom isos sobre el paisaje  
o a cód igos de buenas prácticas paisajísticas, ya  que 
su  reflejo norm ativo rayaría en  una grave incorrec
ción social, en  tanto no se  instrum enten program as 
de ayuda o m edidas com pensatorias reg ion a les o 
intracom arcales (ámbito de form ulación del Plan  
de O rdenación del Territorio) que posib iliten  lo que  
d esd e  la  norm ativa se  qu iere conseguir.

La esca sez  d e program as d e ayuda a  la  con serva
c ión  y  m ejora d e l paisaje y  la  d ificu ltosa  ap licabili- 
dad d e lo s  ex isten tes  en  ám bitos litora les y  m etro
p o litanos. Como se  ha m encionado anteriorm ente, 
m ientras que la  atención al paisaje no im plique d e
rechos y  responsabilidades tanto para las adm inis
traciones públicas com o para cada ciudadano o g e s 
tor de la propiedad, las m edidas de protección, or
denación y  gestión  de los paisajes no serán eficaces  
o solam ente cubrirán parcialm ente sus objetivos.

Indirectam ente, los program as m edioam bientales  
derivados de la PAC configuran una herram ienta p o
tente que, bien enfocada, p u ed e repercutir de forma 
im portante en  la recualificación de los paisajes, sin  
em bargo, su  aplicación difiere seg ú n  ámbitos: m uy  
lim itada en  ám bitos litorales y  m etropolitanos, y, en  
cam bio, con grandes posib ilidades en  com arcas s e 
rranas con valores am bientales relevantes, donde la 
intervención am biental se  traduce directam ente en  
mejora paisajística. Entre las dificultades m ás ev i
dentes, se  m encionan  las siguientes:

• S e  aplican a instancias del interesado, es decir, 
cada titular de la  propiedad cursa la  solicitud  
ante el program a de ayudas correspondiente: 
forestación de tierras agrarias, inversiones fo 
restales en  exp lotaciones agrarias, etc. En este  
sentido, d ifícilm ente p u ed en  contar com o obje
to de in tervención  dirigida sobre el paisaje.

• Los requisitos para el acceso  a los reg ím en es de  
ayuda son  básicam ente adm inistrativos y  e c o 
nóm icos. N o ex isten  criterios d e d iscrim inación  
en  relación a su  funcionalidad  m edioam biental 
y  paisajística.

• La priorización en  la aplicación de las ayudas se  
estab lece a través de unos criterios territoriales 
poco definidos (comarcas agrarias o naturales) 
que otorgan preferencia de acceso a zonas de  
agricultura de m ontaña o de tradición agraria.

• La cuantía de las ayudas tien d en  a cubrir m ín i
m os y  constituir un com plem ento de rentas para
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la actividad principal. D e esta forma, es raro que  
la  agricultura litoral, frecuentem en te intensiva, 
se  acoja a a lgu n a d e las m ed idas d e com patibi- 
liz a c ió n  con  e sp a c io s  n a tu ra les  p ro teg id o s, 
orientadas hacia  la  exten sificación  de los apro
vech am ien tos agrícolas y  ganaderos.

Aunque tam poco son dirigibles hacia la intervención  
física sobre los paisajes, hay que señalar tam bién la 
existencia de otros importantes instrum entos de ayu
das que, respaldados por la apertura de nuevos mer
cados, deben colaborar en  la inversión de las ten 
dencias degenerativas de los paisajes rurales. S e  
hace referencia a los programas relativos a la  cali
dad d e la producción y  el consum o, la agricultura 
ecológica, la extensificación de la  ganadería, etc.

La inexistencia de mecanismos y medios específi
cos de gestión, control y seguimiento de la atención 
integral al paisaje y  la m anifiestam ente mejorable 
situación de los existentes para la intervención física  
sobre el territorio y  sus inserciones paisajísticas. Ex
tensible a todas las adm inistraciones con com peten
cias en el paisaje, esta deficiencia resulta difícilm en
te subsanable y  se  convierte en  una de las principales 
trabas para adoptar políticas horizontales, eficaces, 
justas, racionales y  decisivas sobre el paisaje, ya que 
aquí convergen todos los efectos acum ulados deriva
dos de la debilidad de la disciplina paisajística.

En la actual situación de falta de criterios, resulta in
dispensable elaborar un cuerpo técnico y  reglam en
tario sobre el paisaje, práctico y  eficaz, no sólo con el 
objeto d e prestar servicio al propio paisaje, sino para 
evitar que la toma de decisiones o las tareas de ins
pección, recaigan unilateralm ente sobre ciertos fun
cionarios o servicios de la administración. El impara
ble avance de los procesos urbanísticos en los paisa
jes litorales y  áreas metropolitanas, la situación de  
indefensión de m uchas identidades paisajísticas, la 
implantación de instalaciones de aprovechamiento de  
la energía eólica, etc, son intervenciones territoriales 
cuya conveniencia paisajística no debe estar sujeta a 
presiones, celo o dejación, sino a posiciones técnicas 
y  políticas maduradas, participadas y  consensuadas.

C O N C L U S IO N E S

La situación de confusión esbozada hasta el momento 
se  refleja en los análisis, diagnósticos y  propuestas re
lativas al paisaje desarrollados por los Planes de Orde
nación del Territorio. La escala de aproximación al pai
saje constituye, posiblem ente, una de las indefinicio
nes más acusadas pudiendo llegar incluso a cuestio
nar la consecución de los objetivos propuestos. Aun
que se  tienden a adoptar m edidas preventivas, tales 
como la flexibilización y  complementariedad de esca

las, existe una relación inversa entre recursos destina
dos a la interpretación y  diagnóstico, en sus diferentes 
escalas, y  características de la producción normativa:

• La aproximación a escala de reconocimiento terri
torial mediante un enfoque integral y  horizontal del 
paisaje suele acaparar la mayor parte de las tareas 
analíticas; éstas se sintetizan en unas unidades más 
o m enos válidas para la gestión y, en su  caso, pro
tección del paisaje que, sin embargo, apenas tie
nen reflejo en la planificación posterior, en general, 
porque los requisitos y  condicionantes previos que 
se  pudieran establecer, en aras de mantener una  
identidad paisajística, se  consideran como una fuen
te de conflictos innecesarios y, promovidos por el 
paisaje, poco justificados o sujetos a discrepancia. 
En general, solam ente los hechos paisajísticos evi
dentes, claros, convencionalmente aceptados, y  con 
escasas expectativas económicas acaban siendo res
paldados reglamentariamente.

• La aproximación a escala de detalle (enfoque frag
mentario, lineal o puntual del paisaje), en  cambio, 
contando con técnicas, m étodos y  m edios más bien  
limitados, proporciona el soporte básico sobre el 
que descansa la normativa d e los planes. En la 
mayoría de los supuestos, su  explicación estriba 
en el hecho de que la adscripción de espacios de  
dom inio público, otros no puestos en carga por el 
sector productivo, enclaves de valor determinado, 
patrimonio cultural, etc, a los fines paisajísticos, 
constituye una estrategia aceptada y  convergente  
con las diferentes políticas sectoriales.

A unque las aportaciones sectoria les pu estas al ser
v icio  d e la  protección y  ordenación  d e los paisajes  
son  num erosas y  d ign as d e valoración en  el marco 
d e in d efin ición  en  el que opera, la política d el p a i
saje se  encuentra todavía en  etapa d e m aduración  
y  experim entación  y  por tanto con lim itada capaci
dad operativa para sacar al paisaje de la  situación  
d e in d efen sión  en  la  que se  encuentra.

En este sentido, la aportación de los Planes d e Orde
nación del Territorio constituye un avance hacia d e
lante, aunque segú n  ámbitos las propuestas plantea
das cubran m ínim os o no parezcan del todo satisfac
torias. N o hay que olvidar que la im plem entación de 
políticas de atención al paisaje está en función del 
respaldo social, la voluntad política y  la capacidad de 
las actividades económ icas para soportar su  parte de  
corresponsabilidad, y  que todavía existen  agentes  
públicos y  privados con posicionam ientos bastante 
reacios a impulsar la atención al paisaje.

[José M. Sánchez Biec]

» G eólogo



62. TEMAS

TURISM O  Y O R D E N A C IÓ N  DEL TERRITORIO: ¿Q U IÉ N  NECESITA A  Q U IÉ N ?

-Juan Requejo Liberal-

IN T R O D U C C IO N

La ordenación del territorio es una disciplina con 
una proyección pública intelectual consolidada y 
poco discutida, pero con una utilidad y proyección 
social y política que continúa presentando sínto
mas de crisis, a pesar de haber alcanzado su mayo
ría de edad en el contexto jurídico español.

El carácter omnímodo del territorio, y su ordenación, 
en el que se incluye el conjunto de la realidad física, 
convierte al análisis territorial en una aproximación 
idónea para la descripción y la simulación global de 
los procesos. En este campo de la comprensión global, 
se encuentra, y se solapa, en determinadas cuestio
nes, con la aproximación ambiental y con la aproxima
ción económica. Sin embargo, esta multidimensión de 
la ordenación territorial, esta globalidad en sus análi
sis y en el objeto de su intervención, la convierte en 
una maquinaria demasiado pesada para ser manejada 
en una realidad de complejidad creciente, en la que se 
registra una intrincada estructura de intereses socia
les y una maraña de interrelaciones entre todos los com
ponentes territoriales que entran en juego.

La regulación de usos y actividades regida por los cri
terios de protección ambiental y conservación de la 
naturaleza está resultando eficaz y resolutiva para el 
control de determinados procesos en el espacio físico. 
En los últimos años el régimen jurídico de protección 
del medio ambiente y del patrimonio natural ha desa
rrollado un cuerpo normativo apoyándose en una fuerte 
legitimidad social a favor de estas intervenciones.

Por su parte, el análisis y la programación de inversio
nes, encuadradas en iniciativas de planificación de ca
rácter económico y de fomento del desarrollo, consti
tuyen el instrumento de intervención pública más ágil 
para buscar formas óptimas de disponer los factores de 
producción en el territorio. Si bien, los planes y pro
gramas de fomento son incapaces, por su propia natu
raleza, de regular usos y efectos indeseables en las re
laciones entre componentes territoriales.

En la actualidad, la ordenación del territorio tiene 
su mejor encuadre en el ámbito de la creación de 
condiciones favorables para las actividades produc
tivas. Es evidente que la regulación espacial de las

actividades productivas tiene fuertes implicaciones 
en la dimensión urbanística supramunicipal y en la 
ordenación de las infraestructuras de mayor proyec
ción territorial. Esta confluencia entre ordenación 
urbanística supramunicipal y ordenación de infra
estructuras territoriales es, probablemente, la mejor 
expresión práctica del campo de actuación propio 
de la ordenación del territorio. La capacidad de com
binar los diferentes componentes territoriales y las 
infraestructuras convierte a nuestra disciplina en 
instrumento idóneo para la creación de contextos fí
sicos favorables para el desarrollo de actividades 
productivas de base urbana o agrícolas que utilizan 
de forma intensiva los factores territoriales.

Entre las actividades productivas de base urbana 
la más sensible al contexto físico de ordenación es, 
sin duda, el turismo. En la viabilidad y competiti- 
vidad de la oferta turística tiene una incidencia cre
ciente, en ocasiones decisiva, el orden territorial y 
las relaciones que se establecen en el espacio físi
co entre sus distintos componentes productivos.

Entre turismo y ordenación del territorio se produ
cen unas complejas relaciones que adoptan senti
dos e intensidades diferentes. El desarrollo de la 
actividad turística en un territorio tiene un efecto 
notable sobre el desarrollo urbano, valoriza el pai
saje y los espacios naturales y, además, genera de
mandas de infraestructuras territoriales que ofre
cen oportunidades con carácter más global. Este 
panel de incidencias puede materializarse final
mente en un efecto positivo o negativo dependien
do de la ordenación física y de la regulación de usos.

Sin embargo, la ordenación del territorio puede es
tablecer trabas excesivas al turismo, derivadas de 
su incapacidad para dotar al medio de las infraes
tructuras necesarias, o por la regulación de usos 
que establece o su incapacidad para generar espa
cios con calidad paisajística y calidad en el esceno
grafía urbana.

Durante décadas el desarrollo turístico en el litoral 
ha ido produciéndose de forma espontánea o sin 
unos conceptos de ordenación que reconocieran la 
singularidad y especificidades del espacio turístico 
y su dimensión territorial. En la mayoría de los ca
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sos las autoridades loca les m anifestaron un escaso  
interés por ponerle trabas a un proceso de desarro
llo urbanístico que generaba tantos ingresos m u n i
c ip a les y  tantos p rocesos d inám icos para la  eco n o 
m ía local. Aún así, se  registraron, y  se  registran, 
con m ayor frecuencia  situ acion es dónde los Ayun
tam ientos tien en  una firm e voluntad  d e  regular  
estos procesos y  se  tropiezan con d ificu ltades m uy  
d ifíc iles d e sortear. Los a g en tes  loca les que han  
desarrollado políticas d e ordenación a largo plazo

y de autocontención  para opti
mizar las potencialidades se  han  
encontrado con grandes d ificu l
tades para ordenar estos e sp a 
c io s  d e sd e  la  p ersp ectiv a  del 
gobierno m unicipal.

Las experiencias que tenem os re
g istradas en  nuestra  m em oria  
m ás próxim a y m ás reciente nos 
h acen  pensar en  el desarrollo  
turístico com o generador de d es
orden y  pérdida de valor territo
rial. En esta im agen  se  confun
den con facilidad las situaciones  
generadas por las prom ociones 
inm obiliarias de seg u n d a  resi
dencia destinadas a veraneantes 
(no deben ser consideradas tu
rismo), las cuales protagonizan  
la mayor parte de la ocupación  
urbanística del litoral y de las sie 
rras andaluzas. S in  em bargo, el 
potencial de desarrollo turístico 
p u ed e ser un factor de ordena
ción territorial y de control de  
procesos, cuando se  utiliza de  
m anera conven iente y se  identi
fican los enfoques y m odalidades 
de turismo que m ás interesan en  
una política de utilización estra
tég ica  de las oportunidades te 
rritoriales.

Probablem ente, el punto crítico 
de todo este  m arem agnun es la 
esca la  d ecision a l. En los casos 
de mayor desorden y mayor d e
gradación del territorio, las d e
c isiones han sido adoptadas de  
forma m uy atom izada, casi ed i
ficación por edificación, o urba
n ización  por urbanización. En  
otros casos, las decisiones son de  
carácter fragmentario pero de e s 
cala m unicipal, los resultados tie

n en  algunas facetas m ás favorables, pero el resulta
do final s ig u e  s ien d o  igu a lm en te  insatisfactorio. 
M ientras no se  adopte la esca la  supram unicipal, la 
de tramo de costa, la de sierra, dónde se  incorporen  
los m unicipios que pueden  estar involucrados en  un 
m ism o destino turístico y tam bién las distintas ad
m inistraciones com petenciales (turismo, obras pú
blicas, m edio am biente, cultura, costas, etc.), no es 
posib le afrontar el proceso de p lanificación estraté
g ica  y territorial que reclam a esta problemática.
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C O N C E P T O S  T E R R IT O R IA L E S  D E L  T U R IS M O .
E SPA CIO  T U R ÍS T IC O  Y D E S T IN O  T U R ÍS T IC O

Para desarrollar dos o tres ideas sobre las relaciones 
entre turismo y ordenación del territorio y sus m u
tuas interrelaciones, creo conveniente definir una se 
rie de conceptos que son utilizados con sentidos dife
rentes por distintos profesionales y actores sociales. 
Esta explicación perm ite fijar conceptos y delimitar 
bien que es lo que se  quiere decir en este artículo y, al 
m ism o tiem po, pretende contribuir a la clarificación  
de la argum entación general en  torno a la dim ensión  
espacial del turismo y a la potencialidad ordenadora 
del desarrollo turístico planificado.

D e este  m odo en ten d em os como:

• E spacio  turístico: E s la parte del territorio d on 
de se  localizan  los e lem en tos que están relacio
nados con la actividad turística: los recursos que  
p u ed en  ser aprovechados para formar produc
tos turísticos, las infraestructuras de acceso  y 
apoyo, los alojam ientos y e l esp acio  de las acti
v idades. C ontiene tanto los in gred ien tes de los 
productos, com o los e lem en tos contextuales y lo 
que constituye la oferta propiam ente dicha.

• D estin o  turístico: Ambito identificado por un 
conjunto de características que configuran una  
opción reconocible en  la decisión  de com pra por 
parte de los consum idores. Así, la C osta del Sol 
es un destino (el m ercado lo avala) porque es 
interpretado com o opción por los consum idores  
europeos. C ada una de las loca lid ad es de la 
C osta del Sol no son, sin  em bargo, destinos d i
ferentes (ya que a los turistas les resulta ind ife
rente dormir en  B enalm ádena o Torrem olinos).

• Producto turístico: Es el servicio  o conjunto de  
servicios prestado en  un lugar determ inado a un 
precio fijado y en  unas con d ic ion es de calidad  
com prom etidas. En los productos turísticos se  
incorporan in gred ien tes  rem unerados (aloja
m iento, com ida, actividades, etc) y otros no re
m unerados (clima, paisaje, naturaleza, cultura, 
etc). E stos últim os, a pesar de no tener esta b le
cido un precio por su  uso influyen poderosam en
te en  la d ecisión  de com pra del consum idor.

• Turista: Persona que realiza un desp lazam iento  
fuera de su  lugar de su  residencia, con una per
noctación  o m ás, s ien d o  el ocio el m otivo princi
pal de su  desp lazam iento  y sien d o  su  lugar de 
alojam iento un estab lecim iento  registrado (ho
tel, hostal, cam pam ento,..).

• V eraneante: Persona que se  traslada de forma

recurrente a un lugar distinto al de su  resid en 
cia habitual durante sus vacacion es durante un  
periodo de dos sem an as o superior y que reside  
en  una viv ienda de tem porada. La identificación  
d el e sp a c io  d ón d e p asa  su s v a c a c io n e s  está  
m ucho m ás relacionada con la localidad (“vera
n eo  en  Rota, veraneo en  Punta U m bría”), a d ife
rencia del turista que identifica  el destino com o  
un concepto esp acia l m ás am plio.

• E xcursion ista: Persona q u e se  d esp laza  para  
disfrutar de una experiencia  recreativa o de ocio  
y que para acceder a esta  exp erien cia  no per
nocta  fuera de su  lugar de residencia.

La trascendencia  en  la correcta ap licación  de estos  
conceptos se  p u ed e comprobar en  las determ ina
c ion es de un Plan de O rdenación del Territorio, las 
cu a les tien en  esp ec ia l in cid en cia  sobre la  confor
m ación  del esp acio  turístico. En estos p lanes, e s 
p ecia lm en te  en  los litorales, es  crucial estab lecer  
una bu en a interpretación del m odelo  turístico que  
se  pretende potenciar y adoptar m edidas esp ec ífi
cas para los distintos tipos de esp acios que pu ed en  
formar parte del esp acio  turístico.

En este contexto, se  hace especia lm ente necesario  
diferenciar entre el espacio  preparado para los tu
ristas y el espacio  preparado para los veraneantes. 
En buena parte del litoral peninsular la intensísim a  
dem anda de suelo  para segu n d a  residencia ahoga y 
oscurece la preparación ordenada de suelo  para la 
actividad turística. Los p lanes deben analizar con  
suficiente precisión el interés de una y otra forma de  
aprovecham iento de los m ism os recursos (suelo, 
agua, paisaje,...) y  establecer determ inaciones que  
respondan de forma coherente al m odelo adoptado  
en  la form ulación de objetivos y estrategia de orde
nación territorial.

Asimism o, se  detecta una cierta dificultad en  los pla
nes, y en  num erosos análisis, para discrim inar entre 
la  utilización recreativa de espacios naturales y  fo
restales por parte de excursionistas y el aprovecha
m iento turístico. N o cabe duda de que los espacios  
de valor paisajístico y con potencialidad recreativa 
son un recurso territorial m uy im portante que p u e
de tener interés tanto para potenciar la actividad  
turística com o la excursionista. Ahora bien, es obli
gación del analista y del planificador diferenciar bien  
am bas funciones para presentar las ventajas e in 
conven ientes de cada forma de uso y, una vez  fijado 
un m odelo de aprovecham iento, diseñar un conjun
to de m edidas coherente con el m ism o.

En esta m ism a línea de fijación previa de conceptos 
territoriales del turismo, se  propone por este autor la
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adopción de conclusiones ya  contrastadas y  valida
das por el análisis y  la investigación. Así debe acep
tarse com o prem isa el que la utilización de los recur
sos territoriales es m ás productiva cuando se  destina  
al turismo que cuando se  destina a la segunda resi
dencia para veraneantes, tanto en  térm inos de em 
pleo, como de renta, como de capacidad de ordenar y  
valorizar los recursos m ás vulnerables (ambientales, 
culturales y  paisajísticos).

En m uchos p lanes de ordenación del territorio, o ur
banísticos, se  constata la form ulación de objetivos y  
posicionam ientos a favor del turismo. Sin embargo, 
es igualm ente frecuente que la ordenación se  m ate
rialice en  m edidas que favorecen la  utilización de 
los recursos territoriales escasos (suelo, espacios li
bres y  recreativos, agua, paisaje,...) para las opera
ciones inm obiliarias que responden a la dem anda  
de segu n d a  residencia para veraneantes.

La defin ición  de un esp acio  turístico concreto debe  
asum ir com o cond icionante de la ordenación la  v a 
loración sobre su  funcionam iento com o destino tu
rístico o los objetivos y  la  estrategia, m ás o m enos  
exp lícitos, asum idos por los a g en tes  públicos para 
configurar un destino turístico. El esp acio  turístico  
bien ordenado genera y  optim iza oportunidades que 
son  aprovechadas por las em presas para definir y  
com ercializar productos turísticos. En otro orden de 
cosas, s i el p lan analiza  la  com patibilidad entre la  
actividad turística y  la  residencial, p u ed e  llegar a 
la  con clu sión  de que la  excesiva  presen cia  de vera
n ean tes y  excursionistas, desequilibra las estruc
turas territoriales y  p u ed e afectar m uy n egativa 
m ente, adem ás, al desarrollo de la  actividad turís
tica por el efecto n egativo  de la  con gestión  y  las 
afeccion es m últip les al paisaje y  a la  conservación  
de los recursos naturales y  culturales. S i el p lan no  
m aneja de form a discrim inada am bas form as de  
utilización  de los recursos territoriales y  las rela
ciona a am bas con el esp acio  turístico, es fácil que  
proponga una ord en ación  in co n sisten te  con  los  
objetivos y  con el m od elo  de ordenación turística y  
territorial que expresa en  su  m em oria justificativa.

A P L IC A C IO N E S  D E LA O R D E N A C IÓ N  D EL 
T E R R IT O R IO  AL D ESA R R O L L O  T U R IS T IC O

En el contexto  del m ercado turístico m u n d ia l c o 
bra una im portancia crecien te  la  diferenciación 
de los productos, frente al criterio de estan d ariza
ción  im perante en  un período anterior. Para el tu
rista europeo tien en  cada v e z  m ás valor los e le 
m entos d istin tivos y  “lo c a le s” d e su  opción  de v ia 
je . E ste  criterio es con su stan cia l al turism o cu ltu 
ral, pero ahora se  ex tien d e  por el resto de los s e g 
m en tos d el m ercado, in c lu so  por el de so l y  playa.

En la  actualidad , hay  un co n tin g en te  m uy im por
tante de turistas que e lig en  su  destino de sol y  p la 
y a  b u scan d o  u n a exp er ien cia  d istin ta . A ntes, no  
era relevan te el que la  foto de la  p laya  asociad a  al 
catá logo  estu viera  en  la  C osta del Sol, en  la  C osta  
Brava o en  el Algarbe. Ahora el “territorio” del viaje 
vacacional tien e  una im portancia capital en  la  e le c 
ción  de destino . D e igu a l forma, en  el seg m en to  
de g o lf  s e  bu scan  cam pos d istin tos en  contextos  
territoriales d istin tos.

En este  contexto, el interés local y  regional por la  
configuración de un orden territorial apropiado con
fluye con el interés de los m ercados turísticos en  
disponer de destinos turísticos con esp acios turísti
cos b ien  estructurados y  con un acon d ic ion am ien 
to de su  patrim onio (paisaje, recursos naturales y  
recursos culturales) que le  otorguen personalidad.

Para las políticas locales de protección y  valoriza
ción de patrim onio de interés público, el turismo 
puede ser un aliado conven iente y  poderoso. Esta 
opción ha sido señalada por organism os internacio
n a les dedicados a la  protección y  fom ento de los e s 
pacios naturales y  del patrim onio cultural. También 
se  ha señalado en  diferentes foros el riesgo asociado  
a una utilización desordenada de los espacios con  
patrimonio por parte de excursionistas y  turistas. Por 
ello, el aprovecham iento de las potencialidades tu
rísticas de un espacio  valioso debe ir asociado a una  
política de ordenación territorial que optim ice y  e s 
tablezca las condiciones com patibles de uso.

En este  contexto de con vergen cia  entre in tereses  
de la  ordenación territorial con ven ien te  y  la  con fi
guración de espacios turísticos com petitivos, cobran 
una gran im portancia para la configuración del e s 
pacio de calidad, dotado de singularidad, aspectos  
ta les com o la program ación y  desarrollo de infraes
tructuras territoriales, la identificación y  acon d icio 
nam iento de los esp acios libres, la regulación  de  
u sos de los esp acios naturales y  de los recursos cu l
turales patrim oniales.

El turismo reclama espacios bien ordenados, abier
tos, con zonas ajardinadas o sim plem ente m aneja
das, tratamientos paisajísticos en  carreteras y  en  via- 
rios urbanos. Es clásica la reivindicación de los agen 
tes turísticos (públicos y  privados) de m ás y  mejores 
infraestructuras territoriales (transporte, abasteci
m iento de agua, energía, elim inación de residuos, 
etc..) y  no cabe plantearse m uchas dudas sobre el 
valor para la  prom oción turística del uso público de  
espacios naturales y  recursos culturales.

H asta  el m om ento, el p laneam iento  urbanístico no 
ha sabido dar con la  clave de la dem anda de esp a 
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cios urbanos esp ecíficos para el turism o. Es cierto 
que los p lanificadores urbanísticos han debido op e
rar en  un m arco jurídico y  norm ativo que no co n si
deraba la  especific id ad  del esp acio  urbano turísti
co y  estab lece procedim ientos y  requerim ientos que  
p u ed en  ser válidos para la producción de ciudad  
con ven cion a l, con  resid en tes perm anentes, pero  
que son  in su fic ien tes o inapropiados para la  c iu 
dad turística.

Esta falta de adaptación del instrumento urbanís
tico a las n ecesid a d es y  dem andas del esp acio  tu
rístico ha sido percib ida tam bién, y  especia lm en te , 
por las urbanizaciones de segu n d a  residencia, las 
cu a les se  ven  som etidas a con d ic ion es d e desarro
llo de p laneam iento poco sen sib les al h ech o de que  
los usuarios sólo utilizan las v iv iendas en  unos días 
de año y  con fin es de ocio, lo cual representa que  
su  «programa funcional» de esp acios sea  m uy dife
rente del de un plan parcial d iseñado para una p o 
blación  perm anente.

En este  contexto, la ordenación  del territorio p u e
de ofrecer so lu c ion es para que los esp acios turísti
cos respondan a criterios de ordenación gen era l y  
de form alización (paisaje urbano y  esp acios libres) 
válidos para el uso que se  pretende. A dem ás la  or
d enación  del territorio p u ed e  lograr la  esp ec ifica 
ción de criterios com u n es para el conjunto del e s 
pacio turístico vincu lado a un destino turístico, lo 
cual introduce un notable factor de com petitividad  
en  el citado destino.

U T IL ID A D  E N  R EL A C IO N  CON LA P O L ÍT IC A  
D E  T U R IS M O

Los problem as esp a cia les  que tien e  el turism o, los 
problem as de configuración de esp acios atractivos 
y  b ien  ordenados, los problem as de sosten ib ilidad , 
encuentran  un marco de so lu ción  en  la  ordenación  
del territorio.

La virtualidad de los p lan es de ordenación del te 
rritorio ha sido dem ostrada en los territorios con 
mayor actividad turística de nuestro país: las Islas 
Baleares y  las Islas Canarias. En A ndalucía se  ha  
in iciado un cam ino que p u ed e  dar su s frutos en  
p ocos años en  el m om ento que se  ap liquen  los p la 
n es aprobados (Poniente A lm eriense) o en  proceso  
de redacción en  la  m ayor parte del litoral (Levante 
A lm eriense, C osta Tropical, Axarquía, A glom era
ción  U rbana de M álaga, Bahía de A lgeciras, La 
Janda, B ahía de Cádiz, C osta N oroeste, Ambito de  
D oñana y  Litoral O ccidental de H uelva). En M ur
cia tam bién se  han adoptado in iciativas de ordena
ción del litoral con p osib ilidad es reales de regular  
procesos, en  tanto que la  C om unidad V alenciana y  
C ataluña no han adoptado, hasta  al m om ento, in i

ciativas sustantivas en  esta  lín ea  d e  ordenación te 
rritorial del litoral.

Para la  política d e oferta turística la ordenación del 
territorio aporta so lu c io n e s  d e carácter estru ctu 
ral y  provisora  d e factores. Esta provisión d e infra
estructuras y  de su elo  preparado para la  ed ifica 
ción no ha sido resuelta  tradicionalm ente m ed ian 
te en foq u es g lob a les e in tegrados propios de la  or
d enación  del territorio, sino  que la  actuación  nor
m al ha consistido en  resolver las dem andas turísti
cas de cada m ateria d e forma in d ep en d ien te  y  no  
interrelacionada. H a sido la  aparición de fen óm e
n os d e con gestión  y  d e agotam iento d e factores lo 
que ha provocado la n ecesid ad  de recurrir al en fo 
que d e ordenación territorial. El agotam iento del 
agua, d el su elo  o d e los esp acios recreativos, ha  
provocado una n ecesid ad  in elu d ib le  de regular, de  
lim itar y, en  e se  m om ento, la  ordenación del terri
torio con su s en foq u es g lob a les e integradores, con  
su s técn icas d e análisis y  d e regulación  d e proce
sos, ha ofrecido so lu c ion es a problem as so c ia les y  
econ óm icos d e la  m áxim a im portancia para terri
torios tan d inám icos com o B aleares o Canarias.

Es cierto que el carácter d e isla  de los territorios 
dón d e la ordenación del territorio ha sido m ás uti
lizada (Canarias y  Baleares) com o instrum ento de  
regulación  de procesos turísticos acentúa los pro
b lem as d e sosten ib ilidad  y  d e agotam iento d e re
cursos territoriales escasos, pero tam bién en  terri
torios p en in su lares com o A ndalucía  se  registran  
situ acion es d e alarm a y  se  p u ed en  extraer con clu 
sion es m uy valiosas de las experiencias isleñas para 
adoptar políticas preventivas.

En el caso d e los territorios litorales de la  pen ínsu la  
los problem as son d e una naturaleza diferente a los 
de las islas debido a la im portancia cuantitativa del 
fenóm eno segu n d a  residencia vacacional y  a la fre
cuente ausencia de un tejido productivo propiamente 
turístico que esté  objetivam ente interesado en  la 
conservación del m edio y  en  la valorización del pai
saje. N o obstante, se  están registrando m ovim ientos 
socia les a favor d e estas políticas de ordenación que  
proceden d e v ision es de largo plazo y  de protección  
del patrim onio natural y  cultural de las costas.

Para la  política  d e dem anda, la  ordenación del te 
rritorio perm ite contribuir a la defin ición  de los pro
ductos turísticos en  todos su s com ponentes contex- 
tuales: paisaje, esp acios libres, accesos, a con d ic io 
nam iento urbano, etc... S i se  p lanteara una buena  
coordinación entre la política turística y  la  de orde
nación del territorio podrían lograrse grandes avan
ces  en  este  cam po de la  prom oción y  el m arketing  
d e los destinos turísticos. Los responsab les d e la
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política turística podrían fijar objetivos a lograr para 
un destino en  función  de sus recursos, de su  p o si
ción relativa y  de las p osib ilidad es de absorción de  
n u evas ofertas del m ercado, y  la  ordenación del te
rritorio operaría en  este  m arco para optim izar la 
disposición de los com ponentes territoriales, la con
creción de la  ordenación y  la so lu ción  del encaje  
territorial de los conceptos gen era les asociados a 
los productos y  las relaciones gen era les con el res
to del territorio. Esto quiere decir que en  el proceso  
de form ulación de p lan es de ordenación del terri
torio en  territorios de fuerte vocación  turística d e 
bería habilitarse un procedim iento para que los res
pon sab les de la  política  turística del ám bito form u
len  un m od elo  de desarrollo turístico apoyado en  
conceptos y  en  com ponentes deseab les para la com- 
petitividad de los productos turísticos loca les.

En la  Ley del Turismo de A ndalucía (12/99) se  id en 
tifican unas Z onas de Preferente A ctuación Turísti
ca dónde p u ed en  form ularse P lanes de A ctuación  
Turística Integrada. E stos p lan es tien en  un fuerte 
com ponente territorial, aunque no se  vislum bra la  
coordinación d eseab le  y  n ecesaria  con los P lanes  
de O rdenación del Territorio de la  propia Junta de  
Andalucía. El contenido de los P lanes de Actuación  
h acen  referencia al inventario y  valoración de los 
recursos turísticos, a la  concreción  de los u sos tu
rísticos, a las relaciones entre oferta y  dem anda, y  
a la  forma en que se  p u ed e plasm ar un m odelo  d e
sarrollo turístico en  esta  zona, aunque esta  últim a  
expresión  no aparece com o tal.

También se  contem plan  en esta  m ism a Ley los Pro
gram as de R ecualificación de D estin os previstos 
para actuar en  «zonas afectadas por desequilibrios  
estructurales derivados del rápido crecim iento, de  
la  fragilidad territorial o que soportan un n ivel ex 
cesivo  de densidad  turística». Estos p lan es tien en  
una naturaleza y  un conten ido claram ente territo
rial y  deberían estar totalm ente coordinados con los 
p lan es de ordenación del territorio.

solver la falta de interés de los actores sociales en las 
visiones a largo plazo y  en  las visiones integradoras.

El mejor futuro en  el m ercado de turism o es para 
los productos turísticos enm arcados en  territorios 
bien  ordenados, basados en  los princip ios del d e 
sarrollo sosten ib le  y  en  la conservación  y  m anejo  
adecuado de los valores loca les (patrim onio natu
ral, patrim onio cultural y  paisaje). Los operadores 
ven d en  mejor a los turistas que m ás dinero gastan  
en  v iajes (centroeuropeos y  nórdicos) productos 
turísticos basados en  territorios dónde se  practica  
una gestión  efic ien te  del agua, de la  energía , del 
transporte y  del m etabolism o urbano. D e forma pro
gresiva, se  valora positivam ente el mejor encaje de  
los h o te les e in sta lacion es turísticas en  el m ed io  
natural y  en  los recursos culturales; se  p ide el re
conocim iento  y  el acond icionam iento  de esp acios  
protegidos de esp ec ia l valor, pero tam bién u tiliza
ción de tradiciones culturales en  la  urbanización y  
en  la ed ificación . Estas ideas, estas rev in d icacio
n es  no proceden  de grupos defensores del m ed io  
am biente o las culturas locales, sino que están s ien 
do p lanteadas de forma reiterada por los grandes  
turoperadores com o la TUI.

Es por ello, que resulta conveniente, y  en  cierta m e
dida urgente, que los distintos agen tes decisionales  
im plicados en  estos procesos resuelvan la forma en  
la  que la ordenación del territorio pueda ser útil a 
uno de los pilares de la  econom ía andaluza y  que la  
política turística defina m odelos de aprovecham ien
to turístico del territorio que nos aleje de procesos 
tan depredadores y  desequilibrantes com o la g e n e 
ralización de la segu n d a  residencia en  el litoral.

[Juan Requejo L ibera l]

» Consultor de Planificación

F U T U R O  D E  LAS R E L A C IO N E S  E N T R E  T U R I S 
MO Y O R D E N A C IÓ N  D E L  T E R R IT O R IO

A pesar de la  fortaleza lóg ica  de estas proposicio
n es de coordinación entre la  política turística y  la  
de ordenación del territorio no es m ucho lo que se  
ha avanzado en este  sentido. E s posib le mejorar 
m ucho todavía en  esta  dirección y  afrontar un futu
ro con una mejor in tegración  entre am bas d isc ip li
nas y  m aterias de com p eten cia  pública.

Es probable que con el agravam iento de los proble
m as se  im ponga la necesidad de recurrir a la planifi
cación, a la coordinación y  a la ordenación. El agota
m iento de los recursos es un buen bálsam o para re-
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